


 
ANEXO A LA MEMORIA URBANÍSTICA 
Art. 6.1. de la Ley 10/90 de Disciplina Urbanística de la CAIB ( BOCAIB nº 141 de 17/11/90) 

Planeamiento vigente: Plan General de Ordenación Urbana de la ciudad de Eivissa (BOIB nº 128, de 1 de 

septiembre de 2009) y PTI (2)  Sobre Parcela: (3)  

Reúne la parcela las condiciones de solar según el Art. 82 de la Ley del Suelo (R.D. 1346/76)  Si No 

CONCEPTO PERMITIDO                    PROYECTADO 

Clasificación del suelo URBANO URBANO 

Calificación E- AP 
Equip.- adm. Público

E- AP 
Equip.- adm. Público 

Fachada mínima 15 m.l. 68,52 m.l. 
Parcela 

Parcela mínima 600 m2 3.228,32 m2 

Ocupación máxima de parcela  
 1.614,16 m2 (50%) 1.445,08 m2  

Volumen máximo  (m³/m²) 9.684,96 m3 
 (3,00 m3/m2) 

9.640,29 m3 

Edificabilidad neta (m²/m²) 2.970,05 m2  
(0,92 m²/m²) 

2.032,04 m2 

Uso permitido 
E- AP 

Equipamientos 
Administración pública 

 Nave de Servicios Municipales 
de Mantenimiento Urbano y 

depósito municipal de vehículos 

Uso  prohibido Viviendas --- 

Situación Edificio en Parcela / Tipología Naves- composición libre Aislada 

Fachada 5 m. 5,40 m. 

Fondo 6 m. 6,04 m. 

Derecha 3 m. 13,13 m. 

Separación a 
linderos 

Izquierda 3 m. 9,76 m. 

Metros Reguladora 15 m. 7,10 m. 
Altura Máxima 

Nº de Plantas Sót. o semisótano + 4 P. Sótano + PB + Altillo 

Observaciones: Sot. Completamente enterrados no cuentan en volumen. 
                               Se autorizan salidas de escalera h: 2.00 m y cualquier tipo de cubierta. 

 
 En  EIVISSA  a     18 de  enero   de        2010  
 
 
 
  
 Los Arquitectos 

PROYECTO: NAVE DE SERVICIOS MUNICIPALES DE MANT. URBANO  

EMPLAZAMIENTO: SECTOR 3 –   BARRIO “ES GORG”  

MUNICIPIO: EIVISSA (1) 

PROPIETARIO: AJUNTAMENT D´EIVISSA  

ARQUITECTO: RAFAEL GARCÍA LOZANO - IRMA RIERA MARÍ  
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I. INDICE DE MEMORIA 
 
 
0. MEMORIA DESCRIPTIVA: 

 
  0.1 AGENTES. 
  - Promotor, proyectista, otros técnicos. 
 
  0.2 INFORMACIÓN PREVIA 
  - Objeto del Proyecto 
  - Emplazamiento del Proyecto 
  - Ficha urbanística 
 
  0.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
  - Justificación de la actuación 
  - Descripción de la  propuesta 
  - Cuadro de superficies útiles, construidas. 

 
 
1. MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

1.1 Sustentación del edificio 
1.2 Sistema estructural 
1.3 Sistema envolvente 
1.4 Sistema de compartimentación 
1.5 Sistema de acabados 
1.6 Sistemas de acondicionamiento e instalaciones 
1.7 Equipamientos 
1.8 Urbanización 
1.9 Referente a la obra y su contratación 
1.10 Plan de obra 

 
 
2. CUMPLIMIENTO DEL CTE  
 
 - Justificación del DB SU; Seguridad de utilización 

  - Justificación del DB SE; Seguridad estructural 
  -  Justificación del DB SI; Seguridad en caso de incendio 
  - Justificación del DB HS; Salubridad 
  - Justificación del DB HR; Protección frente al ruido 
  - Justificación del DB HE; Ahorro de energía 
 
 
         3. CUMPLIMIENTO DEL OTROS REGLAMENTOS Y DI SPOSICIONES 
 

- D 20/2003. Reglamento de Supresión de Barreras Arquitectónicas. Justificación 
de su cumplimiento.   
  - RDL 1/1998 y RD 401/2003. Infraestructuras comunes de acceso a los servicios 
de Telecomunicación. Justificación de su cumplimiento, excepto en los edificios en los que 
no sea de aplicación la Propiedad Horizontal.   
  - D 59/1994 Control de calidad 
  - REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 
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1. MEMORIA DESCRIPTIVA: 

 

  1.1 AGENTES. 

  - Promotor : El promotor es el Excelentísimo Ayuntamiento de Eivissa. 

  - Proyectista:  Este Proyecto ha sido redactado por los SS.TT. Municipales del 

Ayuntamiento de Eivissa. 

    Arquitectos redactores: Rafael García Lozano, arquitecto municipal. 

         Irma Riera Marí, arquitecta municipal. 

   

 

  1.2 INFORMACIÓN PREVIA 

- Objeto del proyecto. 

  El presente Proyecto tiene por objeto las obras necesarias para la construcción de 

una nave destinada a los servicios municipales de mantenimiento urbano, a la brigada de 

fiestas y al reten municipal. 

 

- Emplazamiento del proyecto . 

 La parcela municipal  se encuentra ubicada  en la calle Voluntariat  números 5-7-

9.En el barrio des Gorg del T.M. de Eivissa.  

 

  -      Ficha urbanística . Se adjunta la ficha urbanística. 
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

  - Justificación de la actuación 

Actualmente las brigadas municipales, tanto de obras como de jardines comparten 

una nave situada en la Avenida Isidoro Macabich, que se encuentra anticuada, y las 

instalaciones están obsoletas. Los vehículos municipales de las brigadas de obras y 

jardines no tienen ninguna zona de aparcamiento, y tienen que estar aparcados en la vía 

pública. La Concejalía de Fiestas tiene una nave alquilada para poder almacenar las 

plataformas, disfraces, decoración navideña, etc. Las oficinas del Reten son provisionales, 

y están ejecutadas con módulos prefabricados. 

Con la nueva nave municipal las brigadas de obras y jardines, y la Concejalía de 

fiestas, tendrán un nuevo espacio adaptado a sus necesidades. Donde podrán almacenar 

sus herramientas de trabajo, materiales de obra para la reposición de las calles, los 

productos fitosanitarios, etc. También dispondrán de una zona de vestuarios, comedor, etc. 

La Concejalía de fiestas podrá almacenar las plataformas, y tendrá un espacio 

habilitado para poder montar las diferentes carrozas de todas las rúas que se realizan en 

el municipio de Eivissa. 

El reten dispondrá de unas oficinas de atención al público, y  un aparcamiento con  

80 plazas para vehículos, y 54 plazas para motocicletas, situado en el sótano. 

 

- Descripción de la  propuesta 

 En el extremo izquierdo de la parcela se ha proyectado el acceso al garaje 

destinado al Depósito Municipal de vehículos. En la esquina de la nave, más cercana a 

este acceso, se ha proyectado la oficina de atención al público del Depósito de vehículos, 

para que puedan controlar la entrada y salida de vehículos del aparcamiento subterráneo.  

 La nave municipal se ha diseñado creando un gran espacio central libre de pilares, 

de 841,98 m. Proyectado para que se puedan  almacenar y elaborar  las diferentes 

plataformas propiedad de la brigadas de fiestas, que forman parte de las diferentes rúas 

festivas, a lo largo de todo el año.  

 En el extremo derecho de este espacio central se han proyectado: una franja de 

seis almacenes destinados a las herramientas y materiales que habitualmente utilizan los 

operarios de la brigada de obras y la brigada de jardines. En la zona posterior se ha 

ubicado un comedor, y una habitación destinada a realizar curas básicas de primeros 

auxilios.   
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En el extremo izquierdo del espacio central libre se han proyectado las oficinas del 

Depósito Municipal de Vehículos, compuestas por: una recepción, que incluye un 

mostrador de atención al público, y unos aseos públicos, una oficina con dos puestos de 

trabajo, un cuarto de limpieza, y un espacio destinado a un cajero.  

Desde la oficina del Depósito de Vehículos se  puede acceder al vestíbulo, que 

comunica la planta baja con el aparcamiento subterráneo, mediante un ascensor y unas 

escaleras. Detrás del vestíbulo se ubican los vestuarios para la brigada de jardines y  la 

brigada de obras. Al lado de los vestuarios, en el extremo más opuesto a las oficinas del 

retén municipal  se proyecta un cuarto de limpieza y el cuarto técnico de las 

 

- Cuadro de superficies útiles, construidas. 

 

La parcela tiene unos 3.228,32  m2.   

 

ZONA SUP. CONST. CERRADA  (m2) 

PLANTA BAJA 1.445,08 

PLANTA ALTILLO 586,96 

PLANTA SOTANO 2.391,89 

TOTAL 4.423,93 

 

 

SUP. COMPUTABLE  (P. BAJA + P. ALTILLO) 2.032,04 m2  

SUP. NO COMPUTABLE (P. SOTANO) 2.391,89 m2 

 

OCUPACIÓN 1.445,08 m2 

 

VOLUMEN 9.640,29  m3 
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1.  MEMORIA CONSTRUCTIVA 
 

1.1 SUSTENTACIÓN DEL EDIFICIO   

Composición del terreno 

En cuanto a las características geotécnicas del terreno, se dispone de un estudio 

geotécnico del mismo realizado por la empresa ESTUDI GEOTÈCNIA EIVISSA S.L. en 

noviembre de 2009, cuyas conclusiones deberán constatarse en función del terreno 

observado en las catas realizadas en la excavación, revisándose, en su caso, los cálculos 

del dimensionado de la cimentación.  El estudio geotécnico se adjunta a este proyecto en 

el anejo I. 

  En las conclusiones del mencionado estudio geotécnico, en cuanto a la solución de 

la cimentación,  se considera óptimo el planteamiento de una tipología de cimentación 

superficial aislada o corrida con tensión vertical admisible en servicio 160 KN/m2. 

  

1.2 SISTEMA ESTRUCTURAL  

Cimentación 

Cimentación superficial con zapatas aisladas 

Las zapatas aisladas de hormigón armado tienen planta cuadrada o rectangular, 

realizándose un atado continuo perimetral de la cimentación mediante vigas riostras. Las 

zapatas de esquina y de medianería se equilibran con vigas centradoras. Las cuatro filas 

centrales de zapatas aisladas se unen dos a dos con vigas riostras. 

Las zapatas aisladas se conforman con un prisma regular de dimensiones según 

documentación técnica, de hormigón HA-30, consistencia plástica, compactación con 

vibrado, y tamaño máximo del árido de 40 mm, extendiéndose en el fondo una capa de 

hormigón de limpieza de 5 cm de espesor mínimo. El armado se realiza con acero B 500 

S, las barras se llevan hasta 5 cm de la cara lateral (recubrimiento mínimo) donde se 

doblan 10 cm en zapatas centradas y todo el canto en zapatas de medianería y de 

esquina. 

Las vigas centradoras y de arriostramiento son de hormigón de iguales características 

que el de las zapatas, con tamaño máximo del árido de 40 mm. 

 

Estructura 

Se proyecta una estructura compuesta por siete pórticos metálicos, realizados con 

vigas y pilares metálicos de dimensiones y diámetros indicados en los planos de 

estructuras que se adjuntan. Las uniones de los diversos elementos metálicos se realizará 

mediante soldadura.  En los pórticos indicados en los planos como pórtico tipo 1 y pórtico  
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tipo 3, los pilares  inferiores se ejecutaran con hormigón armado, y en la planta superior se 

anclaran a los pilares de hormigón  pilares  metálicos, HEB 200.  

 

Norma de acero laminado: CTE DB-SE A  

Acero de pernos: B 400 S, Ys= 1.15 (corrugado) 

Acero (placas de anclaje): S275 

 

Forjados 

Forjado Reticular. Casetón recuperable 

En el techo del sótano  

Forjado reticular de 45 cm de canto total,  compuesto por nervios de hormigón armado 

en dos direcciones, más piezas de entrevigado aligerantes (casetones recuperables), de 

intereje 80 cm, y hormigón vertido en obra en relleno de nervios y formando una losa 

superior, capa de compresión de 10 cm. 

 

Forjado Reticular. Casetón perdido 

En el techo de la planta baja (planta altillo) 

Forjado reticular de 30 cm de canto total, compuesto por nervios de hormigón armado 

en dos direcciones más piezas de entrevigado aligerantes (casetones perdidos), 

compuestas por bovedillas aligerantes de hormigón vibroprensado, de intereje 80 cm, y 

hormigón vertido en obra en relleno de nervios y formando una losa superior, capa de 

compresión de 5 cm. 

 

 
1.3 SISTEMA ENVOLVENTE 

 Cerramientos de fachada, y revestimientos interior es: 

 Se realizará mediante paneles sándwich de chapa de acero con alma de lana de roca, 

de dimensiones 1,15 m x  2,50 m. de varios colores. El panel de fachada tiene las  

fijaciones ocultas ACH  (PF1) o similar, en 50mm de espesor  machihembrado en cara 

exterior e interior,  núcleo de lana de roca tipo “M”, o similar, dispuesto en láminas con 

chapas  de acero prelacadas 0,5/0,5, aislamiento acústico certificado según UNE ENE 

ISO-140-3 como Rw=32 dB ,  certificado según  norma europea de reacción al fuego EN-

13501-1:2002 como A2-S1,d0. 

En la zona destinada al retén municipal y los vestuarios los cerramientos exteriores 

estarán formados, en la cara exterior,  por  el panel sándwich y, en la cara interior, por un 

tabique de ladrillo cerámico  de 4 cm. 
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Cubiertas: 

Se realizará mediante paneles prefabricados de cubierta de 2 grecas, de 80 mm de 

espesor  machihembrado en cara exterior e interior,  núcleo de lana de roca tipo “M” 

dispuesto en lámelas con ambas caras de chapa de espesores 0,5/0,5, aislamiento 

acústico certificado según UNE ENE ISO-140-3 como Rw=31 dB, certificado según  norma 

europea de reacción al fuego EN-13501-1:2002 como A2-S1,d0 y resistencia al fuego 

durante 60 min. (EI60).  

 

Carpintería exterior: 

Las carpinterías exteriores han sido moduladas en función de la colocación de los 

paneles prefabricados de fachada, para evitar un incremento del coste en esta partida. La 

propuesta contempla colocar las ventanas de las mismas dimensiones que los paneles de 

fachada de 1,15 x 2, 50 metros. 

La carpintería exterior  será de aluminio galvanizado, con doble acristalamiento y 

cámara de aire estanca intermedia (4/6/4).  

-      Aluminio galvanizado 

- La sección de la carpintería de dos hojas batientes será de marco de 45 mm y 

hoja de 52 mm. 

- Permeabilidad del aire de clase 4 con ventanas batientes. 

- Estanqueidad del agua de clase 9ª en las ventanas batientes. 

- Resistencia al viento de clase C4. 

- Espesor de la chapa del perfil de 1,5 mm. 

 

Las ventanas más pequeñas situadas en las oficinas, los vestuarios, serán de 1,15 

de ancho y de 1,20 o 1,60 de alto. Tal y como se indican en el plano de carpinterías 

adjunto. Dichas ventanas irán revestidas con butiral blanco, para obstruir las visuales hacia 

el interior, y para minimizar el coste de la limpieza de los cristales. 

Todas las puertas exteriores llevaran incorporados topes y mecanismos de retorno. 

 

Acristalamiento exterior: 

Todo el acristalamiento exterior será de doble acristalamiento con cámara de aire 

estanca intermedia, con un espesor de (4/6/4) mm,  por razones de ahorro energético. 

En la zona de las oficinas del retén municipal se colocará cristal de seguridad, para 

evitar que se rompa con golpes, al tratarse una zona destinada al público  con peligro de 

recibir golpes. 
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1.4 SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN  

 Divisiones interiores: 

La solución constructiva de las divisiones interiores de la zona del retén municipal y 

de los vestuarios será de un tabique, ejecutado con bloques cerámicos de 10 cm de 

espesor. 

 La división interior entre las oficinas del retén municipal y la nave industrial se 

ejecutará con un tabique compuesto por bloques huecos de hormigón vibrado de espesor 

15 cms. 

 

 Carpintería interior: 

 Las puertas interiores de la nave municipal serán de 82 cm de ancho de hoja, para 

cumplir con la normativa vigente de supresión de barreras arquitectónicas. Los herrajes 

irán colocados a base de pernios  de acero galvanizado, y fijados con mortero de cemento 

Pòrtland. 

 Las carpinterías interiores serán de madera resistente a los impactos y al 

rozamiento, con un grueso de 40 mm, con aplacados de 8 mm por cada cara, acabado liso 

laminado a alta presión, la junta será hermética con acabado de goma en el marco, el 

revestido también será laminado de alta presión. 

 El accionamiento de las puertas se realizará mediante manecillas curvas de acero 

inoxidable de diámetro de 20 mm con placa de montaje cuadrada de 170x170 mm también 

de acero inoxidable, con paño encastado en la puerta de entrada. 

 Todas las puertas, a excepción de los baños públicos y las situadas en las vías de 

evacuación, llevaran un dispositivo de accionamiento con llave individual y llave maestra. 

  

 

1.5 SISTEMA DE ACABADOS 

 Pavimentos:  

Los pavimentos serán resistentes a los impactos, golpes y al fuego. El pavimento 

general de las zonas del  retén municipal y de la zona  de los vestuarios el pavimento será 

de baldosa de gres de 40 x 40 de color gris jaspeado, de espesor 3 cm para evitar las 

grietas y las roturas. 

El pavimento de la nave industrial será un pavimento de hormigón realizado “in 

situ”. 
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Revestimientos: 

 Todos los paramentos interiores, tanto horizontales como verticales, interiores y 

exteriores, serán enfoscados de mortero fino, debiéndose maestrear cada 80 cm. 

Tendiéndose después a la llana de perlita con acabado fino. Los paramentos interiores   se  

pintarán con pintura acrílica plástica, y los paramentos exteriores se pintarán con pintura 

acrílica mate, color a elegir por la Dirección facultativa. 

 

Techos:  

El acabado de los techos será acabado fino con yeso espesor 15 mm. 

Los alicatados de los vestuarios y de los baños serán azulejos de color blanco de 

20 x 20 y 1 cm de espesor igual que los existentes en los vestuarios actuales. 

   

Cerrajería: 

 Todas las barandillas y pasamanos de escaleras tendrán al menos 1,05 metros de 

alto.  

 Las barandillas no deberán tener aperturas superiores a los doce centímetros, ni 

ranuras a ras de suelos mayores de cinco centímetros, deberán cumplir las características 

especificadas en el decreto de supresión de barreras arquitectónicas para un edificio 

adaptado. 

  
  
1.6 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES  

 En cuanto a las instalaciones de la nave municipal irán vistas, para  mayor 

comodidad de acceso durante los trabajos de mantenimiento, a excepción de las 

instalaciones situadas en las oficinas del retén municipal  que irán encastadas. 

 El sistema de calefacción funcionará mediante una caldera de gas-olil de acero 

modelo CPA 50 de Baxiroca o similar de 5.000 Kcal/hora de capacidad 115 litros, y unos 

radiadores  de aluminio inyectado colocados en las zonas de vestuarios. La ubicación de 

los cuales se indica en los planos de instalaciones adjuntos. 

 
 Instalación eléctrica: 

 Instalación eléctrica según el  Reglamento Electrotécnico para baja tensión 

(Decreto 842/2002 de 18/09/2003). Así como las Normas Particulares de la Empresa 

Suministradora de la Energía Eléctrica y N.B.E. vigentes. 

  

Fontanería:  

 La distribución interior de agua fría y caliente se realizará con tubería de polietileno 

reticulado, y  llevarán todas las piezas especiales para una correcta puesta en obra y  
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funcionamiento; éstas transcurrirán empotradas en los paramentos verticales. Con llaves 

de corte en todos los cuartos húmedos y llave de bloqueo en cada aparato. 

 
Ventilación: 

Para la ventilación de un aparcamiento subterráneo hay que cumplir dos normativas, el 

CTE (Código Técnico de Edificación) y el REBT. El CTE solicita la evacuación del humo en 

caso de incendio y obliga, entre otras cosas, a que los extractores sean capaces de soportar 

temperaturas de 400ºC durante 90 minutos, a aplicar una extracción de 120 l/s (432 m3/h) por 

plaza de vehículo, a que ningún punto del aparcamiento se encuentre a más de 25 m de un 

punto de extracción o salida de humos y a disponer de un mínimo de redes de extracción. El 

REBT considera los aparcamientos como locales con riesgo de incendio o explosión. Requiere 

alumbrado de emergencia y alimentación complementaria para aparcamientos de más de 100 

vehículos. Sin embargo, se está considerando que con la ventilación se reduce el riesgo de 

explosión y por tanto la instalación eléctrica puede ser normal. En cuanto a la extracción, el 

CTE solicita que el número mínimo de redes sea de: 

Nºplazas  Conductos 
15    1 
15-80    2 
+80   1+(nºplazas/40) 

 Bases de cálculo 

En nuestro caso 

80 plazas automóviles + 58 plazas motos=138 vehículos  

Caudal a extraer: 138 x 432 m3/h = 59.616 m3/h 

Nº Conductos: 4 

 

Instalación propuesta 

Se propone realizar un sistema de ventilación por depresión. El aparcamiento deberá 

contar con unas aberturas de 6,627 m2 para justificar la entrada de aire del exterior, a una 

velocidad de paso de 2,5 m/s. La totalidad de las aberturas se instalarán en las puertas de 

entrada.  

Se instalará unos conductos de extracción situado en el lado opuesto a la entrada de aire 

prevista para el garaje. De esta forma nos aseguramos que el aire haga un barrido por toda la 

superficie del parking, rebajando la temperatura del local, mejorando la calidad del aire interior 

y asegurando una correcta evacuación de humos, en caso de incendio. 

Los extractores se instalarán intercalados en los conductos y serán de las prestaciones 

adecuadas al trabajo a realizar. 
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1.7 EQUIPAMIENTOS 
 

  Para la definición del presente proyecto se determina que el tipo de aparatos 

sanitarios serán de gama media con grifería monomando. Los inodoros serán  de  

porcelana vitrificada en color blanco. Los lavabos de los aseos y de los vestuarios serán de 

porcelana vitrificada de color blanco.  

  Los vestuarios y los aseos irán equipados con espejos, portarrollos, secadores, 

etc., y la dotación para los lavabos adaptados para los minusválidos (barras, asas, etc…) 

cumplirán con el decreto de supresión de barreras arquitectónicas. 
 
 

1.8 URBANIZACIÓN 
 

El pavimento exterior de la nave municipal será a base de hormigón fratasado, con 

líneas de hormigonado y de rotura de continuidad, para evitar su rotura debido a la 

retracción, previniendo la evacuación de aguas pluviales con un 1-2% de pendiente, y 

recogiendo el agua en imbornales de fundición. Tal y como se indica en los planos de 

urbanización. 
 
 
1.9 REFERENTE A LA OBRA Y SU CONTRATACIÓN  

 
1.9.1 REFERENCIA DE OBRA COMPLETA Y CLASIFICACIÓN:  

De acuerdo con el Art. 125 del R.L.C.A.P., este proyecto se refiere a una obra 

completa, es decir, susceptible de ser entregada al uso general o servicio correspondiente, 

sin perjuicio de ulteriores ampliaciones. 

En base al art. 106 de la L.C.S.P., se clasifica la obra objeto de este proyecto 

grupo A (obra de primer establecimiento, reforma o gran reparación). 

 
 
1.9.2 CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA:    
 El contratista deberá, como mínimo, estar clasificado dentro de:  

Grupo C, Edificaciones, con  los subgrupos: 

Subgrupo 2, estructuras de fábrica u hormigón, Categoría C 

Subgrupo 3, estructuras metálicas, categoría C 
 
 
1.9.3 PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

La adjudicación de las obras objeto de este proyecto se realizará mediante 

procedimiento abierto, de acuerdo con lo previsto en el Art. 155  de la L.C.S.P. 

 
 



 

 

 
1.9.4 GARANTIA Y PLAZO  

Dado el carácter del trabajo a ejecutar, tanto en lo que hace referencia a la cuantía 

como al plazo de la misma, se estará a lo que para estos casos se establece en los 

correspondientes Reglamentos. 

 
1.9.5  CONTROL DE LAS OBRAS 

La vigilancia y control de los trabajos serán llevados a cabo por los Servicios 

Técnicos Municipales, a cuyas indicaciones y órdenes atenderá en todo momento el 

contratista adjudicatario de las obras. 

 
1.9.6 PLAZO DE EJECUCION 

Se estima como plazo de ejecución de las obras que nos ocupa, el de UN AÑO, 

contados a partir de que sea levantada el Acta de Comprobación del Replanteo. 
 
1.9.7  ACTA DE COMPROBACION DEL REPLANTEO 

Será levantada de común acuerdo, entre la dirección facultativa y la empresa 

adjudicataria, dentro del plazo de 1 mes natural, contado a partir de la fecha del contrato 

de obra, comunicada por escrito al contratista adjudicatario. 
 

1.9.8 RECEPCIÓN 
  El Acta de Recepción, será levantada al finalizar los trabajos y previa solicitud por 

escrito de la empresa adjudicataria, comenzando a transcurrir el plazo de garantía. 
 
1.9.9 PAGO 
  El pago de los trabajos se realizará mediante certificación mensual de obra 

ejecutada, extendida por los SS. TT. y debidamente conformada por representante legal 

de la empresa adjudicataria. 

 

 1.9.10 REVISIÓN DE PRECIOS  

El plazo de ejecución de la obra es de UN AÑO, por lo tanto,  no se prevé la 

revisión de precios. 
 
 
1.9.11 PRESUPUESTO 

 

El presupuesto para la ejecución de los trabajos que nos ocupa es de   UN 

MILLÓN QUINIENTOS MIL EUROS.  (1.525.862,07 €), G.G., B.I. e IVA incluidos. 
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1.10 PLAN DE OBRA  
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2.     CUMPLIMIENTO DEL CTE  

 

 Se adjuntan las fichas justificativas del: 

  -     DB-SU; Seguridad de utilización 

-     DB-SE; Seguridad estructural  

-     DB-SI; Seguridad en caso de incendio  

-     DB-HS; Exigencias básicas de salubridad  

-     DB-HR; Exigencias básicas frente al ruido  

-     DB-HE; Exigencias básicas de ahorro de energía  

-     DB HE 4;  Ahorro de energía. Contribución solar  mínima de agua 

caliente sanitaria: La producción de agua caliente sanitaria se prevé 

con un sistema de captación de energía solar. Se adjunta en los 

anejos el proyecto de instalación solar térmica.  

 

3. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSCIONES  

 
- D 20/2003. Reglamento de Supresión de Barreras Arquitectónicas. Justificación 

de su cumplimiento.   
  - RDL 1/1998 y RD 401/2003. Infraestructuras comunes de acceso a los servicios 
de Telecomunicación. Justificación de su cumplimiento, excepto en los edificios en los que 
no sea de aplicación la Propiedad Horizontal.   
  - D 59/1994 Control de calidad 
  - REBT 02. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión 

 

  
 

 

 

 
                 Eivissa, enero  de 2.010 

 
                    POR LOS SS. TT. MUNICIPALES 
 
 
 
 
 
 
  Fdo.  Rafael García Lozano                 Fdo. Irma Riera Marí 

              Arquitecto Municipal                   Arquitecta Municipal 

 
  
 
 
 



SU JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  PRESTACIONES  DEL  EDIFICIO   EN  RELACIÓN  
CON  EL  REQUISITO  BÁSICO  DE  SEGURIDAD  DE  UTIL IZACIÓN 

 
SU 1 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE CAIDAS  
 1 2 3 4 5 6 

SU 1.1 Resbaladicidad de los suelos  X     
SU 1.2 Discontinuidades en los pavimentos  X     
SU 1.3 Desniveles  X     
SU 1.4 Escaleras y rampas  X     
SU 1.5 Limpieza de los acristalamientos exteriores  X     
 
SU 2 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE IMPACTO O DE ATRAPAMI ENTO 
 1 2 3 4 5 6 

SU 2.1 Impacto  X     
SU 2.2 Atrapamiento  X     
 
SU 3 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE APRISIONAMIENTO EN RE CINTOS 
 1 2 3 4 5 6 

SU 3.1 Aprisionamiento  X     
 
SU 4 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
 1 2 3 4 5 6 

SU 4.1 Alumbrado normal en zonas de circulación  X     
SU 4.2 Alumbrado de emergencia  X     
 
SU 5 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR SITUACIONES DE ALTA OCUPACIÓN  
 1 2 3 4 5 6 

SU 5.2 Condiciones de los graderíos para espectadores de pie X      
 
SU 6 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE AHOGAMIENTO  
 1 2 3 4 5 6 

SU 6.1 Piscinas X      
SU 6.2 Pozos y depósitos X      
 
SU 7 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO DE VEHÍCULOS EN MOVIMIEN TO 
 1 2 3 4 5 6 

SU 7.2 Características constructivas  X     
SU 7.3 Protección de recorridos peatonales  X     
SU 7.4 Señalización  X     
 
SU 8 SEGURIDAD FRENTE AL RIESGO CAUSADO POR LA ACCIÓN DE L RAYO 
 1 2 3 4 5 6 

SU 8 Procedimiento de verificación y tipo de instalación exigido  X     
Cálculo de la Eficiencia requerida y el Nivel de protección correspondiente 
N G = 2,00 A e = 6.944 C 1 = 1  N e : ,01388 Eficiencia req.: 0,736 
C 2 = 0,5 C 3 = 3 C 4 = 1 C 5 = 1 

 
N a :3,67.10-3   

Nivel de protección: 4 
Dentro de estos límites de eficencia requerida, la instalación de protección contra el rayo no es obligatoria. 

CLAVES 
1 Esta exigencia no es aplicable al proyecto, debido a las características del edificio. 
2 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia se ajustan a lo establecido en el DB SU. 
3 Las prestaciones del edificio respecto a esta exigencia mejoran los niveles establecidos en el DB SU. 
4 Se aporta documentación justificativa de la mejora de las prestaciones del edificio en relación con esta exigencia. 
5 Las soluciones adoptadas en el proyecto respecto a esta exigencia son alternativas a lo establecido en el DB SU. 
6 Se aporta documentación justificativa de las prestaciones proporcionadas por las soluciones alternativas adoptadas. 
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3.1. Seguridad Estructural  
 

 
Prescripciones aplicables conjuntamente con DB-SE 
El DB-SE constituye la base para los Documentos Básicos siguientes y se utilizará 
conjuntamente con ellos: 
 
 apartado  Procede No 

procede 
     

DB-SE 3.1.1 Seguridad estructural:   
    
DB-SE-AE 3.1.2. Acciones en la edificación   
DB-SE-C 3.1.3. Cimentaciones   
     
DB-SE-A 3.1.7. Estructuras de acero   
DB-SE-F 3.1.8. Estructuras de fábrica   
DB-SE-M 3.1.9. Estructuras de madera   

 
Deberán tenerse en cuenta, además, las especificaciones de la normativa siguiente: 
 

 apartado  Procede No 
procede 

    

NCSE 3.1.4. Norma de construcción sismorresistente   
EHE 3.1.5. Instrucción de hormigón estructural   

EFHE 3.1.6 

Instrucción para el proyecto y la 
ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con 
elementos prefabricados 
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3.1.1 Seguridad estructural  (SE) 
 

Análisis estructural y dimensionado 
 

Proceso -DETERMINACION DE SITUACIONES DE DIMENSIONADO 
-ESTABLECIMIENTO DE LAS ACCIONES 
-ANALISIS ESTRUCTURAL 
-DIMENSIONADO 

 
PERSISTENTES condiciones normales de uso 
TRANSITORIAS condiciones aplicables durante un tiempo limitado. 

Situaciones de 
dimensionado 

EXTRAORDINARI
AS 

condiciones excepcionales en las que se puede encontrar o estar expuesto 
el edificio. 

 
Periodo de servicio 50 Años 

 
Método de 
comprobación 

Estados límites 

 
Definición estado limite Situaciones que de ser superadas, puede considerarse que el edificio no cumple con  alguno de 

los requisitos estructurales para los que ha sido concebido 
 

Resistencia y 
estabilidad 

ESTADO LIMITE ÚLTIMO: 
 
Situación que de ser superada, existe un riesgo para las personas, ya sea por una puesta fuera de 
servicio o por colapso parcial o total de la estructura: 
- perdida de equilibrio 
- deformación excesiva 
- transformación estructura en mecanismo 
- rotura de elementos estructurales o sus uniones 
- inestabilidad de elementos estructurales 

 
Aptitud de servicio ESTADO LIMITE DE SERVICIO 

 
Situación que de ser superada se afecta:: 

- el nivel de confort y bienestar de los usuarios 
- correcto funcionamiento del edificio 
- apariencia de la construcción  

Acciones 
 

PERMANENTES Aquellas que actúan en todo instante, con posición constante y valor 
constante (pesos propios) o con variación despreciable: acciones 
reológicas 

VARIABLES Aquellas que pueden actuar  o no sobre el edificio: uso y acciones 
climáticas 

Clasificación de las 
acciones 

ACCIDENTALES Aquellas cuya probabilidad de ocurrencia es pequeña pero de gran 
importancia: sismo, incendio, impacto o explosión. 

  

Valores característicos 
de las acciones 

Los valores de las acciones se recogerán en la justificación del cumplimiento del DB SE-AE 

  

Datos geométricos de 
la estructura 

La definición geométrica de la estructura esta indicada en los planos de proyecto 

  

Características de los 
materiales 

Las valores característicos de las propiedades de los materiales se detallarán en  la justificación del 
DB correspondiente o bien en la justificación de la EHE. 

  

Modelo análisis 
estructural 

Se realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos matriciales de rigidez, formando las 
barras los elementos que definen la estructura: pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la 
compatibilidad de deformación en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la 
hipótesis de indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del forjado,  
impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo. A los efectos de obtención de 
solicitaciones y desplazamientos,  para todos los estados de carga se realiza un cálculo estático y 
se supone un comportamiento lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
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Verificacion de la estabilidad 
 

Ed,dst ≤Ed,stb 
 

Ed,dst: valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 
 
Ed,stb : valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 
 

 
 

Verificación de la resistencia de la estructura 
 

 
Ed ≤Rd 

 

Ed : valor de calculo del efecto de las acciones 
Rd: valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 
 

Combinación de acciones 
 

El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación persistente o transitoria y los correspondientes 
coeficientes de seguridad se han obtenido de la formula 4.3 y de las tablas 4.1 y 4.2 del presente DB. 
El valor de calculo de las acciones correspondientes a una situación extraordinaria se ha obtenido de la expresión 4.4 del 
presente DB y los valores de calculo de las acciones se ha considerado 0 o 1 si su acción es favorable o desfavorable 
respectivamente. 

 

 

Verificación de la aptitud de servicio 
 

Se considera un comportamiento adecuado en relación con las deformaciones, las vibraciones o el deterioro si se cumple 
que el efecto de las acciones no alcanza el valor límite admisible establecido para dicho efecto. 

 
Flechas La limitación de flecha  activa establecida en general es de 1/500 de la luz 
  

desplazamientos 
horizontales 

El desplome total limite es 1/500 de la altura total 
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3.1.2. Acciones en la edificación (SE-AE)  
 
 

Peso Propio de la 
estructura: 

Corresponde generalmente a los elementos de hormigón armado, calculados a partir 
de su sección bruta y multiplicados por 25 (peso específico del hormigón armado) en 
pilares, paredes y vigas. En losas macizas será el canto h (cm) x 25 kN/m3. 

Cargas Muertas: 
Se estiman uniformemente repartidas en la planta. Son elementos tales como el 
pavimento y la tabiquería (aunque esta última podría considerarse una carga variable, 
sí su posición o presencia varía a lo largo del tiempo). 

Acciones 
Permanentes 

(G): 
Peso propio de 
tabiques pesados 
y muros de 
cerramiento: 

Éstos se consideran al margen de la sobrecarga de tabiquería.  
En el anejo C del DB-SE-AE se incluyen los pesos de algunos materiales y productos.  
El pretensado se regirá por lo establecido en la Instrucción EHE.  
Las acciones del terreno se tratarán de acuerdo con lo establecido en DB-SE-C. 

 

La sobrecarga de 
uso: 

Se adoptarán los valores de la tabla 3.1. Los equipos pesados no están cubiertos 
por los valores indicados. 
Las fuerzas sobre las barandillas y elementos divisorios: 
Se considera una sobrecarga lineal de 2 kN/m en los balcones volados de toda 
clase de edificios. 

Las acciones 
climáticas: 

El viento: 
Las disposiciones de este documento no son de aplicación en los edificios situados 
en altitudes superiores a 2.000 m. En general, las estructuras habituales de 
edificación no son sensibles a los efectos dinámicos del viento y podrán 
despreciarse estos efectos en edificios cuya esbeltez máxima (relación altura y 
anchura del edificio) sea menor que 6. En los casos especiales de estructuras 
sensibles al viento será necesario efectuar un análisis dinámico detallado. 
La presión dinámica del viento Qb=1/2 x Rx Vb2. A falta de datos más precisos se 
adopta R=1.25 kg/m3. La velocidad del viento se obtiene del anejo E. Canarias 
está en zona C, con lo que v=29 m/s, correspondiente a un periodo de retorno de 
50 años. 
Los coeficientes de presión exterior e interior se encuentran en el Anejo D. 
 
La temperatura: 
En estructuras habituales de hormigón estructural o metálicas formadas por pilares 
y vigas, pueden no considerarse las acciones térmicas cuando se dispongan de 
juntas de dilatación  a una distancia máxima de 40 metros 
 
La nieve: 
Este documento no es de aplicación a edificios situados en lugares que se 
encuentren en altitudes superiores a las indicadas en la tabla 3.11. En cualquier 
caso, incluso en localidades en las que el valor característico de la carga de nieve 
sobre un terreno horizontal Sk=0 se adoptará una sobrecarga no menor de 0.20 
Kn/m2 

Las acciones 
químicas, físicas 
y biológicas: 

Las acciones químicas que pueden causar la corrosión de los elementos de acero 
se pueden caracterizar mediante la velocidad de corrosión que se refiere a la 
pérdida de acero por unidad de superficie del  elemento afectado y por unidad de 
tiempo. La velocidad de corrosión depende de parámetros ambientales tales como 
la disponibilidad del agente agresivo necesario para que se active el proceso de la 
corrosión, la temperatura, la humedad relativa, el viento o la radiación solar, pero 
también de las características del acero y del tratamiento de sus superficies, así 
como de la geometría de la estructura y de sus detalles constructivos. 
El sistema de protección de las estructuras de acero se regirá por el DB-SE-A. En 
cuanto a las estructuras de hormigón estructural se regirán por el Art.3.4.2 del DB-
SE-AE. 

 
Acciones 
Variables 

(Q): 
 

Acciones 
accidentales (A): 

Los impactos, las explosiones, el sismo, el fuego. 
Las acciones debidas al sismo están definidas en la Norma de Construcción 
Sismorresistente NCSE-02. 
En este documento básico solamente se recogen los impactos de los vehículos en 
los edificios, por lo que solo representan las acciones sobre las estructuras 
portantes. Los valores de cálculo de las fuerzas estáticas equivalentes al impacto 
de vehículos están reflejados en la tabla 4.1 
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Cargas gravitatorias por niveles. 
 

Conforme a lo establecido en el DB-SE-AE en la tabla 3.1 y al Anexo A.1 y A.2 de la EHE, las acciones gravitatorias, así 
como las sobrecargas de uso, tabiquería y nieve que se han considerado para el cálculo de la estructura de este edificio 
son las indicadas: 
 

Niveles Sobrecarga  
de Uso 

Sobrecarga de 
Tabiquería 

Peso propio  
del Forjado 

Peso propio  
del Solado Carga Total 

Nivel 0 – zona nave industrial 
Planta portal.  15,00 KN/m2 1,00 KN/m2 7,1 KN/m2 1,00 KN/m2 24,10 KN/m2 

Nivel 0 – zona oficinas, etc. 
Planta portal.  

5,00 KN/m2 1,00 KN/m2 7,1 KN/m2 1,00 KN/m2 14,10 KN/m2 

Nivel 1  
Planta altillo.  5,00 KN/m2 1,00 KN/m2 1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 7,00 KN/m2 

Nivel 2 
Planta cubierta. 

1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 1,00 KN/m2 0,00 KN/m2 2,00 KN/m2 
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3.1.3. Cimentaciones (SE-C)  
 

Bases de cálculo 
 
Método de cálculo: El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 

Ultimos (apartado 3.2.1 DB-SE) y los Estados Límites de Servicio (apartado 3.2.2 
DB-SE). El comportamiento de la cimentación debe comprobarse frente a la 
capacidad portante (resistencia y estabilidad) y la aptitud de servicio.  

Verificaciones:   Las verificaciones de los Estados Límites están basadas en el uso de un modelo 
adecuado para al sistema de cimentación elegido y el terreno de apoyo de la 
misma. 

Acciones: Se ha considerado las acciones que actúan sobre el edificio soportado según el 
documento DB-SE-AE y las acciones geotécnicas que transmiten o generan a 
través del terreno en que se apoya según el documento DB-SE en los apartados 
(4.3 - 4.4 – 4.5). 

 
Estudio geotécnico realizado 
 
Generalidades: El análisis y dimensionamiento de la cimentación exige el conocimiento previo de 

las carácterísticas del terreno de apoyo, la tipología del edificio previsto y el entorno 
donde se ubica la construcción. 

Empresa:  EGE, Estudi Geotècnica Eivissa S.L. 
Avda. Isidoro Machabich, número 27 ppal. Puerta 5 
07800 Eivissa 
Tel. 971 30 52 51 
Correo: ege@ege.cat 

Nombre del autor/es firmantes: Vicente Baños Delgado 
Titulación/es: Licenciado en Geología. 
Número de Sondeos: 2 S (Sondeos mecánicos) y 2 P (ensayo de penetración) 
Descripción de los terrenos: 
 

En todos los sondeos se han encontrado estratos de potencia variable. 
De 0,00-0,60 Asfalto y rellenos. 
De 0,60-1,20 Relleno y arcilla marrón oscura con grava. 
De 1,20 -2,40 Arcilla. 
De 2,40- 4,80  Arena y fragmentos de calcarenita. 
De 4,80- 8,00 Alternancia de caliza y arcilla roja. 
Cota de cimentación -3.50 (respecto a la rasante) 
Estrato previsto para cimentar Arena y fragmentos de calcarenita  

Nivel freático Se detecta N.F. en el S1 a 6,05 m y 
en el S2 a 5,80 m. 

Tensión admisible considerada  
Peso especifico del terreno  
Angulo de rozamiento interno del terreno  
Coeficiente de empuje en reposo  
Valor de empuje al reposo  

Resumen parámetros geotécnicos: 

Coeficiente de Balasto  
 

Cimentación: 
 
Descripción: Losa de cimentación de canto constante de hormigón armado. 

 
Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 
armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de 
la instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural 
considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 
hormigón de regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo 
de 10 cm y que sirve de base a la losa de cimentación. 
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Sistema de contenciones: 
 
Descripción: Muros de hormigón armado de espesor  30 centímetros, calculado en flexo-

compresión compuesta con valores de empuje al reposo y como muro de sótano, 
es decir considerando la colaboración de los forjados en la estabilidad del muro.  
 

Material adoptado: Hormigón armado. 

Dimensiones y armado: Las dimensiones y armados se indican en planos de estructura. Se han dispuesto 
armaduras que cumplen con las cuantías mínimas indicadas en la tabla  42.3.5 de 
la instrucción de hormigón estructural (EHE) atendiendo a elemento estructural 
considerado. 

Condiciones de ejecución: Sobre la superficie de excavación del terreno se debe de extender una capa de 
hormigón de regularización llamada solera de asiento que tiene un espesor mínimo 
de 10 cm. Cuando sea necesario, la dirección facultativa decidirá ejecutar la 
excavación mediante bataches  al objeto de garantizar la estabilidad de los terrenos 
y de las cimentaciones de edificaciones colindantes. 
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3.1.4. Acción sísmica (NCSE-02) 
 
RD 997/2002 , de 27 de Septiembre, por el que se aprueba la Norma de construcción sismorresistente: parte general y 
edificación (NCSR-02). 
 
 
 

Clasificación de la construcción: Edificio de Viviendas y Locales. 
(Construcción de normal importancia) 

  

Tipo de Estructura: Mixta: pórticos de hormigón y paredes de carga 
  

Aceleración Sísmica Básica (ab): ab=0.04 g, (siendo g la aceleración de la gravedad) 
  

Coeficiente de contribución (K): K=1  
  

Coeficiente adimensional de riesgo (ρ): ρ=1,  (en construcciones de normal importancia) 
  

Coeficiente de amplificación del terreno (S): Para (ρab ≤ 0.1g), por lo que S=C/1.25 
  

 
 
 
Coeficiente de tipo de terreno (C): 

Terreno tipo I (C=1.0) 
Roca compacta, suelo cementado o granular denso 
Terreno tipo II (C=1.3) 
Roca muy fracturada, suelo granular y cohesivo duro 
Terreno tipo III (C=1.6) 
Suelo granular de compacidad media 
Terreno tipo IV (C=2.00) 
Suelo granular suelto ó cohesivo blando 

  

 
 
Aceleración sísmica de cálculo (ac): 

Ac= S x ρ x ab =0.032 g 
Ac= S x ρ x ab =0.0416 g 
Ac= S x ρ x ab =0.0512 g 
Ac= S x ρ x ab =0.064 g 

  

Método de cálculo adoptado: Análisis Modal Espectral. 
  

Factor de amortiguamiento: Estructura de hormigón armado compartimentada: 5% 
  

Periodo de vibración de la estructura: Se indican en los listados de cálculo por ordenador 
  

Número de modos de vibración considerados: 3 modos de vibración 
(La masa total desplazada >90% en ambos ejes) 

  

Fracción cuasi-permanente de sobrecarga: La parte de sobrecarga a considerar en la masa sísmica movilizable es 
= 0.5 (viviendas) 

  

 
Coeficiente de comportamiento por ductilidad: 

µ = 1 (sin ductilidad)  
µ = 2 (ductilidad baja) 
µ = 3 (ductilidad alta) 
µ = 4 (ductilidad muy alta) 

  

Efectos de segundo orden (efecto p∆): 
(La estabilidad global de la estructura) 

Los desplazamientos reales de la estructura son los considerados en el 
cálculo multiplicados por 1.5 

  

 
 
 
 
Medidas constructivas consideradas: 
 
 

a) Arriostramiento de la cimentación mediante un anillo 
perimetral con vigas riostras y centradoras y solera armada 
de arriostramiento de hormigón armado. 

b) Atado de los pórticos exentos de la estructura mediante vigas 
perpendiculares a las mismos. 

c) Concentración de estribos en el pie y en cabeza de los 
pilares. 

d) Pasar las hiladas alternativamente de unos tabiques sobre 
los otros. 

  

Observaciones: 
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3.1.5. Cumplimiento de la instrucción de hormigón e structural  EHE  
(RD 2661/1998, de 11 de Diciembre, por el que se aprueba la instrucción de hormigón estructural) 
 
3.1.1.3. Estructura 
 

Descripción del sistema estructural: Pórticos de  hormigón armado constituidos por pilares de sección cuadrada o 
circular  y por vigas de canto y/o planas en función de las luces a salvar.  
Sobre estos pórticos  se  apoyan forjados bidireccionales prefabricados de canto 
45/30 de casetones recuperados/ casetones perdidos.  
 

 
 
3.1.1.4. Programa de cálculo: 
 

Nombre comercial:  
Cypecad Espacial  
 

  

Empresa  
Cype Ingenieros  
Avenida Eusebio Sempere nº5  
Alicante. 
 

  

Descripción del programa: 
idealización de  la estructura: 
simplificaciones efectuadas. 

 
El programa realiza un cálculo espacial en tres dimensiones por métodos 
matriciales de rigidez, formando las barras los elementos que definen la estructura: 
pilares, vigas, brochales y viguetas. Se establece la compatibilidad de deformación 
en todos los nudos considerando seis grados de libertad y se crea la hipótesis de 
indeformabilidad del plano de cada planta, para simular el comportamiento del 
forjado,  impidiendo los desplazamientos relativos entre nudos del mismo.  
A los efectos de obtención de solicitaciones y desplazamientos,  para todos los 
estados de carga se realiza un cálculo estático y se supone un comportamiento 
lineal de los materiales, por tanto, un cálculo en primer orden. 
 

 
Memoria de cálculo 
Método de cálculo El dimensionado  de secciones se realiza según la Teoría de los Estados  Limites 

de la vigente EHE, articulo 8, utilizando el Método de Cálculo en Rotura. 
 

  

Redistribución de esfuerzos:   Se realiza una plastificación de hasta un 15% de momentos negativos en vigas, 
según el articulo 24.1 de la EHE. 
 

    

Lím. flecha total Lím. flecha activa Máx. recomendada 
L/250 L/400 1cm. 

Deformaciones 

Valores de acuerdo al articulo 50.1 de la EHE.  
Para la estimación de flechas se considera la Inercia Equivalente (Ie) a partir de la 
Formula de Branson.  
Se considera el modulo de deformación Ec establecido en la EHE, art. 39.1. 
 

  

Cuantías geométricas Serán como mínimo las fijadas por la instrucción en la tabla 42.3.5 de la Instrucción 
vigente. 

 
 
3.1.1.5. Estado de cargas  consideradas: 

 
Las combinaciones de las acciones 
consideradas se han establecido 
siguiendo los criterios de: 
 

NORMA ESPAÑOLA EHE  
DOCUMENTO BASICO SE (CODIGO TÉCNICO) 

  

Los valores de las acciones serán 
los recogidos en: 
 

DOCUMENTO BASICO SE-AE (CODIGO TECNICO) 
ANEJO A del Documento Nacional de Aplicación de la norma UNE ENV 1992 parte 
1, publicado en la norma EHE  
Norma Básica Española AE/88. 
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cargas verticales (valores en servicio) 

p.p. del forjado... 7.1 kN/m2 
solera fratasada.. 1.0 kN /m2 
tabiqueria 1.0 kN /m2 

Forjado uso nave industrial  
                                  .. 24,10 kN/m2  

sobrecarga de uso...  15  kN / m2 
   

p.p. del forjado... 7.1 kN/m2 
solera fratasada.. 1.0 kN /m2 
tabiqueria 1.0 kN /m2 
sobrecarga de uso...  5,0  kN / m2 

Forjado uso nave industrial  
                                 ... 14,10 kN/m2  

  
   

p.p. del forjado... 1.0 kN /m2 
Pavim. y encascado 0.0 kN/m2 
tabiquería 1.0 kN/m2 

Forjado uso  almacén        
                                    .. 7,00 kN/m2 

sobrecarga de uso...  5 kN /m2 
   
   

p.p. forjado 1.00 kN /m2 
Pavim. y pendientes No se considera 
tabiqueria No se considera 

Forjado cubierta……….2,00 kN/m2 

Sobrecarga uso 1.00 kN /m2 
  

Verticales: Cerramientos Bloque de 20cm. Enfoscado a dos caras... 
2.4 KN/m2 x la altura del cerramiento 

  

Horizontales: Barandillas No proceden. 
  

Horizontales: Viento Se ha considerada la acción del viento estableciendo una presión dinámica de valor 
W = 75  kg/m²  sobre la superficie de fachadas. Esta presión se corresponde con  
situación normal, altura no mayor de 30 metros  y velocidad del viento de 125 
km/hora. Esta presión se ha considerado actuando en sus los dos ejes principales 
de la edificación. 

  

Cargas Térmicas Dadas las dimensiones del edificio se ha previsto una junta de dilatación, por lo que 
al haber adoptado las cuantías geométricas exigidas  por  la EHE en la tabla  
42.3.5, no se ha contabilizado la acción de la carga térmica. 
 

  

Sobrecargas En El Terreno A los efectos de calcular el empuje al reposo de los muros de contención, se ha 
considerado en el terreno una sobre carga de 2000 kg/m² por tratarse de una via 
rodada. 

 
3.1.1.5. Características de los materiales: 

 
-Hormigón   HA-25/B/20/IIA 
-tipo de cemento... CEM I 
-tamaño máximo de árido...  20 mm. 
-máxima relación agua/cemento 0.60 
-mínimo contenido de cemento 275 kg/m3 
-FCK....  25 Mpa (N/mm2)=255 Kg/cm2 
-tipo de acero... B-500S 
-FYK... 500 N/mm2=5100 kg/cm² 

   
Coeficientes de seguridad y niveles de control  

El nivel de control de ejecución de acuerdo al artº 95 de EHE para esta obra es normal. 
El nivel control de materiales es estadístico para el hormigón y normal para el acero de acuerdo a los artículos  88 y 90 
de la EHE respectivamente  

Coeficiente de minoración   1.50 Hormigón 
Nivel de control                                                                            ESTADISTICO 
Coeficiente de minoración        1.15 Acero 
Nivel de control                                                                                 NORMAL 
Coeficiente de mayoración 
Cargas Permanentes... 1.5 Cargas variables 1.6 Ejecución 

Nivel de control...                                                                                     NORMAL 
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Durabilidad 
 
Recubrimientos exigidos:  
 

Al objeto de garantizar la durabilidad de la estructura durante su vida útil, el 
articulo 37 de la EHE establece los siguientes parámetros. 

  

Recubrimientos: A los efectos de determinar los recubrimientos exigidos en la tabla  37.2.4. de la 
vigente EHE, se considera toda la estructura en ambiente IIa: esto es  exteriores 
sometidos a humedad alta (>65%) excepto los elementos previstos con acabado 
de hormigón visto, estructurales y no estructurales, que por la situación del 
edificio próxima al mar se los considerará en ambiente IIIa. 
Para el ambiente IIa se exigirá un recubrimiento mínimo de 25 mm, lo que 
requiere un recubrimiento nominal de 35 mm. Para los elementos de hormigón 
visto que se consideren en ambiente IIIa, el recubrimiento mínimo será de 35 
mm, esto es recubrimiento nominal de 45 mm, a cualquier armadura (estribos). 
Para garantizar estos recubrimientos se exigirá la disposición de separadores  
homologados de acuerdo con los criterios descritos en cuando a distancias y 
posición en el articulo 66.2 de la vigente EHE. 

  

Cantidad mínima de cemento: Para el ambiente considerado III, la cantidad mínima de cemento requerida es de 
275 kg/m3. 

  

Cantidad máxima de cemento: Para el  tamaño de árido previsto de 20 mm. la cantidad máxima de cemento es 
de 375 kg/m3. 

  

Resistencia mínima recomendada: Para ambiente IIa la resistencia mínima es de 25 Mpa. 
  

Relación agua cemento:  la cantidad  máxima de agua se deduce de la relación  a/c ≤ 0.60 
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3.1.6. Características de los forjados. 
RD 642/2002, de 5 de Julio, por el que se aprueba instrucción para el proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales de 
hormigón estructural realizados con elementos prefabricados 

 
3.1.2.4. Características técnicas de los forjados r eticulares (casetón perdido). 
 

 
Material adoptado: 
 

Los forjados reticulares están compuestos por nervios de hormigón armado en dos direcciones 
más piezas de entrevigado aligerantes (casetones perdidos), compuestas por bovedillas 
aligerantes de hormigón vibroprensado y hormigón vertido en obra en relleno de nervios y 
formando la losa superior (capa de compresión), según detalles mostrados en los planos de la 
estructura. 
 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los detalles de la sección del forjado, indicando el 
espesor total, el intereje, ancho del nervio, dimensiones de las bovedillas de hormigón 
vibroprensado que forman los casetones perdidos y el espesor de la capa de compresión. Así 
mismo se indican los armados de los nervios inferiores y superiores en ambas direcciones. 
 
Canto Total 30 cm Casetón perdido De dim. 23 x 70 cm 
Capa de Compresión 5 cm Nº. Piezas casetón  
Intereje 80 cm Hormigón “in situ” HA-25/B/20/IIA 
Arm. c. compresión  Acero refuerzos B-500S 

Ancho del nervio  Peso aligeramiento  

 
 
 
Dimensiones y 
armado: 
 
 
 Tipo de Bovedilla  Casetón perdido Peso propio total 4,3 Kn/m2 

 
En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y los forjados 
reticulares, que son elementos estructurales solicitados a flexión simple o compuesta, se ha 
aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la instrucción EHE, donde se 
establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando la relación luz/canto útil del 
elemento estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la tabla 50.2.2.1 
 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados reticulares, 
establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos elementos 
estructurales y constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se incluye a continuación, 
según lo establecido en el artículo 50 de la EHE: 
 

Límite de la flecha total  
a plazo infinito 

Límite relativo de  
la  flecha activa  

Límite absoluto de  
la flecha activa 

Observaciones: 
 

flecha ≤ L/250 flecha ≤ L/400 flecha ≤ 1 cm 
 
 
 
3.1.2.5. Características técnicas de los forjados r eticulares (casetón recuperable). 
 

 
Material adoptado: 
 

Los forjados reticulares están compuestos por nervios de hormigón armado en dos direcciones 
más piezas de entrevigado aligerantes (casetones recuperables), y hormigón vertido en obra en 
relleno de nervios y formando la losa superior (capa de compresión), según detalles mostrados 
en los planos de la estructura. 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados los detalles de la sección del forjado, indicando el 
espesor total, el intereje, ancho del nervio, dimensiones de los casetones recuperables y el 
espesor de la capa de compresión. Así mismo se indican los armados de los nervios inferiores y 
superiores en ambas direcciones. 

Canto Total 45 cm Dimensiones 
casetones 

23 x 70 cm 

Capa de Compresión 10 cm Nº. Piezas casetón  
Intereje 80 cm Hormigón “in situ” HA-25/B/20/IIA 
Arm. c. compresión  Acero refuerzos B-500S 

Ancho del nervio 15 cm Peso propio sin 
ábacos 

 

 
 
 
Dimensiones y 
armado: 
 
 
 Tipo de casetón  recuperable Peso propio total 7,1 KN/m2 
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En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y los forjados 
reticulares, que son elementos estructurales solicitados a flexión simple o compuesta, se ha 
aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la instrucción EHE, donde se 
establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando la relación luz/canto útil del 
elemento estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la tabla 50.2.2.1 
 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados reticulares, 
establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos elementos 
estructurales y constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se incluye a continuación, 
según lo establecido en el artículo 50 de la EHE: 

Límite de la flecha total  
a plazo infinito 

Límite relativo de  
la  flecha activa  

Límite absoluto de  
la flecha activa 

Observaciones: 
 

flecha ≤ L/250 flecha ≤ L/400 flecha ≤ 1 cm 
 
 
3.1.2.6. Características técnicas de los forjados d e lozas macizas de hormigón armado. 
 

 
Material adoptado: 
 

Los forjados de losas macizas se definen por el canto (espesor del forjado) y la armadura, consta 
de una malla que se dispone en dos capas (superior e inferior) con los detalles de refuerzo a 
punzonamiento (en los pilares), con las cuantías y separaciones según se indican en los planos 
de los forjados de la estructura. 

Sistema de unidades 
adoptado: 

Se indican en los planos de los forjados de las losas macizas de hormigón armado los detalles de 
la sección del forjado, indicando el espesor total, y la cuantía y separación de la armadura. 
Canto Total 30 cm Hormigón “in situ” HA-25/B/20/IIA Dimensiones y 

armado: Peso propio total 7,5 Kn/m2 Acero refuerzos B-500s 
 

En lo que respecta al estudio de la deformabilidad de las vigas de hormigón armado y los forjados 
de losas macizas de hormigón armado, que son elementos estructurales solicitados a flexión 
simple o compuesta, se ha aplicado el método simplificado descrito en el artículo 50.2.2 de la 
instrucción EHE, donde se establece que no será necesaria la comprobación de flechas cuando 
la relación luz/canto útil del elemento estudiado sea igual o inferior a los valores indicados en la 
tabla 50.2.2.1 
 
Los límites de deformación vertical (flechas) de las vigas y de los forjados de losas macizas, 
establecidos para asegurar la compatibilidad de deformaciones de los distintos elementos 
estructurales y constructivos, son los que se señalan en el cuadro que se incluye a continuación, 
según lo establecido en el artículo 50 de la EHE:   
 

Límite de la flecha total  
a plazo infinito 

Límite relativo de  
la  flecha activa  

Límite absoluto de  
la flecha activa 

Observaciones: 
 

flecha ≤ L/250 flecha ≤ L/400 flecha ≤ 1 cm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



3. Cumplimiento del CTE 
3.1 Seguridad estructural 

 

 
 

Hoja núm. 14 
 

  
    
    

 
 
 
 

3.1.7. Estructuras de acero (SE-A)  
3.1.8.1. Bases de cálculo 

  
Criterios de verificación  
La verificación de los elementos estructurales de acero se ha realizado: 
 

 Manualmente  Toda la estructura:   

   Parte de la estructura:   
    

 Mediante programa 
informático 

 Toda la estructura Nombre del programa: CYPE METAL 3D 

    Versión: 2010.C 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 
      

   Parte de la estructura: Identificar los elementos de 
la estructura: 

- 

    Nombre del programa: - 

    Versión: - 

    Empresa: - 

    Domicilio: - 

      
Se han seguido los criterios indicados en el Código Técnico para realizar la verificación de la estructura en base a los 
siguientes estados límites: 
 

 Estado límite último Se comprueba los estados relacionados con fallos estructurales como son la 
estabilidad y la resistencia. 

 Estado límite de servicio Se comprueba los estados relacionados con el comportamiento estructural en 
servicio. 

      
 
 

Modelado y análisis 
 

 

El análisis de la estructura se ha basado en un modelo que proporciona una previsión suficientemente precisa del 
comportamiento de la misma. 
Las condiciones de apoyo que se consideran en los cálculos corresponden con las disposiciones constructivas previstas. 
Se consideran a su vez los incrementos producidos en los esfuerzos por causa de las deformaciones (efectos de 2º 
orden) allí donde no resulten despreciables. 
En el análisis estructural se han tenido en cuenta las diferentes fases de la construcción, incluyendo el efecto del apeo 
provisional de los forjados cuando así fuere necesario. 
 

si   

 
existen 
juntas de 
dilatación 

 

separación 
máxima 
entre juntas 
de dilatación 

d>40 
metros 

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

no  ► justificar 

        

si   

 

la estructura 
está formada 
por pilares y 
vigas 

 
no existen 
juntas de 
dilatación 

   

¿Se han tenido en 
cuenta las acciones 
térmicas y 
reológicas en el 
cálculo? 

no  ► justificar 

 

 La estructura se ha calculado teniendo en cuenta las solicitaciones transitorias que se producirán durante el 
proceso constructivo 

 Durante el proceso constructivo no se producen solicitaciones que aumenten las inicialmente previstas para la 
entrada en servicio del edificio 
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Estados límite últimos  

 La verificación de la capacidad portante de la estructura de acero se ha comprobado para el estado límite último de 
estabilidad, en donde: 

  
stbddstd

EE ,, ≤  

siendo: 

dstd
E ,

 el valor de cálculo del efecto de las acciones desestabilizadoras 

stbd
E

,
 el valor de cálculo del efecto de las acciones estabilizadoras 

 y para el estado límite último de resistencia, en donde 

  
dd
RE ≤  

siendo: 

d
E  el valor de cálculo del efecto de las acciones 

d
R  el valor de cálculo de la resistencia correspondiente 

 Al evaluar 
d
E  y 

d
R , se han tenido en cuenta los efectos de segundo orden de acuerdo con los criterios 

establecidos en el Documento Básico. 
 
 

Estados límite de servicio  
 Para los diferentes estados límite de servicio se ha verificado que: 

  
lim
CE

ser
≤  

siendo: 

ser
E  el efecto de las acciones de cálculo; 

lim
C  valor límite para el mismo efecto. 

 
 

Geometría  

 En la dimensión de la geometría de los elementos estructurales se ha utilizado como valor de cálculo el valor 
nominal de proyecto. 

 
 

3.1.8.2. Durabilidad 
 

 

Se han considerado las estipulaciones del apartado “3 Durabilidad” del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero”, y que se recogen en el presente proyecto en el apartado de “Pliego de 
Condiciones Técnicas”. 
 
Ver pliego de condiciones  

 
 

3.1.8.3. Materiales 
 

 El tipo de acero utilizado en chapas y perfiles es:  S275 
 

Espesor nominal t (mm) 
fy (N/mm²) f u (N/mm²) Designación 

 t ≤≤≤≤ 16 16 < t ≤≤≤≤ 40 40 < t ≤≤≤≤ 63 3 ≤≤≤≤ t ≤≤≤≤ 100 

Temperatura del 
ensayo Charpy 

ºC 
    

S235JR 
S235J0 
S235J2 

 235 225 215 360 
20 
0 

-20 
S275JR 
S275J0 
S275J2 

 275 265 255 410 
2 
0 

-20 
S355JR 
S355J0 
S355J2 
S355K2 

 355 345 335 470 

20 
0 

-20 
-20(1) 

S450J0  450 430 410 550 0 
 

(1) Se le exige una energía mínima de 40J. 
fy tensión de límite elástico del material 
fu tensión de rotura 
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3.1.8.4. Análisis estructural 
 

 

La comprobación ante cada estado límite se realiza en dos fases: determinación de los efectos de las acciones 
(esfuerzos y desplazamientos de la estructura) y comparación con la correspondiente limitación (resistencias y 
flechas y vibraciones admisibles respectivamente). En el contexto del “Documento Básico SE-A. Seguridad 
estructural. Estructuras de acero” a la primera fase se la denomina de análisis y a la segunda de dimensionado. 

 
3.1.8.5. Estados límite últimos 
 

 

La comprobación frente a los estados límites últimos supone la comprobación ordenada frente a la resistencia de 
las secciones, de las barras y las uniones. 

 
El valor del límite elástico utilizado será el correspondiente al material base según se indica en el apartado 3 del 
“Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. No se considera el efecto de 
endurecimiento derivado del conformado en frío o de cualquier otra operación. 

 
Se han seguido los criterios indicados en el apartado “6 Estados límite últimos” del “Documento Básico SE-A. 
Seguridad estructural. Estructuras de acero” para realizar la comprobación de la estructura, en base a los 
siguientes criterios de análisis: 

  

 

a) Descomposición de la barra en secciones y cálculo en cada uno de ellas de los valores de 
resistencia: 

- Resistencia de las secciones a tracción 
- Resistencia de las secciones a corte 
- Resistencia de las secciones a compresión 
- Resistencia de las secciones a flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Flexión compuesta sin cortante 
- Flexión y cortante 
- Flexión, axil y cortante 

b) Comprobación de las barras de forma individual según esté sometida a: 
- Tracción 
- Compresión  
Se deberá especificar por el proyectista si la estructura es traslacional o intraslacional 
- Flexión 
- Interacción de esfuerzos: 

- Elementos flectados y traccionados 
- Elementos comprimidos y flectados 

 
 
3.1.8.6. Estados límite de servicio 
 

 
Para las diferentes situaciones de dimensionado se ha comprobado que el comportamiento de la estructura en 
cuanto a deformaciones, vibraciones y otros estados límite, está dentro de los límites establecidos en el apartado 
“7.1.3. Valores límites” del “Documento Básico SE-A. Seguridad estructural. Estructuras de acero”. 
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3.2. Seguridad en caso de incendio 
 

3.2.1 Tipo de proyecto y ámbito de aplicación del documento básico 
 

Definición del tipo de proyecto de que se trata, así como el tipo de obras previstas y el alcance de las mismas. 
 

Tipo de proyecto (1) Tipo de obras previstas (2) Alcance de las obras (3) Cambio de uso (4) 
    

Ejecución Obra nueva No procede No 
(1) Proyecto de obra; proyecto de cambio de uso; proyecto de acondicionamiento; proyecto de instalaciones; proyecto de 

apertura... 
(2) Proyecto de obra nueva; proyecto de reforma; proyecto de rehabilitación; proyecto de consolidación o refuerzo 

estructural; proyecto de legalización... 
(3) Reforma total; reforma parcial; rehabilitación integral... 
(4) Indíquese si se trata de una reforma que prevea un cambio de uso o no. 
 
Los establecimientos y zonas de uso industrial a los que les sea de aplicación el Reglamento de seguridad contra incendios 
en los establecimientos industriales (RD. 2267/2004, de 3 de diciembre) cumplen las exigencias básicas mediante su 
aplicación. 
 
Deben tenerse en cuenta las exigencias de aplicación del Documento Básico CTE-SI que prescribe el apartado III (Criterios 
generales de aplicación) para las reformas y cambios de uso. 

 
 
 
3.2.2 SECCIÓN SI 1: Propagación interior 
 

 

Compartimentación en sectores de incendio 
Los edificios y establecimientos estarán compartimentados en sectores de incendios en las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.1 de esta Sección, mediante elementos cuya resistencia al fuego satisfaga las condiciones que se establecen 
en la tabla 1.2 de esta Sección. 
A los efectos del cómputo de la superficie de un sector de incendio, se considera que los locales de riesgo especial y las 
escaleras y pasillos protegidos contenidos en dicho sector no forman parte del mismo. 
Toda zona cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que esté 
integrada debe constituir un sector de incendio diferente cuando supere los límites que establece la tabla 1.1. 

 

Superficie construida (m2) 
Resistencia al fuego del elemento 

compartimentador (2) (3) Sector 
Norma Proyecto 

Uso previsto (1) 
Norma Proyecto 

      

Sector 1  
Retén Municipal 
Planta Baja 
  

2.500 104,48    Administrativo EI-60 EI-90 

Sector 2 
Nave Municipal 
 

2.500 1.927,55 Administrativo              EI-60                               EI-60 

Sector 3 
Aparcamiento 
Planta Sótano  
 

 
- 

 
3.130,78 

 
Aparcamiento 

 
EI-120 

 
EI-120 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos no contemplados en 
este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, movilidad de los 
usuarios, etc. 

(2) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 1.2 de esta Sección. 
(3) Los techos deben tener una característica REI, al tratarse de elementos portantes y compartimentadores de incendio. 

 
 

Ascensores 
Resistencia al fuego de la 

caja (1) 
Vestíbulo de 

independencia Puerta 
Ascensor 

Número de 
sectores que 

atraviesa Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
        

A-1 3 EI-120 EI-120 Sí Sí E-30 E-30 
 

(1) Las condiciones de resistencia al fuego de la caja del ascensor dependen de si delimitan sectores de incendio y están 
contenidos o no en recintos de escaleras protegidas, tal como establece el apartado 1.4 de esta Sección. 
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Locales de riesgo especial 
Los locales y zonas de riesgo especial se clasifican conforme a tres grados de riesgo (alto, medio y bajo) según los criterios 
que se establecen en la tabla 2.1 de esta Sección, cumpliendo las condiciones que se establecen en la tabla 2.2 de esta 
Sección. 
 

Superficie 
construida (m2) 

Vestíbulo de 
independencia (2) 

Resistencia al fuego del elemento 
compartimentador (y sus puertas) (3) Local o zona 

Norma Proyecto 

Nivel de 
riesgo (1) 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
 

Sector 2  
 Cuarto técnico 

 

-  
18,78 

 
Bajo 

 
No 

 
No 

 
EI-90 (EI2 45-C5) 

 
EI-90 (EI2 45-C5) 

 

Sector 2 
 Almacén productos 

fitosanitarios 

 
- 

 
16,22 

 
Bajo 

 
No 

 
No 

 
EI-90 (EI2 45-C5) 

 
EI-90 (EI2 45-C5) 

 

(1) Según criterios establecidos en la Tabla 2.1 de esta Sección. 
(2) La necesidad de vestíbulo de independencia está en función del nivel de riesgo del local o zona, conforme exige la Tabla 

2.2 de esta Sección. 
(3) Los valores mínimos están establecidos en la Tabla 2.2 de esta Sección. 

 
 

 

Reacción al fuego de elementos constructivos, decorativos y de mobiliario 
Los elementos constructivos deben cumplir las condiciones de reacción al fuego que se establecen en la tabla 4.1 de esta 
Sección. 
 

Revestimiento 
De techos y paredes De suelos Situación del elemento 

Norma Proyecto Norma Proyecto 
     

Zonas comunes de la nave  C-s2,d0 C-s2,d0 EFL EFL 
Aparcamiento A2-s1,d0 A2-s1,d0 A2FL-s1 A2FL-s1 
Escaleras protegidas B-s1,d0 B-s1,d0 CFL-s1 CFL-s1 

 
 
3.2.3 SECCIÓN SI 2: Propagación exterior 
 

Distancia entre huecos 
Se limita en esta Sección la distancia mínima entre huecos entre dos edificios, los pertenecientes a dos sectores de incendio 
del mismo edificio, entre una zona de riesgo especial alto y otras zonas, o hacia una escalera o pasillo protegido desde otras 
zonas. El paño de fachada o de cubierta que separa ambos huecos deberá ser como mínimo EI-60. 
 

Fachadas Cubiertas 

Distancia horizontal (m) (1) Distancia vertical (m) Distancia (m) 

Ángulo entre 
planos  

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 

No procede  -  -  - 
No procede  -  -  - 

(1)     La distancia horizontal entre huecos depende del ángulo α que forman los planos exteriores de las fachadas: 
 Para valores intermedios del ángulo α, la distancia d puede obtenerse por interpolación 

 

α 0º (fachadas paralelas enfrentadas) 45º 60º 90º 135º 180º 
d (m) 3,00 2,75 2,50 2,00 1,25 0,50 
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3.2.4 SECCIÓN SI 3: Evacuación de ocupantes 
 

Cálculo de ocupación, número de salidas, longitud d e recorridos de evacuación y dimensionado de los me dios de 
evacuación 
• En los establecimientos de Uso Comercial o de Pública Concurrencia de cualquier superficie y los de uso Docente, 

Residencial Público o Administrativo cuya superficie construida sea mayor que 1.500 m2 contenidos en edificios cuyo 
uso previsto principal sea distinto del suyo, las salidas de uso habitual y los recorridos de evacuación hasta el espacio 
exterior seguro estarán situados en elementos independientes de las zonas comunes del edificio y compartimentados 
respecto de éste de igual forma que deba estarlo el establecimiento en cuestión; no obstante dichos elementos podrán 
servir como salida de emergencia de otras zonas del edificio. Sus salidas de emergencia podrán comunicar con un 
elemento común de evacuación del edificio a través de un vestíbulo de independencia, siempre que dicho elemento de 
evacuación esté dimensionado teniendo en cuenta dicha circunstancia. 

• Como excepción al punto anterior, los establecimientos de uso Pública Concurrencia cuya superficie construida total no 
exceda de 500 m2 y estén integrados en centros comerciales podrán tener salidas de uso habitual o salidas de 
emergencia a las zonas comunes de circulación del centro. Cuando su superficie sea mayor que la indicada, al menos 
las salidas de emergencia serán independientes respecto de dichas zonas comunes. 

• El cálculo de la anchura de las salidas de recinto, de planta o de edificio se realizará, según se establece el apartado 4 
de esta Sección, teniendo en cuenta la inutilización de una de las salidas, cuando haya más de una, bajo la hipótesis 
más desfavorable y la asignación de ocupantes a la salida más próxima. 

• Para el cálculo de la capacidad de evacuación de escaleras, cuando existan varias, no es necesario suponer inutilizada 
en su totalidad alguna de las escaleras protegidas existentes. En cambio, cuando existan varias escaleras no 
protegidas, debe considerarse inutilizada en su totalidad alguna de ellas, bajo la hipótesis más desfavorable. 

 

Número de 
salidas (3) 

Recorridos de 
evacuación (3) 

(4) (m) 

Anchura de salidas 
(5) 
(m) 

Recinto, 
planta, 
sector 

Uso 
previsto 

(1) 

Superfici
e útil 
(m2) 

Densidad 
ocupación 

(2) 
(m2/pers.) 

Ocupación 
(pers.) 

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
           

Sector 1 
P. Baja 
Retén 
Municipal 

 
Administ. 

 

 
76,34 

 
10 

 
8 

 
1 

 
2 

 
50 

 
< 50 

 
1,00 

 
>1,00 

Sector 2 
Nave 
Municipal 

 
Almacén 

 

 
1.841,93 

 
Se estima 
40 pers. 

 
46 

      
      2            5             50         < 50          1,00           >1,00 

Sector 3 
Aparcam.  
P. Sótano 
 

 
Aparcam. 

 
2.392,00 

 
40 

 
60 

 
2 

 
2 

 
35 

 
< 35 

 
1,00 

 
>1,00 

Total edif.  4.310,27 90 114       
 

 

(1) Según se consideran en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. Para los usos previstos no 
contemplados en este Documento Básico, debe procederse por asimilación en función de la densidad de ocupación, 
movilidad de los usuarios, etc. 

(2) Los valores de ocupación de los recintos o zonas de un edificio, según su actividad, están indicados en la Tabla 2.1  de 
esta Sección. 

(3) El número mínimo de salidas que debe haber en cada caso y la longitud máxima de los recorridos hasta ellas están 
indicados en la Tabla 3.1 de esta Sección. 

(4) La longitud de los recorridos de evacuación que se indican en la Tabla 3.1 de esta Sección se pueden aumentar un 25% 
cuando se trate de sectores de incendio protegidos con una instalación automática de extinción. 

(5)    El dimensionado de los elementos de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta 
Sección. 
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Protección de las escaleras 
Las condiciones de protección de las escaleras se establecen en la Tabla 5.1 de esta Sección. 
• Las escaleras protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la definición del 

término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras especialmente protegidas deben cumplir además las condiciones de ventilación que se contienen en la 

definición del término que obra en el Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
• Las escaleras que sirvan a diversos usos previstos cumplirán en todas las plantas las condiciones más restrictivas de 

las correspondientes a cada uno de ellos. 
 

Ventilación Protección (1) Vestíbulo de 
independencia (2) 

Anchura (3) 
(m) Natural (m2) Forzada 

Escalera Sentido de 
evacuación 
(asc./desc.) 

Altura de 
evacuación 

(m) Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
             

Pl, 
Altillo 

Desc 2,80 NP          

Aparc. Asc. 3,50 EP - Sí Sí 1,00 1,10  -  - 
 

(1)    Las escaleras serán protegidas o especialmente protegidas, según el sentido y la altura de evacuación y usos a los que sirvan, según 
establece la Tabla 5.1 de esta Sección: 

 No protegida (NO PROCEDE); Protegida (P); Especialmente protegida (EP). 
(2) Se justificará en la memoria la necesidad o no de vestíbulo de independencia en los casos de las escaleras especialmente protegidas. 
(3) El dimensionado de las escaleras de evacuación debe realizarse conforme a lo que se indica en la Tabla 4.1 de esta Sección. Como 

orientación de la capacidad de evacuación de las escaleras en función de su anchura, puede utilizarse la Tabla 4.2 de esta Sección (a 
justificar en memoria). 

 
Vestíbulos de independencia 
Los vestíbulos de independencia cumplirán las condiciones que se contienen en la definición del término que obra en el 
Anejo SI-A (Terminología) del Documento Básico CTE-SI. 
 

Las condiciones de ventilación de los vestíbulos de independencia de escaleras especialmente protegidas son las mismas 
que para dichas escaleras. 
 

Ventilación Resistencia al 
fuego del 
vestíbulo Natural (m2) Forzada 

Puertas de acceso Distancia entre 
puertas (m) 

Vestíbulo de 
independencia 

(1) 

Recintos 
que 

acceden 
al mismo Norma Proy Norm Proy. Norm Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

            

Sector  3 
Esc. Aparcam. Aparcam EI-120 EI-120  -  - EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 2,60 

Sector 3 
Esc. Aparcam. 

Aparcam EI-120 EI-120  -  - EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 1,10 

Sector 3 
Asc.-1 Aparcam EI-120 EI-120  -  - EI2 C-30 EI2 C-30 0,50 2,60 
 

(1)   Señálese el sector o escalera al que sirve. 
 

3.2.5: SECCIÓN SI 4: Dotación de instalaciones de p rotección contra incendios 
 

• La exigencia de disponer de instalaciones de detección, control y extinción del incendio viene recogida en la Tabla 1.1 
de esta Sección en función del uso previsto, superficies, niveles de riesgo, etc. 

• Aquellas zonas cuyo uso previsto sea diferente y subsidiario del principal del edificio o del establecimiento en el que 
deban estar integradas y que deban constituir un sector de incendio diferente, deben disponer de la dotación de 
instalaciones que se indica para el uso previsto de la zona. 

• El diseño, la ejecución, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las instalaciones, así como sus materiales, 
sus componentes y sus equipos, cumplirán lo establecido, tanto en el apartado 3.1. de la Norma, como en el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios (RD. 1942/1993, de 5 de noviembre) y disposiciones 
complementarias, y demás reglamentación específica que le sea de aplicación. 

 

Extintores 
portátiles Columna seca B.I.E. Detección y 

alarma 
Instalación de 

alarma 

Rociadores 
automáticos de 

agua 
Recinto, 

planta, sector 
Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 

Sector 1 Si Sí No No No No No No No No No No 
Sector 2 Si Sí No No No No No No No No No No 
Sector 3 
Aparcamiento 

Sí Sí No No Si Si Si Si Si Si No No 

En caso de precisar otro tipo de instalaciones de protección (p.ej. ventilación forzada de garaje, extracción de humos de 
cocinas industriales, sistema automático de extinción, ascensor de emergencia, hidrantes exteriores etc.), consígnese en las 
siguientes casillas el sector y la instalación que se prevé: 
Aparcamiento Ventilación forzada  y detección de humos y CO2 
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3.2.6: SECCIÓN SI 5: Intervención de los bomberos 
 

Aproximación a los edificios 
Los viales de aproximación a los espacios de maniobra a los que se refiere el apartado 1.2 de esta Sección, deben cumplir 
las condiciones que se establecen en el apartado 1.1 de esta Sección. 

 

Tramos curvos 
Anchura mínima 

libre (m) 
Altura mínima 

libre o gálibo (m) 
Capacidad portante 

del vial (kN/m2) Radio interior (m) Radio exterior 
(m) 

Anchura libre de 
circulación (m) 

      

Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto Norma Proyecto 
3,50 10,20 4,50 > 4.5 20 20 5,30 - 12,50 - 7,20 - 

 
 

Entorno de los edificios 
• Los edificios con una altura de evacuación descendente mayor que 9 metros deben disponer de un espacio de 

maniobra a lo largo de las fachadas en las que estén situados los accesos principales que cumpla las condiciones que 
establece el apartado 1.2 de esta Sección. 

• El edificio proyectado tiene una altura de evacuaci ón descendente menor de 9 metros, por lo tanto, est a sección 
no procede  

• El espacio de maniobra debe mantenerse libre de mobiliario urbano, arbolado, jardines, mojones u otros obstáculos. De 
igual forma, donde se prevea el acceso a una fachada con escaleras o plataformas hidráulicas, se evitarán elementos 
tales como cables eléctricos aéreos o ramas de árboles que puedan interferir con las escaleras, etc. 

• En el caso de que el edificio esté equipado con columna seca debe haber acceso para un equipo de bombeo a menos 
de 18 m de cada punto de conexión a ella, debiendo ser visible el punto de conexión desde el camión de bombeo. 

 

Anchura mínima 
libre (m) 

Altura libre (m) 
(1) 

Separación máxima 
del vehículo (m) (2) 

Distancia 
máxima (m) (3) 

Pendiente 
máxima (%) 

Resistencia al 
punzonamiento del 

suelo 
      

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
5,00 -  -  - 30,00 - 10 -  - 

 

(1)    La altura libre normativa es la del edificio. 
(2)   La separación máxima del vehículo al edificio desde el plano de la fachada hasta el eje de la vía se establece en función 

de la siguiente tabla: 
 

edificios de hasta 15 m de altura de evacuación 23 m 
edificios de más de 15 m y hasta 20 m de altura de evacuación 18 m 
edificios de más de 20 m de altura de evacuación 10 m 
 

(3)   Distancia máxima hasta cualquier acceso principal del edificio. 
 
 

Accesibilidad por fachadas 
• El edificio tiene un fácil acceso de los bomberos e n todo el perímetro de la nave que da a la vía públ ica.  
• Las fachadas a las que se hace referencia en el apartado 1.2 de esta Sección deben disponer de huecos que permitan 

el acceso desde el exterior al personal del servicio de extinción de incendios. Las condiciones que deben cumplir dichos 
huecos están establecidas en el apartado 2 de esta Sección. 

• Los aparcamientos robotizados dispondrán, en cada sector de incendios en que estén compartimentados, de una vía 
compartimentada con elementos EI-120 y puertas EI2 60-C5 que permita el acceso de los bomberos hasta cada nivel 
existente, así como sistema de extracción mecánica de humos. 

 

Altura máxima del alféizar 
(m) 

Dimensión mínima 
horizontal del hueco (m) 

Dimensión mínima vertical 
del hueco (m) 

Distancia máxima entre huecos 
consecutivos (m) 

    

Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. Norma Proy. 
1,20 < 1,20 0,80 > 0,80 1,20 1,20 25,00 < 25,00 

 
 
 
 



 3. Cumplimiento del CTE 
3.2 Seguridad en caso de incendio 

 
 Hoja núm. 6 

 

   
    
    
    
 

 
3.2.7: SECCIÓN SI 6: Resistencia al fuego de la est ructura 
 

La resistencia al fuego de un elemento estructural principal del edificio (incluidos forjados, vigas, soportes y tramos de 
escaleras que sean recorrido de evacuación, salvo que sean escaleras protegidas), es suficiente si: 

• alcanza la clase indicada en la Tabla 3.1 de esta Sección, que representa el tiempo en minutos de resistencia ante 
la acción representada por la curva normalizada tiempo temperatura (en la Tabla 3.2 de esta Sección si está en un 
sector de riesgo especial) en función del uso del sector de incendio y de la altura de evacuación del edificio; 

• soporta dicha acción durante un tiempo equivalente de exposición al fuego indicado en el Anejo B. 
 

 
Material estructural considerado (1) 

Estabilidad al fuego de los 
elementos estructurales Sector o local de riesgo 

especial 

Uso del recinto 
inferior al forjado 

considerado 
Soportes Vigas Forjado Norma Proyecto (2) 

       

Sector 3 - Sótano Aparcamiento Hormigón Hormigón Hormigón R-120 R-120 
 

(1) Debe definirse el material estructural empleado en cada uno de los elementos estructurales principales (soportes, vigas, 
forjados, losas, tirantes, etc.) 

(2) La resistencia al fuego de un elemento puede establecerse de alguna de las formas siguientes: 
– comprobando las dimensiones de su sección transversal obteniendo su resistencia por los métodos simplificados 

de cálculo con dados en los anejos B a F, aproximados para la mayoría de las situaciones habituales; 
– adoptando otros modelos de incendio para representar la evolución de la temperatura durante el incendio; 
– mediante la realización de los ensayos que establece el R.D. 312/2005, de 18 de marzo. 
Deberá justificarse en la memoria el método empleado y el valor obtenido. 

 
 



 3. Cumplimiento del CTE  
3.4. Salubridad 

HS1 Protección frente a la humedad 
 

 Hoja núm. 1 
 

3.4. Salubridad 
 

HS1 Protección frente a la humedad 
 

 Presencia de agua       baja      media     alta 
   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno KS=   10-3 m/s ; 0,1 cm/s            
(01) 

   

 Grado de impermeabilidad  3                               (02) 
   

 tipo de muro  de gravedad (03)  flexorresistente (04)  pantalla (05) 
      situación de la impermeabilización  interior  exterior  parcialmente estanco (06) 
   
 Condiciones de las soluciones constructivas I1+I3+D1 +D3 (07) 
   

 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.1, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Muro no armado que resiste esfuerzos principalmente de compresión. Este tipo de muro se construye después de realizado 
el vaciado del terreno del sótano. 

 (04) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye después de realizado el 
vaciado del terreno del sótano. 

 
(05) Muro armado que resiste esfuerzos de compresión y de flexión. Este tipo de muro se construye en el terreno mediante el 

vaciado del terreno exclusivo del muro y el consiguiente hormigonado in situ o mediante el hincado en el terreno de piezas 
prefabricadas. El vaciado del terreno del sótano se realiza una vez construido el muro. 

 (06) muro compuesto por una hoja exterior resistente, una cámara de aire y una hoja interior. El muro no se  impermeabiliza sino 
que se permite el paso del agua del terreno hasta la cámara donde se recoge y se evacua. 
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 (07) este dato se obtiene de la tabla 2.2, apartado 2.1, exigencia básica HS1, CTE 

 
 
 
 
 

 Presencia de agua       baja      media       alta 
   

 Coeficiente de permeabilidad del terreno KS = 10-3 m/s ; 0,1 cm/s            
(01) 

   

 Grado de impermeabilidad 4           (02) 
   
   

 tipo de muro  de gravedad  flexorresistente  pantalla 
     
 Tipo de suelo  suelo elevado (03)  

 solera (04)  placa (05) 

      Tipo de intervención en el terreno  sub-base (06)  inyecciones (07)  sin intervención 
     
 Condiciones de las soluciones constructivas C1+C2+C3+I1+I2+D1+D2+D3+D4+P1+P2+S1+S2+S3 

(08) 
   

 (01) este dato se obtiene del informe geotécnico  

 (02) este dato se obtiene de la tabla 2.3, apartado 2.2, exigencia básica HS1, CTE 

 (03) Suelo situado en la base del edificio en el que la relación entre la suma de la superficie de contacto con el terreno y la de 
apoyo,y la superficie del suelo es inferior a 1/7. 

 (04) Capa gruesa de hormigón apoyada sobre el terreno, que se dispone como pavimento o como base para un solado. 

 (05) solera armada para resistir mayores esfuerzos de flexión como consecuencia, entre otros, del empuje vertical del agua 
freática. 

 (06) capa de bentonita de sodio sobre hormigón de limpieza dispuesta debajo del suelo. 

 
(07) técnica de recalce consistente en el refuerzo o consolidación de un terreno de cimentación 

mediante la introducción en él a presión de un mortero de cemento fluido con el fin de que rellene los 
huecos existentes. 
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 (08) este dato se obtiene de la tabla 2.4, exigencia básica HS1, CTE 
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 Zona pluviométrica de promedios IV  (01) 
   
 Altura de coronación del edificio sobre el terreno  

    ≤ 15 m   16 – 40 m  41 – 100 m  > 100 m       (02) 
  

 Zona eólica    A   B    C               (03) 
   

 Clase del entorno en el que está situado el edificio   E0    E1             (04) 
   

 Grado de exposición al viento    V1   V2    V3             (05) 
   

 Grado de impermeabilidad    1      2    3    4     5               (06) 
   

 Revestimiento exterior   si     no 
   

 Condiciones de las soluciones constructivas 
B1+C1+J1+N1             
(07) 

  
 

 

 (01) Este dato se obtiene de la figura 2.4, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE  

 (02) Para edificios de más de 100 m de altura y para aquellos que están próximos a un desnivel muy pronunciado, el grado de 
exposición al viento debe ser estudiada según lo dispuesto en el DB-SE-AE. 

 (03) Este dato se obtiene de la figura 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 

(04) E0 para terreno tipo I, II, III 
E1 para los demás casos, según la clasificación establecida en el DB-SE 

- Terreno tipo I: Borde del mar o de un lago con una zona despejada de agua (en la dirección del viento)de una 
extensión mínima de 5 km. 

- Terreno tipo II: Terreno llano sin obstáculos de envergadura. 
- Terreno tipo III: Zona rural con algunos obstáculos aislados tales como árboles o construcciones de pequeñas 

dimensiones. 
- Terreno tipo IV: Zona urbana,industrial o forestal. 
- Terreno tipo V: Centros de grandes ciudades,con profusión de edificios en altura. 

 (05) Este dato se obtiene de la tabla 2.6, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 

 (06) Este dato se obtiene de la tabla 2.5, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE 
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 (07) Este dato se obtiene de la tabla 2.7, apartado 2.3, exigencia básica HS1, CTE una vez obtenido el grado de impermeabilidad 

 
 

 Grado de impermeabilidad 2 
   
 Tipo de cubierta  
      

   plana  inclinada   
      

   convencional  invertida   
   
 Uso  
  Transitable  peatones uso privado  peatones uso público  zona deportiva  vehículos 
      

  No transitable  
  Ajardinada  
   
 Condición higrotérmica  
  Ventilada  
  Sin ventilar  
   
 Barrera contra el paso del vapor de agua  
  barrera contra el vapor por debajo del aislante térmico ( 01) 
  
 Sistema de formación de pendiente  
  hormigón en masa  
  mortero de arena y cemento  
  hormigón ligero celular  
  hormigón ligero de perlita (árido volcánico)  
  hormigón ligero de arcilla expandida  
  hormigón ligero de perlita expandida (EPS)  
  hormigón ligero de picón  
  arcilla expandida en seco  
  panel de cubierta 2 grecas ACH en 80 mm de espesor.   
  elementos prefabricados (cerámicos, hormigón, fibrocemento) sobre tabiquillos  
  chapa grecada  
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  elemento estructural (forjado, losa de hormigón)  
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HS1 Protección frente a la humedad 
 

 Hoja núm. 3 
 

 

 
 Pendiente 8% mínimo  (02) 
   
 Aislante térmico (03)  
   

 Material Panel de cubierta ACH e: 80 mm, machihembrado en cara exterior e interior, 
núcleo de lana de roca tip “M” dispuesto en lámelas con ambas caras de 
chapa de espesores 0,5/0,5. 

espesor  4 cm 

   

   
 Capa de impermeabilización (04)  
  Impermeabilización con materiales bituminosos y bituminosos modificados  
  Lámina de oxiasfalto  
  Lámina de betún modificado  
  Impermeabilización con poli (cloruro de vinilo) plastificado (PVC)  
  Impermeabilización con etileno propileno dieno monómero (EPDM)  
  Impermeabilización con poliolefinas  
  Impermeabilización con un sistema de placas  
   
 Sistema de impermeabilización  
   

   adherido  semiadherido  no adherido  fijación mecánica 
   
 Cámara de aire ventilada  
   

 Área efectiva total de aberturas de ventilación:  Ss=     Ss   
        =  30 >  > 3   Superficie total de la cubierta:                            Ac=    Ac   
   

   

 Capa separadora  
  Para evitar el contacto entre materiales químicamente incompatibles 
  Bajo el aislante térmico  Bajo la capa de impermeabilización 
    Para evitar la adherencia entre: 
  La impermeabilización y el elemento que sirve de soporte en sistemas no adheridos 
  La capa de protección y la capa de impermeabilización 
  La capa de impermeabilización y la capa de mortero, en cubiertas planas transitables con capa de rodadura                  

de aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización 
    Capa separadora antipunzonante bajo la capa de protección. 
    Capa de protección  
  Impermeabilización con lámina autoprotegida  
  Capa de grava suelta (05), (06), (07)  
  Capa de grava aglomerada con mortero (06), (07)  
  Solado fijo (07)  
   Baldosas recibidas con mortero  Capa de mortero  Piedra natural recibida con mortero 
   Adoquín sobre lecho de arena  Hormigón  Aglomerado asfáltico 
   Mortero filtrante  Otro:  
   

  Solado flotante (07)  
   Piezas apoyadas sobre soportes (06)  Baldosas sueltas con aislante térmico incorporado 
   Otro:  
   

  Capa de rodadura (07)  
   Aglomerado asfáltico vertido en caliente directamente sobre la impermeabilización 
   Aglomerado asfáltico vertido sobre una capa de mortero dispuesta sobre la impermeabilización (06) 
   Capa de hormigón (06)  Adoquinado  Otro:  
      

  Tierra Vegetal (06), (07), (08) 
   

 Tejado       
  Teja  Pizarra  Zinc  Cobre  Placa de fibrocemento  Perfiles sintéticos 
  

  Aleaciones ligeras  Otro:  
   
 (01) Cuando se prevea que vayan a producirse condensaciones en el aislante térmico, según el cálculo descrito en la sección 

HE1 del DB “Ahorro de energía”. 
 (02) Este dato se obtiene de la tabla 2.9 y 2.10, exigencia básica HS1, CTE  
 (03) Según se determine en la sección HE1 del DB “Ahorro de energía  
 (04) Si la impermeabilización tiene una resistencia pequeña al punzonamiento estático se debe colocar una capa separadora 

antipunzonante entre esta y la capa de protección. Marcar en el apartado de Capas Separadoras. 
 (05) Solo puede emplearse en cubiertas con pendiente < 5% 
 (06) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y la capa de impermeabilización. En 

el caso en que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos 
finos. 
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 (07) Es obligatorio colocar una capa separadora antipunzonante entre la capa de protección y el aislante térmico. En el caso en 
que la capa de protección sea grava, la capa separadora será, además, filtrante para impedir el paso de áridos finos. 

  (08) Inmediatamente por encima de la capa separadora se dispondrá una capa drenante y sobre esta una capa filtrante. 
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HS2 Recogida y evacuación de residuos 
 

 Almacén de contenedores de edificio y espacio de re serva  se dispondrá 
   

 Para recogida de residuos puerta a puerta almacén de contenedores 

 Para recogida centralizada con contenedores de calle de superficie 
(ver cálculo y características DB-HS 2.2) 

espacio de reserva para 
almacén de contenedores 

 Almacén de contenedor o reserva de espacio fuera del edificio distancia max. acceso < 25m 
   

 Almacén de contenedores 8,00 m2 
   

 Superficie útil del almacén [S]: min 3,00 m2 
   

 
nº estimado de 

ocupantes = 
Σdormit sencil + Σ 
2xdormit dobles  

período 
de 

recogida  
[días] 

Volumen generado por 
persona y día 

[dm3/(pers.•día]  

factor de contenedor  
[m2/l]  factor de mayoración  

 

 [P] [Tf ] [Gf] 
capacidad del 

contenedor en [l] [Cf] [Mf]  
       

 48 1 papel/cartón 1,55 120 0,0050 papel/cartón 1  
  1 envases ligeros 8,40 240 0,0042 envases ligeros 1  
  1 materia 

orgánica 1,50 330 0,0036 materia orgánica 1  

  1 vidrio 0,48 600 0,0033 vidrio 1  
  1 varios 1,50 800 0,0030 varios 4  
     1100 0,0027   S =        8,00 m2        
   

 Características del almacén de contenedores:  
 temperatura interior T ≤ 30º 
 revestimiento de paredes y suelo impermeable, fácil de limpiar 
 encuentros entre paredes y suelo redondeados 
   

 debe contar con:  
 toma de agua  con válvula de cierre 
 sumidero sifónico en el suelo antimúridos 

 iluminación artificial min. 100 lux 
(a 1m del suelo) 

 base de enchufe fija 16A 2p+T 
(UNE 20.315:1994) 

   

 Espacio de reserva para recogida centralizada con contenedores de calle  S R = P ● ∑ Ff 
   

 Ff =  factor de fracción [m2/persona] SR ≥min 3,5 m2 
 

P = nº estimado de ocupantes = 
Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles  fracción Ff  

    

  envases ligeros 0,060  
  materia orgánica 0,005  
  papel/cartón 0,039  
  vidrio 0,012  
  varios 0,038 Ff = 
    

 Espacio de almacenamiento inmediato en las viviend as  
   

 Cada vivienda dispondrá de espacio para almacenar cada una de las cinco fracciones de los residuos ordinarios generados en ella 
 
 

Las viviendas aisladas o pareadas podrán usar el almacén de contenedores del edificio para papel, cartón y vidrio como espacio de 
almacenamiento inmediato. 

   

 Capacidad de almacenamiento de cada fracción: [C]  
   

 [CA] = coeficiente de almacenamiento [dm3/persona] C ≥ 30 x 30 C ≥ 45 dm3 
 

[Pv] = nº estimado de ocupantes = 
Σdormit sencill + Σ 2xdormit dobles  fracción CA CA s/CTE 

    

  envases ligeros 7,80   
  materia orgánica 3,00   
  papel/cartón 10,85   
  vidrio 3,36   
  varios 10,50   
    

 Características del espacio de almacenamiento inmediato:  
 los espacios destinados a materia orgánica y envases ligeros en cocina o zona aneja similar 

 punto más alto del espacio 1,20 m sobre el suelo 
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 acabado de la superficie hasta 30 cm del espacio de almacenamiento impermeable y fácilm lavable 
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HS3 Calidad del aire interior 
 

 Caudal de ventilación (Caracterización y cuantificación de las exigencias) 
     

  
 

Tabla 2.1. 

nº ocupantes 
por depend. 

(1) 

Caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(2) 

total caudal de ventilación 
mínimo exigido qv  [l/s] 

(3) = (1) x (2) 
     

 Oficinas y  almacén 
Nave Municipal 54 3 162 l/s 

 Aparcamientos y garajes - 120 por plaza 120 por plaza 
     

 
(1) En las cocinas con sistema de cocción por combustión o dotadas de calderas no estancas el caudal se incrementará en 8 l/s 
(2) Este es el caudal correspondiente a la ventilación adicional específica de la cocina (véase el párrafo 3 del apartado 3.1.1). 
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Diseño 1  
  

Sistema de ventilación     natural   híbrida   mecánica 
  

 Ventilación natural:  mediante aberturas mixtas se dispondrán en dos partes 
opuestas del cerramiento 

  d max ≤ 15,00 m 
   

  mediante aberturas de admisión y 
extracción 

aberturas comunican directamente 
con el exterior 

 separación vertical  ≥ 1,5 m 
  

 ventilación híbrida: longitud de conducto de admisión > 
10 m 

 Ventilación híbrida y   
mecánica: 

  

  almacén compartimentado: abertura de extracción en 
compartimento más contaminado 

  abertura de admisión en el resto de 
compartimentos 

  habrá abertura de paso entre 
compartimentos 

   

 aberturas de extracción conectadas a conductos de 
extracción 

 conductos de extracción no pueden compartirse con locales 
de otros usos 
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 Diseño 2 (continuación)  
   

 Sistema de ventilación:    natural   mecánica 
   

  Ventilación natural: deben disponerse aberturas mixtas en dos zonas opuestas de la fachada 

  la distancia a lo largo del recorrido mínimo libre de obstáculos entre cualquier 
punto del local y la abertura más próxima a él será ≤ 25 m 

  

para garajes < 5 plazas ► pueden disponerse una o varias aberturas de 
admisión que comuniquen directamente con el exterior en la parte inferior de un 
cerramiento y una o varias aberturas de extracción que comuniquen 
directamente con el exterior en la parte superior del mismo cerramiento, 
separadas verticalmente como mínimo 1,5 m 

    

  Ventilación mecánica: se realizará por depresión 
  será de uso exclusivo del aparcamiento 
  2/3 de las aberturas de extracción tendrán una distancia del techo ≤ 0,5 m 

   
una abertura de admisión y 
otra de extracción por cada 
100 m2 de superficie útil 

3 aberturas de 
admisión y  

3 aberturas de 
extracción 

  

aberturas de ventilación  

 
separación entre aberturas 
de extracción más próximas 
> 10 m 

S= 15 m 

   

  aparcamientos 
compartimentados 

cuando la ventilación sea conjunta deben 
disponerse las aberturas de admisión en los 
compartimentos y las de extracción en las zonas de 
circulación comunes de tal forma que en cada 
compartimento se disponga al menos una abertura 
de admisión. 

    

  
  

Número min. de redes 
  

nº de plazas de 
aparcamiento NORMA PROYECTO 

     

  P ≤ 15 1  
  15 < P ≤ 80 2 4 

  

Número min. de redes de 
conductos de extracción 

80 < P 1 + parte entera 
de P/40 
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 aparcamientos > 5 plazas 

se dispondrá un sistema de detección de monóxido de 
carbono que active automáticamente los aspiradores 
mecánicos; cuando se alcance una concentración de 50 
p.p.m. en aparcamientos donde se prevea que existan 
empleados y una concentración de 100 p.p.m. en caso 
contrario 

 

 

 Condiciones particulares de los elementos Serán las especificadas en 
el DB HS3.2 

   

 Aberturas y bocas de ventilación DB HS3.2.1 
 Conductos de admisión DB HS3.2.2 
 Conductos de extracción para ventilación híbrida DB HS3.2.3 
 Conductos de extracción para ventilación mecánica DB HS3.2.4 
 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores DB HS3.2.5 

 

 Ventanas y puertas exteriores DB HS3.2.6 
 
 
 
 
 
 
 



 3. Cumplimiento del CTE  
3.4. Salubridad 

HS3 Calidad del aire interior 
 

 Hoja núm. 9 
 

 
 Dimensionado  
   

 Aberturas de ventilación:  

  El área efectiva total de las aberturas de ventilación para cada local debe ser como mínimo: 
    

  Aberturas de ventilación Área efectiva de las aberturas de ventilación [cm2]   
     

  Aberturas de admisión(1) 4·qv 4·qva 20 6,627 m2 
  Aberturas de extracción 4·qv 4·qve 25  
  Aberturas de paso 70 cm2 8·qvp 72  
  Aberturas mixtas (2) 8·qv 27  

  

(1) Cuando se trate de una abertura de admisión constituida por una apertura fija, la dimensión que se obtenga de la tabla 
no podrá excederse en más de un 10%. 

(2) El área efectiva total de las aberturas mixtas de cada zona opuesta de fachada y de la zona equidistante debe ser 
como mínimo la mitad del área total exigida 

    

 qv caudal de ventilación mínimo exigido para un local [l/s]  (ver tabla 2.1: caudal de ventilación) 

 qva 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de admisión calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales 
de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qve 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de extracción calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales 
de admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

 qvp 
caudal de ventilación correspondiente a la abertura de paso calculado por un procedimiento de equilibrado de caudales de 
admisión y de extracción y con una hipótesis de circulación del aire según la distribución de los locales, [l/s]. 

    
 Conductos de extracción:  

   

  ventilación híbrida  
   determinación de la zona térmica (conforme a la tabla 4.4, DB HS 3)  Altitud [m] 
    

Provincia 
≤800 >800 

       

    Illes Balears   
    Eivissa   
     

   determinación de la clase de tiro   
     Zona térmica  
     W X Y Z 
         

   1    T-4 
   2     
   3   T-3  
   4  T-2   
   5     
   6     
   7  T-1  T-2 
   

Nº de 
plantas 

≥8     
     
   determinación de la sección del conducto de extracción  
     

     Clase de tiro  
     T-1 T-2 T-3 T-4 
         

   qvt ≤≤≤≤ 100 1 x 225 1 x 400 1 x 625 1 x 625 
   100 <<<< qvt ≤≤≤≤ 300 1 x 400 1 x 625 1 x 625 1 x 900 
   300 < qvt ≤ 500 1 x 625 1 x 900 1 x 900 2 x 900 
   500 <<<< qvt ≤≤≤≤ 750 1 x 625 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 3 x 900 
   

Caudal de 
aire en el 
tramo del 
conducto 
en l/s 750 <<<< qvt ≤≤≤≤ 1 000 1 x 900 1 x 900 + 1 x 625 2 x 900 3 x 900 + 1 x 625 

     
  ventilación mecánica  
    

  
el nivel sonoro continuo equivalente 
estandarizado ponderado producido 
por la instalación ≤ 30 dBA 

  

conductos contiguos a local habitable 
sección del conducto 

vtq50,2S ⋅=  825 
    

  conductos en la cubierta 
sección del conducto 

vtq2S ⋅=  825 

    

 Aspiradores híbridos, aspiradores mecánicos y extractores  
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  deberán dimensionarse de acuerdo con el caudal extraído y para una depresión suficiente para contrarrestar las pérdidas de 
carga previstas del sistema 
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HS4 Suministro de agua 
Se desarrollan en este apartado el DB-HS4 del Código Técnico de la Edificación, así como las “Normas sobre documentación, 
tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas el 12 de Abril de 19961. 
1.  Condiciones mínimas de suministro 
 

1.1. Caudal mínimo para cada tipo de aparato. 
 

Tabla 1.1  Caudal instantáneo mínimo para cada tipo de aparato 
 

Tipo de aparato 
Caudal instantáneo mínimo 

de agua fría 
[dm3/s] 

Caudal instantáneo mínimo 
de ACS 
[dm3/s] 

   
Lavamanos 0,05 0,03 
Lavabo 0,10 0,065 
Ducha 0,20 0,10 
Bañera de 1,40 m o más 0,30 0,20 
Bañera de menos de 1,40 m 0,20 0,15 
Bidé 0,10 0,065 
Inodoro con cisterna 0,10 - 
Inodoro con fluxor 1,25 - 
Urinarios con grifo temporizado 0,15 - 
Urinarios con cisterna (c/u) 0,04 - 
Fregadero doméstico 0,20 0,10 
Fregadero no doméstico 0,30 0,20 
Lavavajillas doméstico 0,15 0,10 
Lavavajillas industrial (20 servicios) 0,25 0,20 
Lavadero 0,20 0,10 
Lavadora doméstica 0,20 0,15 
Lavadora industrial (8 kg) 0,60 0,40 
Grifo aislado 0,15 0,10 
Grifo garaje 0,20 - 
Vertedero 0,20 - 

 
 

1.2. Presión mínima.  
 

 En los puntos de consumo la presión mínima ha de ser : 
- 100 KPa para grifos comunes. 
- 150 KPa  para fluxores y calentadores. 

 
1.3. Presión máxima.    
 

 Así mismo no se ha de sobrepasar los 500 KPa, según el C.T.E. 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                           
1 “Normas sobre documentación, tramitación y prescripciones técnicas de las instalaciones interiores de suministro de agua”. La 
presente Orden es de aplicación a las instalaciones interiores (generales o particulares) definidas en las “Normas Básicas para 
las instalaciones interiores de suministro de agua”, aprobadas por Orden del Ministerio de Industria y Energía de 9 de diciembre 
de 1975, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien con las siguientes precisiones: 

- Incluye toda la parte de agua fría de las instalaciones de calefacción, climatización y agua caliente sanitaria 
(alimentación a los aparatos de producción de calor o frío). 

- Incluye la parte de agua caliente en las instalaciones de agua caliente sanitaria en instalaciones interiores 
particulares. 

- No incluye las instalaciones interiores generales de agua caliente sanitaria, ni la parte de agua caliente para 
calefacción (sean particulares o generales), que sólo podrán realizarse por las empresas instaladoras a que se refiere el 
Real Decreto 1.618/1980, de 4 de julio. 
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2.  Diseño de la instalación. 
 

2.1. Esquema general de la instalación de agua fría .  
 

En función de los parámetros de suministro de caudal (continúo o discontinúo) y presión (suficiente o insuficiente) 
correspondientes al municipio, localidad o barrio, donde vaya situado el edificio se elegirá alguno de los esquemas que 
figuran a continuación: 

 

 Aljibe y grupo de presión. (Suministro público 
discontinúo y presión insuficiente). 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. ( Sólo presión 
insuficiente). 

 Depósito elevado. Presión suficiente y suministro 
público insuficiente.  

 
Edificio con un solo titular. 
(Coincide en parte la Instalación Interior General con 
la Instalación Interior Particular). 

 Abastecimiento directo. Suministro público y presión 
suficientes. 

    

 Aljibe y grupo de presión. Suministro público discontinúo 
y presión insuficiente. 

 Depósito auxiliar y grupo de presión. Sólo presión 
insuficiente. 

 Edificio con múltiples titulares. 
 

 Abastecimiento directo. Suministro público continúo y 
presión suficiente. 

 
 
 
 

Edificio con un solo titular.  
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2.2.  Esquema. Instalación interior particular. 

 
 Se adjuntan en los planos de instalaciones los esq uemas de fontanería de las distintas propiedades in cluyendo 
A.C.S.  
 

  
 
3.   Dimensionado de las Instalaciones y materiales  utilizados.  (Dimensionado: CTE. DB HS 4 Suministro de Agua) 
 

3.1. Reserva de espacio para el contador general 
 

En los edificios dotados con contador general único se preverá un espacio para un armario o una cámara para alojar el 
contador general de las dimensiones indicadas en la tabla 4.1. 

 
Tabla 4.1  Dimensiones del armario y de la cámara para el contador general 
 

Diámetro nominal del contador en mm 
Armario Cámara 

Dimensiones en 
mm 

15 20 25 32 40 50 65 80 100 125 150 
            

Largo 600 600 900 900 1300 2100 2100 2200 2500 3000 3000 
Ancho 500 500 500 500 600 700 700 800 800 800 800 
Alto 200 200 300 300 500 700 700 800 900 1000 1000 

 
 

3.2 Dimensionado de las redes de distribución 
 

El cálculo se realizará con un primer dimensionado seleccionando el tramo más desfavorable de la misma y 
obteniéndose unos diámetros previos que posteriormente habrá que comprobar en función de la pérdida de carga que se 
obtenga con los mismos. 
Este dimensionado se hará siempre teniendo en cuenta las peculiaridades de cada instalación y los diámetros obtenidos 
serán los mínimos que hagan compatibles el buen funcionamiento y la economía de la misma. 
 
 

 
3.2.1. Dimensionado de los tramos 
 

El dimensionado de la red se hará a partir del dimensionado de cada tramo, y para ello se partirá del circuito 
considerado como más desfavorable que será aquel que cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto al 
rozamiento como a su altura geométrica. 

 
El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 
a) el caudal máximo de cada tramos será igual a la suma de los caudales de los puntos de consumo 

alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. 
b) establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo  con un criterio adecuado.  
c) determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal máximo por el coeficiente de 

simultaneidad correspondiente.  
d) elección de una velocidad de cálculo comprendida dentro de los intervalos siguientes: 
 

i) tuberías metálicas: entre 0,50 y 2,00 m/s  
ii) tuberías termoplásticas y multicapas: entre 0,50 y 3,50 m/s 

 
e) Obtención del diámetro correspondiente a cada tramo en función del caudal y de la velocidad. 

 
 

3.2.2. Comprobación de la presión 
 

1 Se comprobará que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable supera con los valores 
mínimos indicados en el apartado 2.1.3 y que en todos los puntos de consumo no se supera el valor máximo 
indicado en el mismo apartado, de acuerdo con lo siguiente:  

a) determinar la pérdida de presión del circuito sumando las pérdidas de presión total de cada tramo. Las 
perdidas de carga localizadas podrán estimarse en un 20% al 30% de la producida sobre la longitud real del 
tramo o evaluarse a partir de los elementos de la instalación.  

b) comprobar la suficiencia de la presión disponible: una vez obtenidos los valores de las pérdidas de presión 
del circuito, se verifica si son sensiblemente iguales a la presión disponible que queda después de descontar 
a la presión total, la altura geométrica y la residual del punto de consumo más desfavorable. En el caso de 
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que la presión disponible en el punto de consumo fuera inferior a la presión mínima exigida sería necesaria la 
instalación de un grupo de presión.  

 
 
 
 
 

3.3. Dimensionado de las derivaciones a cuartos húm edos y ramales de enlace 
 

1. Los ramales de enlace a los aparatos domésticos se dimensionarán conforme a lo que se establece en las tabla 
4.2. En el resto, se tomarán en cuenta los criterios de suministro dados por las características de cada aparato y se 
dimensionará en consecuencia. 

 
Tabla 3.2  Diámetros mínimos de derivaciones a los aparatos 
 

Diámetro nominal del ramal de enlace 
Aparato o punto de consumo 

Tubo de acero (“) Tubo de cobre o plástico 
(mm) 

   

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Lavamanos ½ ½ 12 12 
 Ducha ½ ½ 12 12 
 Inodoro con cisterna ½ ½ 12 12 
 Urinario con grifo temporizado ½ ½ 12 12 
 Fregadero doméstico ½ ½ 12 12 
 Fregadero industrial ¾ ¾ 20 - 

 
 

2 Los diámetros de los diferentes tramos de la red de suministro se dimensionarán conforme al procedimiento 
establecido en el apartado 4.2, adoptándose como mínimo los valores de la tabla 4.3: 
 
Tabla 3.3  Diámetros mínimos de alimentación  
 

Diámetro nominal del tubo de alimentación Tramo considerado 

Acero (“) Cobre o plástico (mm) 
    

  NORMA PROYECTO NORMA PROYECTO 

 Alimentación a cuarto húmedo privado: baño, aseo, 
cocina. ¾ ¾ 20 20 

 Alimentación a derivación particular: vivienda, 
apartamento, local comercial 

¾ ¾ 20 20 

 Columna (montante o descendente) ¾ ¾ 20 20 

 Distribuidor principal 1 1 25 25 

  < 50 kW ½ ½ 12 - 

  50 - 250 kW ¾ ¾ 20 - 

  250 - 500 kW 1 1 25 - 

 

Alimentación equipos de 
climatización   

 > 500 kW 1 ¼ 1 ¼ 32 - 

 
 
 

3.4 Dimensionado de las redes de ACS 
 
3.4.1 Dimensionado de las redes de impulsión de ACS  
 

Para las redes de impulsión o ida de ACS se seguirá el mismo método de cálculo que para redes de agua 
fría.  
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3.4.2 Dimensionado de las redes de retorno de ACS 
 

1 Para determinar el caudal que circulará por el circuito de retorno, se estimará que en el grifo más 
alejado, la pérdida de temperatura sea como máximo de 3 ºC desde la salida del acumulador o 
intercambiador en su caso. 

2 En cualquier caso no se recircularán menos de 250 l/h en cada columna, si la instalación responde a 
este esquema, para poder efectuar un adecuado equilibrado hidráulico. 

3 El caudal de retorno se podrá estimar según reglas empíricas de la siguiente forma: 
a) considerar que se recircula el 10% del agua de alimentación, como mínimo. De cualquier forma 

se considera que el diámetro interior mínimo de la tubería de retorno es de 16 mm. 
b) los diámetros en función del caudal recirculado se indican en la tabla 4.4. 

 
 
Tabla 3.4  Relación entre diámetro de tubería y caudal recirculado de ACS 
 

Diámetro de la tubería (pulgadas) Caudal recirculado (l/h) 
  

½ 140 
¾ 300 
1 600 

1 ¼ 1.100 
1 ½ 1.800 
2 3.300 

 
 
3.4.3 Cálculo del aislamiento térmico 

El espesor del aislamiento de las conducciones, tanto en la ida como en el retorno, se dimensionará de 
acuerdo a lo indicado en el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios RITE y sus Instrucciones 
Técnicas complementarias ITE. 

 
3.4.4 Cálculo de dilatadores 

En los materiales metálicos se considera válido lo especificado en la norma UNE 100 156:1989 y para los 
materiales termoplásticos lo indicado en la norma UNE ENV 12 108:2002. 
 
En todo tramo recto sin conexiones intermedias con una longitud superior a 25 m se deben adoptar las 
medidas oportunas para evitar posibles tensiones excesivas de la tubería, motivadas por las contracciones y 
dilataciones producidas por las variaciones de temperatura. El mejor punto para colocarlos se encuentra 
equidistante de las derivaciones más próximas en los montantes. 

 
3.5 Dimensionado de los equipos, elementos y dispos itivos de la instalación 

 
3.5.1 Dimensionado de los contadores 

El calibre nominal de los distintos tipos de contadores se adecuará, tanto en agua fría como caliente, a los 
caudales nominales y máximos de la instalación. 

 
3.5.2 Cálculo del grupo de presión 

a) Cálculo del depósito auxiliar de alimentación 
 El volumen del depósito se calculará en función del tiempo previsto de utilización, aplicando la siguiente 

expresión:      60tQV ⋅⋅=   (4.1) 
 

 Siendo: 
 V  es el volumen del depósito [l]; 
 Q  es el caudal máximo simultáneo [dm3/s]; 
 t  es el tiempo estimado (de 15 a 20) [min]. 

 
La estimación de la capacidad de agua se podrá realizar con los criterios de la norma UNE 100 
030:1994. 
En el caso de utilizar aljibe, su volumen deberá ser suficiente para contener 3 días de reserva a razón 
de 200l/p.día. 

 
 

b) Cálculo de las bombas 

1 El cálculo de las bombas se hará en función del caudal y de las presiones de arranque y parada 
de la/s bomba/s (mínima y máxima respectivamente), siempre que no se instalen bombas de 
caudal variable. En este segundo caso la presión será función del caudal solicitado en cada 
momento y siempre constante.  
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2 El número de bombas a instalar en el caso de un grupo de tipo convencional, excluyendo las de 
reserva, se determinará en función del caudal total del grupo. Se dispondrán dos bombas para 
caudales de hasta 10 dm3/s, tres para caudales de hasta 30 dm3/s y 4 para más de 30 dm3/s. 

3 El caudal de las bombas será el máximo simultáneo de la instalación o caudal punta y vendrá 
fijado por el uso y necesidades de la instalación. 

4 La presión mínima o de arranque (Pb) será el resultado de sumar la altura geométrica de 
aspiración (Ha), la altura geométrica (Hg), la pérdida de carga del circuito (Pc) y la presión 
residual en el grifo, llave o fluxor (Pr). 

 

 
c)     Cálculo del depósito de presión: 

1 Para la presión máxima se adoptará un valor  que limite el número de arranques y paradas  del 
grupo de forma que se prolongue lo más posible la vida útil del mismo. Este valor estará 
comprendido entre 2 y 3 bar por encima del valor de la presión mínima. 

2 El cálculo de su volumen se hará con la fórmula siguiente. 

Vn  =  Pb x Va / Pa (4.2) 
 

Siendo: 
Vn  es el volumen útil del depósito de membrana; 
Pb  es la presión absoluta mínima; 
Va  es el volumen mínimo de agua; 
Pa  es la presión absoluta máxima. 

 

d)    Cálculo del diámetro nominal del reductor de presión: 

1 El diámetro nominal se establecerá aplicando los valores especificados en la tabla 4.5 en función 
del caudal máximo simultáneo: 

 
Tabla 3.5  Valores del diámetro nominal en función del caudal máximo simultáneo 

Caudal máximo simultáneo Diámetro nominal del reductor de 
presión dm3/s m3/h 

   

15 0,5 1,8 
20 0,8 2,9 
25 1,3 4,7 
32 2,0 7,2 
40 2,3 8,3 
50 3,6 13,0 
65 6,5 23,0 
80 9,0 32,0 
100 12,5 45,0 
125 17,5 63,0 
150 25,0 90,0 
200 40,0 144,0 
250 75,0 270,0 

 
2 Nunca se calcularán en función del diámetro nominal de las tuberías. 

 

3.5.4 Dimensionado de los sistemas y equipos de tra tamiento de agua 

3.5.4.1  Determinación del tamaño de los aparatos d osificadores 

1 El tamaño apropiado del aparato se tomará en función del caudal punta en la instalación, así 
como del consumo mensual medio de agua previsto, o en su defecto se tomará como base un 
consumo de agua previsible de 60 m3 en 6 meses, si se ha de tratar tanto el agua fría como el 
ACS, y de 30 m3 en 6 meses si sólo ha de ser tratada el agua destinada a la elaboración de ACS. 

2 El límite de trabajo superior del aparato dosificador, en m3/h, debe corresponder como mínimo al 
caudal máximo simultáneo o caudal punta de la instalación. 

3 El volumen de dosificación por carga, en m3, no debe sobrepasar el consumo de agua previsto en 
6 meses. 

3.5.4.2 Determinación del tamaño de los equipos de descalcificación 

Se tomará como caudal mínimo 80 litros por persona y día.  
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HS5 Evacuación de aguas residuales  
1.  Descripción General: 
 

1.1. Objeto: Aspectos de la obra que tengan que ver con las instalaciones específicas. En general el objeto de 
estas instalaciones es la evacuación de aguas pluviales y fecales. Sin embargo en algunos casos 
atienden a otro tipo de aguas como las correspondientes a drenajes, aguas correspondientes a 
niveles freáticos altos o evacuación de laboratorios, industrial, etc… que requieren estudios 
específicos. 

 
 Público. 
 Privado. (en caso de urbanización en el interior de la parcela). 
 Unitario / Mixto2. 

1.2. Características del 
Alcantarillado de 
Acometida: 

 Separativo3. 
 

 Cota alcantarillado > Cota de evacuación   
 Cota alcantarillado < Cota de evacuación                    (Implica definir estación de bombeo) 

  

 Diámetro de la/las Tubería/s de Alcantarillado Valor mm 
 Pendiente % Valor % 

1.3. Cotas y Capacidad 
de la Red: 

 Capacidad en l/s Valor l/s 
 

 
2. Descripción del sistema de evacuación y sus part es. 

 
Explicar el sistema. (Mirar el apartado de planos y dimensionado) 
 

 Separativa total.  
 Separativa hasta salida edificio. 

  

 Red enterrada.  
 Red colgada. 

  

2.1. Características de la 
Red de Evacuación 
del Edificio: 
 

 Otros aspectos de interés: 
 
 

 Desagües y derivaciones 

 Material: Ver plano de la urbanización adjunto. 

 Sifón individual: 
 

 Bote sifónico: 
 

   

 Bajantes Indicar material y situación exterior por patios o interiores en patinillos 
registrables /no registrables de instalaciones 

 Material: Ver plano de la urbanización adjunto 

 Situación: 
 

   

 Colectores Características incluyendo acometida a la red de alcantarillado 

 Materiales: Ver plano de la urbanización adjunto 

2.2. Partes 
específicas de la red 

de evacuación: 
 
(Descripción de cada 
parte fundamental) 

 Situación: 
 

 
  

                                                           
2 . Red Urbana Mixta: Red Separativa en la edificación hasta salida edificio. 
 -. Pluviales ventiladas 
 -. Red independiente (salvo justificación) hasta colector colgado. 

-. Cierres hidráulicos independientes en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. 
-  Puntos de conexión con red de fecales. Si la red es independiente y no se han colocado cierres hidráulicos 
individuales en sumideros, cazoletas sifónicas, etc. , colocar cierre hidráulico en la/s conexión/es con la red de fecales. 

3 . Red Urbana Separativa: Red Separativa en la edificación. 
 -. No conexión entre la red pluvial y fecal y conexión por separado al alcantarillado. 
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Tabla 1: Características de los materiales 

De acuerdo a las normas de referencia mirar las que se correspondan con el  material : 

• Fundición Dúctil:  

• UNE EN 545:2002  “Tubos, racores y accesorios de fundición dúctil y sus 
uniones para canalizaciones de agua. Requisitos  y métodos de ensayo”. 

• UNE EN 598:1996  “Tubos, accesorios y piezas especiales de fundición dúctil y 
sus uniones para el saneamiento. Prescripciones y métodos de ensayo”. 

• UNE EN 877:2000  “Tubos y accesorios de fundición, sus uniones  y piezas 
especiales destinados a la evacuación de aguas de los edificios. Requisitos, 
métodos de ensayo y aseguramiento de la calidad”. 

• Plásticos : 

• UNE EN 1 329-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-U). Parte 
1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 401-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
saneamiento enterrado sin presión. Poli (cloruro de vinilo) no plastificado (PVC-
U). Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 453-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos con 
tubos de pared estructurada para evacuación de aguas residuales (baja y alta 
temperatura) en el interior de la estructura de los edificios. Poli (cloruro de 
vinilo) no plastificado (PVCU). Parte 1: Especificaciones para los tubos y el 
sistema”. 

• UNE EN 1455-1:2000 “Sistemas de canalización en materiales plásticos para la 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Acrilonitrilo-butadieno-estireno (ABS). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 519-1:2000  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Polietileno (PE). Parte 1: Especificaciones para 
tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 565-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Mezclas de copolímeros de estireno (SAN + PVC). 
Parte 1: Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 566-1:1999  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
evacuación de aguas residuales (baja y alta temperatura) en el interior de la 
estructura de los edificios. Poli (cloruro de vinilo) clorado (PVC-C). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE EN 1 852-1:1998  “Sistemas de canalización en materiales plásticos para 
saneamiento enterrado sin presión. Polipropileno (PP). Parte 1: 
Especificaciones para tubos, accesorios y el sistema”. 

• UNE 53 323:2001 EX  “Sistemas de canalización enterrados de materiales 
plásticos para aplicaciones con y sin presión. Plásticos termoestables 
reforzados con fibra de vidrio (PRFV) basados en resinas de poliéster 
insaturado (UP) ”. 
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Registros:   Accesibilidad para reparación y limpieza 
  

 en cubiertas: Acceso a parte baja conexión por 
falso techo. El registro se realiza: 

   Por la parte alta. 
    

Es recomendable situar en patios 
o patinillos registrables. El registro se realiza:  en bajantes: 
En lugares entre cuartos 
húmedos. Con registro. 

Por parte alta en ventilación 
primaria, en la cubierta.      

   

En Bajante.  
Accesible a piezas desmontables 
situadas por encima de 
acometidas. Baño, etc 

   En cambios de dirección. 
A pie de bajante. 

    

 en colectores 
colgados: 

Dejar vistos en zonas comunes 
secundarias del edificio. 

Conectar con el alcantarillado por 
gravedad.  
Con los márgenes de seguridad. 

   Registros en cada encuentro y 
cada 15 m. 

   En cambios de dirección se 
ejecutará con codos de 45º. 

    

En edificios de pequeño-medio 
tamaño. Los registros: 
Viviendas aisladas:  
Se enterrará a nivel perimetral. 

En zonas exteriores con arquetas 
con tapas practicables.  en colectores 

enterrados: 
Viviendas entre medianeras: 
Se intentará situar en zonas   
comunes 

En zonas habitables con arquetas 
ciegas. 

    

Accesibilidad. Por falso techo. Registro: 
 en el interior de 

cuartos húmedos: Cierre hidráulicos por el interior del 
local 

Sifones: 
Por parte inferior. 

2.3. Características 
Generales: 

   Botes sifónicos: 
Por parte superior. 

     
  Ventilación   
  Primaria Siempre para proteger cierre hidráulico 
     

 
 Secundaria 

Conexión con Bajante. 
En edificios de 6 ó más plantas. Si el cálculo de las bajantes está 
sobredimensionado, a partir de 10 plantas. 

     

  Terciaria Conexión entre el aparato y ventilación secundaria o al exterior 
     

 
  En general: Siempre en ramales superior a 5 m. 

Edificios alturas superiores a 14 plantas. 
 

  Es recomendable: 

Ramales desagües de inodoros si la distancia a 
bajante es mayor de 1 m.. 
Bote sifónico. Distancia a desagüe 2,0 m. 
Ramales resto de aparatos baño con sifón 
individual (excepto bañeras),  si desagües son 
superiores a 4 m. 

     
  Sistema 

elevación: 
Justificar su necesidad. Si es así, definir tamaño de la bomba y 
dimensionado del pozo 
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3. Dimensionado 
 

3.1. Desagües y derivaciones 
 

3.1.1 Red de pequeña evacuación de aguas residuales   

A. Derivaciones individuales 

1 La adjudicación de UDs a cada tipo de aparato y los diámetros mínimos de sifones y derivaciones individuales se establecen 
en la tabla 3.1 en función del uso privado o público.  

2 Para los desagües de tipo continuo o semicontinuo, tales como los de los equipos de climatización, bandejas de 
condensación, etc., se tomará 1 UD para 0,03 dm3/s estimados de caudal. 

3  

Tabla 3.1   UDs correspondientes a los distintos aparatos sanitarios 
Unidades de desagüe 

UD 
Diámetro mínimo sifón y 

derivación individual [mm] Tipo de aparato sanitario 
Uso 

privado 
Uso 

público 
Uso privado Uso 

público 
     

Lavabo 1 2 32 40 
Bidé 2 3 32 40 

Ducha 2 3 40 50 
Bañera (con o sin ducha) 3 4 40 50 

Con cisterna  4 5 100 100 Inodoros 
Con fluxómetro 8 10 100 100 

Pedestal - 4 - 50 
Suspendido - 2 - 40 Urinario 

En batería - 3.5 - - 
De cocina 3 6 40 50 

Fregadero De laboratorio, 
restaurante, etc. - 2 - 40 

Lavadero 3 - 40 - 
Vertedero - 8 - 100 

Fuente para beber - 0.5 - 25 
Sumidero sifónico 1 3 40 50 

Lavavajillas 3 6 40 50 
Lavadora 3 6 40 50 

Inodoro con 
cisterna 

7 - 100 - 
Cuarto de baño 
(lavabo, inodoro, bañera y bidé) Inodoro con 

fluxómetro 8 - 100 - 

Inodoro con 
cisterna 

6 - 100 - 
Cuarto de aseo 
(lavabo, inodoro y ducha) Inodoro con 

fluxómetro 8 - 100 - 

 
4 Los diámetros indicados en la tabla se considerarán válidos para ramales individuales con una longitud aproximada de 1,5 

m. Si se supera esta longitud, se procederá a un cálculo pormenorizado del ramal, en función de la misma, su pendiente y 
caudal a evacuar. 

5 El diámetro de las conducciones se elegirá de forma que nunca sea inferior al diámetro de los tramos situados aguas arriba. 

6 Para el cálculo de las UDs de aparatos sanitarios o equipos que no estén incluidos en la tabla anterior, podrán utilizarse los 
valores que se indican en la tabla 3.2 en función del diámetro del tubo de desagüe: 

 
Tabla 3.2  UDs de otros aparatos sanitarios y equipos 

Diámetro del desagüe, mm Número de UDs 
  

32 1 
40 2 
50 3 
60 4 
80 5 
100 6 
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B. Botes sifónicos o sifones individuales 
1. Los sifones individuales tendrán el mismo diámetro que la válvula de desagüe conectada. 
2. Los botes sifónicos se elegirán en función del número y tamaño de las entradas y con la altura mínima 

recomendada para evitar que la descarga de un aparato sanitario alto salga por otro de menor altura.  
 
C. Ramales colectores 
Se utilizará la tabla 3.3 para el dimensionado de ramales colectores entre aparatos sanitarios y la bajante 
según el número máximo de unidades de desagüe y la pendiente del ramal colector. 

 
Tabla 3.3  UDs en los ramales colectores entre aparatos sanitarios y bajante 

Máximo número de UDs 
Pendiente Diámetro mm 

1 % 2 % 4 % 
    

32 - 1 1 
40 - 2 3 
50 - 6 8 
63 - 11 14 
75 - 21 28 
90 47 60 75 
110 123 151 181 
125 180 234 280 
160 438 582 800 
200 870 1.150 1.680 

 
 
 

3.3.  Colectores 
 

3.3.1. Colectores horizontales de aguas residuales 
Los colectores horizontales se dimensionarán para funcionar a media de sección, hasta un máximo de tres 
cuartos de sección, bajo condiciones de flujo uniforme. 
 
Mediante la utilización de la Tabla 3.5, se obtiene el diámetro en función del máximo número de UDs y de la 
pendiente. 

 
Tabla 3.5  Diámetro de los colectores horizontales en función del número máximo de UDs y la pendiente 
adoptada 

Máximo número de UDs 
Pendiente Diámetro mm 

1 % 2 % 4 % 
    

50 - 20 25 
63 - 24 29 
75 - 38 57 
90 96 130 160 
110 264 321 382 
125 390 480 580 
160 880 1.056 1.300 
200 1.600 1.920 2.300 
250 2.900 3.500 4.200 
315 5.710 6.920 8.290 
350 8.300 10.000 12.000 

 
 

3.3.2. Situación.  
Ver planos adjuntos al proyecto. 

 
 
 
 



Documento Básico HR Protección frente al ruido

Cálculo de Aislamiento Acústico a ruido aéreo en fachadas
Datos de Entrada

Sección de Fachada Directa

31,9 2,5 79,75

REF m'i (kg/m2) Ri,A REF αw hlm ΔLfs REF ΔRd,A

F9.3 242,0 54,0 FF 1 0 0 0 TR.3.a 16

S0 (m2) Dn,si,A (dB)

REF Sv (m2) Rv,A Ctr 0 ( aireadores con tratamiento acústico... )

0 0 ( aireadores sin tratamiento acústico )

0 ( techos suspendidos, conductos, pasillos… )

D2m,nT,Atr

42 42

Recinto Receptor

50

REF m'f (kg/m2) Rf,A REF ΔRf,A lf 1(m)

Fo.R.8 533,0 61,0 R.0.0 0 31,9

Fo.R.5 385,0 56,0 R.0.0 0 31,9

P04.b 161,0 44,0 TR.1.c 11 2,5

P04.b 161,0 44,0 TR.1.c 11 2,5

Uniones de los Elementos Conctructivos

REF KFf KFd KDf

C 0.5 13,4 16,9 13,4 Vista en 
sección 

C 0.5 12,0 14,0 12,0 Vista en 
sección 

T 0.5 11,8 0,7 11,8 Vista en 
planta

T 0.5 11,8 0,7 11,8 Vista en 
planta

Febrero 2008

YL 15 + MW 48 + SP

Revestimiento

Sin Revestimiento

Sin Revestimiento

YL 15 + MW 48 + SP

-2

Ventana

Doble ventana. DES - DES Ext 4/ Int 4-6-4

Tipo de RuidoLd (dBA)

enl 15 + LH 50 + AT MW 40

Transmision Aérea Directa I Dn,e1,A   

Transmision Aérea Directa II Dn,e2,A   

Transmision Aérea Indirecta Dn,s,A   

 Ancho l1(m) Alto l2(m)

Requisito CTE

Superficie Ss (m2)

CUMPLE

V.34 8,5

Revestimiento Interior

Esta herramienta facilita la aplicación del método de cálculo de la opción general del DB HR Protección frente al ruido, del CTE.

Elemento Estructural Básico Forma de la fachada

RE + BP 250 + Enl 15 Plano de Fachada

Volumen Vr (m3)Tipo de Recinto
Cultural, docente, administrativo y religioso Estancias

41

Automóviles

Elemento Estructural Básico

R_BH 450 mm

R_BH 300 mm

Unión en + de elementos de entramado autoportante y 
elemento homogéneo (orientacion 2)

Elemento f3 (Pared)

Elemento f1 (Suelo)

Elemento f2 (Techo)

Enl 15 + LP 115 + Enl 15 (valores medios)

Enl 15 + LP 115 + Enl 15 (valores medios)

75

Unión en T de elemento de entramado autoportante y elemento 
homogéneo

Unión en T de elemento de entramado autoportante y elemento 
homogéneo

Elemento f4 (Pared)

Elemento Estructural Básico

Arista 3 
(Unión Fachada-Pared)

Arista 4 
(Unión Fachada-Pared)

Arista 1 
(Unión Fachada-Suelo)

Arista 2 
(Unión Fachada-Techo)

Unión en + de elementos de entramado autoportante y 
elemento homogéneo (orientacion 2)

https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
https://comercio.softonic.com/esales/tienda/motor_tienda2.phtml?quehacer=comprar_programa&n_id=237
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3.6. Ahorro de energía  
 

HE1 Limitación de demanda energética 
 
SECCION HE 1. 
Limitación de la demanda energética . 
GENERALIDADES 
El artículo 15.1 del CTE “Exigencias básicas de ahorro de energía (HE)” indica que los edificios 
dispondrán de una envolvente de características tales que limite adecuadamente la demanda de 
energía necesaria para alcanzar el bienestar térmico. 
En este capítulo se comprobará si los valores de la transmitancia térmica de los cierres que la forman 
la envolvente térmica del edificio proyectado cumplen las especificaciones indicadas en el documento 
HE-1 “limitación de la demanda de energía”.  
 
 
DETERMINACIÓN DE LA ZONA CLIMÁTICA 
Se realizará según se describe en el apéndice 3.1.1. Nuestro edificio se encuentra ubicado en la 
ciudad de Eivissa, provincia de Illes Balears. La capital, Palma de Mallorca viene clasificada según el 
Apéndice G de la sección HE-1 en la zona Climática B3, siendo su altura de referencia de 1 m. Dado 
que la diferencia de alturas entre ambas ciudades es menor de 200 m (prácticamente ambas se 
encuentran a la misma altura), la zona climática en la que se ubica el edificio será también la B3. 
 
 
CLASIFICACIÓN DE LOS ESPACIOS DEL EDIFICIO 
Dicha clasificación se realizará según se indica en el apartado 3.1.2.El edificio objeto del estudio está 
destinado a oficinas, se compondrá por tanto de espacios habitables que serán los ubicados en el 
interior de las mismas, y espacios no habitables el resto de locales (taller, locales técnicos como 
cuartos de contadores, etc.). 
 
Todas las zonas habitables de nuestro edificio, tienen la consideración de “espacios con baja carga 
interna” por tanto en estos espacios se disipa poco calor. 
 
Transmitancia térmica máxima de cerramientos y particiones interiores de la envolvente térmica de la 
nave U en W/ m 2K  
 
 
 
Conformidad con la opción 
simplificada                   

 
Transmitancia  proyecto 

  
Transmitancia límite de los 
parámetros característicos medios 

 
Fachada exterior 

 

0,69  W/ m 2 k 

 

< 0,82 W/ m 2 k 
 
Particiones interiores en 
contacto con espacios no 
habitables 

 

0,19 W/ m 2 k 

 

< 0,82 W/ m 2 k 

 
Suelos 

 

0,23 W/ m 2 k 

 

< 0,52 W/ m 2k 
 
Cubiertas  

 

0,36 W/ m 2 k 

 

< 0,45 W/ m 2 k 
 
Vidrios 

 

2,9  W/ m 2 k 

 

< 5,7 W/ m 2k 
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Transmitancia térmica de la parte semitransparente del hueco o lucernario UH,v  (W/m 2 K) 

 
 

UH,m = Transmitancia térmica del marco obtenida en las Tablas 
siguientes 

 
FM = Fracción del hueco ocupada por el marco 
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HE2 Rendimiento de las instalaciones térmicas 

 

 Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE. 

  

 Normativa a cumplir:  
  

 
• Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, sus Instrucciones Técnicas Complementarias y sus normas 

UNE. R.D. 1751/98. 
• R.D. 1218/2002 que modifica el R.D. 1751/98 

  

 Tipo de instalación y potencia proyectada:  
  nueva planta  reforma por cambio o inclusión de instalaciones  reforma por cambio de uso 
  

  Inst. individuales de potencia térmica nominal meno r de 70 kw. (ITE 09)            (1) 
   

  Generadores de calor:  Generadores de frío: 
  A.C.S. (Kw)   Refrigeradores (Kw)       
  Calefacción (Kw)          
  Mixtos (Kw)          
  Producción Total de Calor     
       

  Potencia térmica nominal total de instalaciones individuales 0,00 Kw 
       
  INST. COLECTIVAS CENTRALIZADAS. Generadores de Frío  ó Calor. (ITE 02)  
   

   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas te ngan una potencia Nominal inferior a 5 Kw. 
   Tipo de instalación       
     

   Nº de Calderas     Potencia Calorífica Total       
   Nº de Maquinas Frigoríficas     Potencia Frigorífica Total       
        

   Potencia termica nominal total 0,00 Kw 
     
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas te ngan una potencia Nominal entre 5 y 70 Kw. 

   Tipo de instalación Instalación de 
calefacción 

     

   Nº de Calderas 1  Potencia Calorífica Total 58,1 
   Nº de Maquinas Frigoríficas 0    Potencia Frigorífica Total 0 
        

   POTENCIA TERMICA NOMINAL TOTAL 58,10 
   
   Edificio cuyo conjunto de instalaciones térmicas te ngan una potencia Nominal > 70 Kw  (2) 

   En este caso es necesario la redacción de un Proyecto Especifico de Instalaciones Térmicas, a realizar por técnicos 
competentes. Cuando estos sean distintos del autor del Proyecto de Edificación, deben actuar coordinadamente con este 

   
  Instalaciones específicas. Producción de A.C.S. por  colectores solares planos. (ITE 10.1)  
   

   Tipo de instalación      Ver proyecto de instalación solar térmica adjunto 
   Sup. Total de Colectores          
   Caudal de Diseño        Volumen del Acumulador       
        

   Potencia del equipo convencional auxiliar       
 

 Valores máximos de nivel sonoro en ambiente interi or producidos por la instalación  (según tabla 3 ITE 02.2.3.1) 
  

 DÍA NOCHE 
 

Tipo de local 
Vmax Admisible Valor de Proyecto Vmax Admisible Valor de Proyecto 

      

                               
                               
                               
                               
      

 Diseño y dimensiones del recinto de instalaciones:  

 
No se consideran salas de maquinas los equipos autónomos de cualquier potencia, tanto de generación de calor como de frío, mediante 
tratamiento de aire o de agua, preparados para instalar en exteriores, que en todo caso cumplirán los requisitos mínimos de seguridad para 
las personas y los edificios donde se emplacen, y en los que se facilitaran las operaciones de mantenimiento y de la conducción. 

  

 Chimeneas 
  Instalaciones individuales, según lo establecido en la NTE-ISH. 
  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias menores de 10 Kw. 
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  Generadores de calor de sistemas de climatización con potencias mayores de 10 Kw, según  norma UNE 123.001.94 
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 Condiciones generales de las salas de  maquinas  
  

  Puerta de acceso al local que comunica con el exterior o a través de un vestíbulo con el resto del edificio. 
  Distancia máxima de 15 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida. 
 

 Cumplimiento de protección contra incendios según NBE-CPI 96. Se clasifican como locales de riesgo especial; alto, 
medio y bajo.(ver art. 19 de MBE- CPI 96 ) 

  Atenuación acústica de 50 dBA para el elemento separador con locales ocupados. 
  Nivel de iluminación medio en servicio de la sala de maquinas igual o mayor de 200 lux 
   
 Condiciones para salas de maquinas de seguridad ele vada.  
  Distancia máxima de 7.5 metros, desde cualquier punto de la sala a la salida, para superficies mayores de 100 m2. 
  Resistencia al fuego de los elementos delimitadores y estructurales mayor o igual a RF-240. 
  Si poseen dos o mas accesos, al menos uno dará salida directa al exterior. 
  Al menos los interruptores general y de sistema de ventilación se sitúan fuera del local. 
   
 Dimensiones mínimas para las salas de calderas 
   
   

  Distancia entre calderas y paramentos laterales (>70 cm.). 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de combustible gas o liquido (>70 cm.). 
  Distancia a la pared trasera, para quemadores de fueloil (> longitud de la caldera.). 
  Distancia al eje de la chimenea, para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 
  Distancia frontal, excepto para combustible sólido (> longitud de la caldera.). 
  Distancia frontal  para combustible sólido (> 1,5 x longitud de la caldera.). 
  Distancia entre la parte superior de la caldera y el techo (> 80 cm.). 
    
   
  
  

  
  
  
  
    
    

H
E

2 
R

en
di

m
ie

nt
o 

de
 la

s 
in

st
al

ac
io

ne
s 

té
rm

ic
as

 
 

 (1) Cuando la potencia térmica total  en instalaciones individuales sea mayor de 70 kW, se cumplirá lo establecido en 
la ITE 02 para instalaciones centralizadas. 

(2) La potencia térmica instalada en un edificio con instalaciones individuales será la suma de las potencias parciales 
correspondientes a las instalaciones de producción de calefacción, refrigeración y A.C.S., según ITE 07.1.2. 

(3) No es necesario la presentación de proyecto para instalaciones de A.C.S. con calentadores instantáneos, 
calentadores acumuladores o termos eléctricos de potencia de cada uno de ellos  igual o inferior a 70 kW.  
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HE3 Eficiencia energética de las instalaciones de iluminación 
 

 Valor de eficiencia energética de la instalación 
 

 
Uso del local  
zonas de no representación1 
 

 

 
Locales proyecto 

 
valor de eficiencia 
energética de la 
instalación 
VEEI [W/m 2] 

administrativo en general Oficinas retén municipal  
 3,5 

zonas comunes  Vestíbulos 
 

4,5 

almacenes, archivos, salas 
técnicas y cocinas 

Zona de office 
Almacenes 
Cuarto técnico 
 

5 

aparcamientos Aparcamiento 
 5 

recintos interiores asimilables 
a grupo 1 no descritos en la 
lista anterior 
 

Vestuarios 
sala de botiquín 

4,5 

 

 

 

 

  
          

 
 

 
 
 
 
 
 
          
 Cálculo del índice del local (K) y número de punto s (n) 
  

  uso longitud del 
local 

anchura del 
local 

la distancia del 
plano de trabajo a 

las luminarias 
)AL(H

AL
K

+×
×=

 número de puntos 
mínimo 

  u L A H K n 

      a) K < 1 4 

      2>K ≥1 9 
      3>K ≥2 16 
      K ≥3 25 
         

 
 
Se comprueba que todos los locales tienen un número mayor de puntos que el número de puntos mínimo exigido. 
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1 Grupo 1 : Zonas de no representación o espacios en los que el criterio de diseño, la imagen o el estado anímico que se quiere transmitir al usuario con la 
iluminación, queda relegado a un segundo plano frente a otros criterios como el nivel de iluminación, el confort visual, la seguridad y  la eficiencia 
energética 
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 Sistemas de control y regulación   
   
 Sistema de encendido y apagado manual  

 Toda zona dispondrá, al menos, de un sistema de encendido y apagado manual, cuando no disponga de otro sistema de control, no 
aceptándose los sistemas de encendido y apagado en cuadros eléctricos como único sistema de control.  

   

 Sistema de encendido: detección de presencia o temporización  

 Las zonas de uso esporádico dispondrán de un control de encendido y apagado por sistema de detección de presencia o sistema de 
temporización. 

   

 Sistema de aprovechamiento de luz natural   

 

b) Se instalarán sistemas de aprovechamiento de la luz natural, que regulen el nivel de iluminación en función del aporte 
de luz natural, en la primera línea paralela de luminarias situadas a una distancia inferior a 3 metros de la ventana, y 
en todas las situadas bajo un lucernario. Quedan excluidas de cumplir esta exigencia las zonas comunes en edificios 
residenciales. 

  

 zonas con cerramientos acristalados al exterior , cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: 

  θ•>65º θ ángulo desde el punto medio del acristalamiento hasta la cota máxima del edificio obstáculo, 
medido en grados sexagesimales. (ver figura 2.1) 

  T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, expresado en tanto por uno. 
  Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 
  

T● Aw > 0,07 
               A 

A área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + ventanas)[m2]. 

    

 
  

 zonas con cerramientos acristalados a patios o atrios , cuando se cumplan simultáneamente lo siguiente: 
  

  Patios no cubiertos:   
  ai anchura 

  
ai > 2 x hi 

hi distancia entre el suelo de la planta donde se encuentre la zona en estudio y la cubierta del edificio 
(ver figura 2.2) 

    

 
     

  Patios cubiertos por acristalamientos: 
  
  

hi distancia entre la planta donde se encuentre el local en estudio y la cubierta del edificio (ver figura 
2.3) 

  
ai > (2 / Tc) x hi 

Tc coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de cerramiento del patio, expresado en tanto por uno. 

    

 
  Que se cumpla la expresión siguiente: 
  T coeficiente de transmisión luminosa del vidrio de la ventana del local, expresado en tanto por uno. 
  Aw área de acristalamiento de la ventana de la zona [m2]. 
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T● Aw > 0,07 
               A 

A área total de las superficies interiores del local (suelo + techo + paredes + ventanas)[m2]. 
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HE4 Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria 
 

- Se adjunta en los anejos el proyecto de instalación  solar térmica.  
 
 
 

 1.1 Ámbito de aplicación 

 1.1.1 Edificios de nueva construcción y rehabilitación de edificios existentes de cualquier uso en los que exista una 
demanda de agua caliente sanitaria y/o climatización de piscina cubierta. 

 1.1.2 Disminución de la contribución solar mínima: 

 
a) Se cubre el aporte energético de agua caliente sanitaria mediante el aprovechamiento de energías 

renovables, procesos de cogeneración o fuentes de energía residuales procedentes de la instalación de 
recuperadores de calor ajenos a la propia generación de calor del edificio. 

 b) El cumplimiento de este nivel de producción supone sobrepasar los criterios de cálculo que marca la 
legislación de carácter básico aplicable. 

 c) El emplazamiento del edificio no cuenta con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo. 

 d) Por tratarse de rehabilitación de edificio, y existan limitaciones no subsanables derivadas de la configuración 
previa del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable. 

 e) Existen limitaciones no subsanables derivadas de la normativa urbanística aplicable, que imposibilitan de 
forma evidente la disposición de la superficie de captación necesaria. 

 

 

f) Por determinación del órgano competente que debe dictaminar en materia de protección histórico-artística. 
 1.2 Procedimiento de verificación 
  a) Obtención de la contribución solar mínima según apartado 2.1. 
  b) Cumplimiento de las condiciones de diseño y dimensionado del apartado 3. H
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  c) Cumplimiento de la condiciones de mantenimiento del apartado 4. 
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HE5 Contribución fotovoltaica mínima de energía eléctrica 
 Ámbito de aplicación   
   
 1. Los edificios de los usos, indicados a los efectos de esta sección, en la tabla 1.1 incorporarán sistemas de captación y 

transformación de energía solar por procedimientos fotovoltaicos cuando superen los límites de aplicación 
establecidos en dicha tabla. 

  
  Tabla 1.1  Ámbito de aplicación 

 
 

  Tipo de uso Límite de aplicación 
    

  Hipermercado 5.000 m2 construidos 
  Multitienda y centros de ocio 3.000 m2 construidos 
  Nave de almacenamiento 10.000 m2 construidos 
  Administrativos 4.000 m2 construidos 
  Hoteles y hostales 100 plazas 
  Hospitales y clínicas 100 camas 
  Pabellones de recintos feriales 10.000 m2 construidos 
    
   

 2. La potencia eléctrica mínima determinada en aplicación de exigencia básica que se desarrolla en esta Sección, podrá 
disminuirse o suprimirse justificadamente, en los siguientes casos: 

  

a) cuando se cubra la producción eléctrica estimada que correspondería a la potencia mínima mediante el 
aprovechamiento de otras fuentes de energías renovables; 

b) cuando el emplazamiento no cuente con suficiente acceso al sol por barreras externas al mismo y no se puedan 
aplicar soluciones alternativas; 

c) en rehabilitación de edificios, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la configuración previa 
del edificio existente o de la normativa urbanística aplicable; 

d) en edificios de nueva planta, cuando existan limitaciones no subsanables derivadas de la normativa urbanística 
aplicable que imposibiliten de forma evidente la disposición de la superficie de captación necesaria; 

e) e) cuando así lo determine el órgano competente que deba dictaminar en materia de protección histórico-
artística. 

  

 

3. En edificios para los cuales sean de aplicación los apartados b), c), d) se justificará, en el proyecto, la inclusión de 
medidas o elementos alternativos que produzcan un ahorro eléctrico equivalente a la producción que se obtendría con 
la instalación solar mediante mejoras en instalaciones consumidoras de energía eléctrica tales como la iluminación, 
regulación de motores o equipos más eficientes. 

  
 Aplicación de la norma HE5 
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 uso del edificio: 
Oficinas 
Almacén  
Aparcamiento 

Conforme al apartado ámbito 
de aplicación de la norma 

HE5, si  es de 
aplicación 

HE5, no  es de aplicación 

 
 
 
 



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.1.1 Itinerario para peatones

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tener una banda libre de obstáculos para peatones de una anchura 
mínima de 90 centímetros y una altura de 210 centímetros. Sí

CUMPLE

- Siempre y cuando no haya una guía natural (fachadas, zócalos, 
bordillos en espacios ajardinados, o similares) se creará un itinerario 
continuo para invidentes mediante un pavimento con textura diferenciada 
del resto del pavimento del itinerario.

Sí

CUMPLE

- En los cambios de sentido, la anchura libre de paso permite inscribir un 
círculo de 150 centímetros de diámetro. Sí

CUMPLE

- En los cambios de dirección, la anchura libre de paso permite inscribir 
un círculo de 120 centímetros de diámetro. Sí

CUMPLE

- No incluye ninguna escalera ni escalón aislado. Sí CUMPLE

- La pendiente longitudinal no supera las pendientes longitudinales 
establecidas en su punto 1.2.5. Sí

CUMPLE

- El pavimento es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los 
propios del grabado de las piezas. Sí

CUMPLE

- Tienen una pendiente transversal no superior al 2%. Sí CUMPLE

- Los vados que forman parte del itinerario son adaptados. Sí CUMPLE

- Los elementos de urbanización y de mobiliario que forman parte de este
itinerario son adaptados. Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.1 Pavimentos en espacios de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Es duro, no deslizante y sin resaltes diferentes a los propios del grabado
de las piezas. Se admite, en parques y jardines, pavimento de tierras 
compactadas con un 90% PM (Próctor modificado).

Sí
CUMPLE

- Se coloca un pavimento con textura diferenciada para detectar los 
pasos de peatones. Sí

CUMPLE

- Las rejas y los registros se colocan enrasados con el pavimento 
circundante y los enrejados perpendiculares al sentido de la marcha. Sí

CUMPLE

- Las aperturas de las rejas colocadas en itinerarios de peatones tienen 
una dimensión que permite la inscripción de un círculo de 3 centímetros 
de diámetro como máximo. La disposición del enrejado se hace de 
manera que no puedan tropezar personas que utilicen bastón o silla de 
ruedas.

Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.2 Vados adaptados (en pasos cebra)

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- La anchura libre mínima es de 140 centímetros. Sí CUMPLE

- La acera del vado tendrá una altura entre 0 y 2 centímetros como 
máximo respeto a la calzada y los cantos se redondearán o achaflanaran 
a 45 grados.

Sí
CUMPLE

- Las pendientes que conforman el vado no podrán ser superiores al 
12%. Sí

CUMPLE

- Se señalizaran con pavimento de textura diferenciada, el cual no se 
podrá emplear en los vados de acceso a garajes. Sí

CUMPLE

- El vado de entrada y salida de vehículos tiene que diseñarse de manera
que:

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente longitudinal superior al 12%. Sí

CUMPLE

- El itinerario de peatones que atraviesen no quede afectado por un 
pendiente transversal superior al 2%. Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.3 Pasos de peatones adaptados

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Se salva el desnivel entre la acera y la calzada con un vado de 
peatones adaptado. Sí

CUMPLE

- Los vados de peatones que forman el paso de peatones están 
enfrentados, en el caso de que no fuera posible se pavimentará con un 
material de granulometria distinta del resto del paso y fácilmente 
detectable.

Sí

CUMPLE

- Cuando atraviesen un islote intermedio a las calzadas rodadas, este se 
recortará y quedará rebajado al mismo nivel de las calzadas en una 
anchura igual a la del paso de peatones.

Sí
CUMPLE

- El pavimento del islote se diferencia respeto al de la calzada. Sí CUMPLE

- Cuando el paso, por su longitud, se realice en dos tiempos con parada 
intermedia, el islote tendrá una largura mínima de 150 centímetros, una 
anchura igual a la del paso de peatones y su pavimento tendrá una 
alzada de entro 0 y 2 centímetros como máximo con el de la calzada.

Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

1.2.7 Aparcamientos adaptados

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tiene unas dimensiones mínimas para el vehículo de 350 x 450 
centímetros en batería y 200 x 450 centímetros en hilera. En los 
aparcamientos en batería se acepta una anchura de 250 centímetros si 
entre dos plazas hay un espacio de 100 centímetros.

Sí

CUMPLE

- El espacio de acercamiento ha de estar comunicado con un itinerario de
peatones adaptado. Sí

CUMPLE

- Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se 
señalizan pintando en el suelo el símbolo internacional de accesibilidad y 
se colocará verticalmente la correspondiente señal de reserva de 
aparcamiento para vehículos conducidos o que transporten personas con
movilidad reducida, siendo obligatoria la acreditación mediante la tarjeta.

Sí

CUMPLE

- Las máquinas expendedoras de tickets tendrá el elemento más alto 
manipulable a una altura de 140 centímetros. Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

2.2 Itinerario adaptado

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- No hay ninguna escalera ni escalón aislado. (Se admite, en el acceso al 
edificio, un desnivel no superior a 2 centímetros, y se redondeará o bien 
se achaflanará el canto a un máximo de 45º). Tiene que tener una 
anchura mínima de 90 centímetros y una altura libre de obstáculos en 
todo el recorrido de 210 centímetros.

Sí

CUMPLE

- Para poder hacer un cambio de sentido, en cada planta del itinerario 
adaptado de un edificio tiene que haber un espacio libre de giro dónde se
pueda inscribir un círculo de 150 centímetros de diámetro.

Sí
CUMPLE

- En los cambios de dirección, la anchura de paso tiene que permitir 
inscribir un círculo de 120 centímetros de diámetro. Sí

CUMPLE

- Las puertas tienen que tener una anchura mínima de 80 centímetros y 
una altura mínima de 200 centímetros. Sí

CUMPLE

- En caso de puertas de dos o más hojas, una de ellas tendrá que tener 
una anchura mínima de 80 centímetros. Sí

CUMPLE

- Alas dos bandas de una puerta existe un espacio libre horizontal, sin ser
barrido por la apertura de la puerta, dónde se puede inscribir un círculo 
de 150 centímetros de diámetro (excepto en el interior de la cabina de 
ascensor).

Sí

CUMPLE

- Las manecillas de las puertas se han de accionar mediante mecanismos
de presión o de palanca. Sí

CUMPLE

- Cuando las puertas sean de vidrio, excepto el caso en qué, ésta sea de 
seguridad, tendrán un zócalo inferior de 30 centímetros de altura, como 
mínimo. A efectos visuales tienen que tener una franja horizontal de 5 
centímetros de anchura, como mínimo, colocada a l50 centímetros de 
altura y con marcado contraste de color.

Sí

CUMPLE

- El pavimento es no deslizante. Sí CUMPLE

- Las pendientes longitudinales de las rampas son:

- Tramos de menos de 3 metros de largo: 10% de pendiente máxima. Sí CUMPLE

- Tramos entre 3 y 10 metros de largo: 8% de pendiente máxima. Sí CUMPLE

- Tramos de más de 10 metros de largo: 6% de pendiente máxima. Sí CUMPLE

- Si se justifica mediante proyecto se podrán aumentar un 2% las 
pendientes, siempre y cuando se solicite la correspondiente exención al 
Consejo Asesor para la Mejora de la Accesibilidad y de la Supresión de 
Barreras Arquitectónicas.

Sí

CUMPLE

- Se admite una pendiente transversal máxima del 2% en rampas 
exteriores. Sí

CUMPLE

- Cuando entre la rampa y la zona adyacente hay un desnivel igual o 
superior a 20 centímetros se dispone de un elemento de protección 
longitudinal con una altura mínima de 5 centímetros por encima del 
pavimento de la rampa, para evitar los patinazos de los bastones y la 
salida accidental de las sillas de ruedas.

Sí

CUMPLE

- Las rampas del 8% de pendiente o más disponen de pasamanos o 
barandillas con pasamanos a ambos lados, a una altura de 70 
centímetros para personas con silla de ruedas y 100 centímetros para 
ambulantes.

Sí

CUMPLE



FICHA JUSTIFICATIVA DEL CUMPLIMIENTO DEL
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS

ARQUITECTÓNICAS

2.2 Itinerario adaptado (continuación)

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los elementos de apoyo estarán fijados firmemente por la parte inferior, 
con una separación mínima de 4 centímetros respecto a cualquiera otro 
elemento, de diseño anatómico con una forma que permita adaptarse a la
mano y con una sección igual o equivalente a la de un tubo redondo entre
4 y 5 centímetros de diámetro y se prolongaran 25 centímetros como 
mínimo más allá de los extremos al final de cada tramo y se hará de 
forma redondeada.

Sí

CUMPLE

- La longitud de cada tramo de rampa es como máximo de 20 metros. En 
la unión de tramos de diferente pendiente se colocan rellanos 
intermedios. Los rellanos intermedios tienen que tener una longitud 
mínima en la dirección de circulación de 150 centímetros.

Sí

CUMPLE

- Al inicio y al final de cada tramo de rampa hay un rellano de 150 
centímetros de longitud como mínimo. Sí

CUMPLE

- La cabina de ascensor tiene unas dimensiones mínimas de 140 
centímetros en el sentido del acceso y de 110 centímetros en el sentido 
perpendicular.

Sí
CUMPLE

- Disponer de pasamanos a una altura entre 90 y 95 centímetros, y los 
pulsadores, tanto interiores como de rellano, se tienen que colocar entre 
100 y 140 centímetros de altura respecto al suelo.

Sí
CUMPLE

- Los pasamanos de la cabina tienen que tener un diseño anatómico que 
permita adaptar la mano, con una sección igual o funcionalmente 
equivalente a la de un tubo redondo de diámetro entre 4 y 5 centímetros, 
separado, como mínimo, 4 centímetros de los paramentos verticales.

Sí

CUMPLE

- Los pulsadores tienen que tener la numeración en Braille o en relieve. Sí CUMPLE

- Disponer de un sistema visual y acústico para informar a los usuarios de
las distintas paradas, el sistema visual estará colocado en sitio visible 
dentro de la cabina.

Sí
CUMPLE

- Junto a la puerta del ascensor y en cada planta tiene que haber un 
número en alto relieve que identifique la planta, con una dimensión 
mínima de 10x10 centímetros y a una altura de 140 centímetros desde el 
suelo.

Sí

CUMPLE

- Las puertas de la cabina y del recinto son automáticas, de una anchura 
mínima de 80 centímetros, y delante de ellas se puede inscribir un círculo
de un diámetro de 150 centímetros.

Sí
CUMPLE
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ARQUITECTÓNICAS

2.4.1 Accesos

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

Uno de los accesos al interior de la edificación como mínimo tendrá que 
estar desprovisto de barreras arquitectónicas que impidan o dificulten la 
accesibilidad de las personas con movilidad reducida.

Sí
CUMPLE

En el caso de un conjunto de edificios y de instalaciones, uno, como 
mínimo, de los itinerarios para peatones que los unen entre ellos y con la 
vía pública cumplirá las condiciones establecidas para los itinerarios 
adaptados.

Sí

CUMPLE

En los casos en qué exista un acceso alternativo para las personas con 
movilidad reducida, éste no puede tener un recorrido superior a seis 
veces la habitual, ni su uso puede condicionarse a autorizaciones 
expresas u otras limitaciones.

Sí

CUMPLE
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2.4.2 Comunicación vertical

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

La movilidad o comunicación vertical entre espacios, instalaciones o 
servicios comunitarios en edificios de uso público tienen que realizarse 
mediante un elemento adaptado.

Sí
CUMPLE
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ARQUITECTÓNICAS

2.4.3 Escaleras adaptadas de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- La altura máxima del escalón es de 16 centímetros y el tendido mínimo, 
de 30 centímetros (en las escaleras con proyección en planta no recta 
tiene que haber la dimensión mínima de tendido de 30 centímetros 
medidos a 40 centímetros de la parte interior)

Sí

CUMPLE

- El tendido no presenta discontinuidades dónde se une con la 
contrahuella. Sí

CUMPLE

- Al inicio y al final de una escalera, en la zona del rellano, se instalarán 
elementos de color y de textura que contrasten con el pavimento general,
en una franja de longitud igual a la frontal de la escalera y una anchura 
de 30 centímetros, cosa que permite la detección a personas con 
reducción de visibilidad.

Sí

CUMPLE

- La anchura de paso útil es igual o superior a 100 centímetros. Sí CUMPLE

- El número máximo de escalones seguidos, sin rellano intermedio, es de 
12. Sí

CUMPLE

- Los rellanos intermedios tienen una longitud mínima de 120 
centímetros. Sí

CUMPLE

- Disponer de pasamanos o barandillas con pasamanos a ambos lados, a
una altura de 100 centímetros. Sí

CUMPLE

- Los elementos de apoyo estarán fijados firmemente por la parte inferior, 
con una separación mínima de 4 centímetros respecto a cualquier otro 
elemento, y se prolongaran 25 centímetros como mínimo más allá de los 
extremos, al final de cada tramo y se hará de forma que permita 
adaptarse a la mano y con una sección igual o equivalente a la de un 
tubo redondo de entre 4 y 5 centímetros de diámetro.

Sí

CUMPLE
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2.4.4 Aparcamiento adaptado

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Tiene unas dimensiones mínimas para el vehículo de 350 x 450 
centímetros en batería y 200 x 450 centímetros en hilera. En los 
aparcamientos en batería se acepta una anchura de 250 centímetros si 
entre dos plazas hay un espacio de 100 centímetros.

Sí

CUMPLE

- El espacio de acercamiento ha de estar comunicado con un itinerario de
peatones adaptado. Sí

CUMPLE

- Las plazas de aparcamiento y el itinerario de acceso a la plaza se 
señalizan pintando en el suelo el símbolo internacional de accesibilidad y 
se colocará verticalmente la correspondiente señal de reserva de 
aparcamiento para vehículos conducidos o que transporten personas con
movilidad reducida, siendo obligatoria la acreditación mediante la tarjeta.

Sí

CUMPLE

- Las máquinas expendedoras de tickets tendrán el elemento más alto 
manipulable a una altura de 140 centímetros. Sí

CUMPLE
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ARQUITECTÓNICAS

2.4.5 Cuarto higiénico adaptado

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Las puertas tendrán que tener una anchura mínima de 80 centímetros y 
no podrán invadir el círculo de 150 centímetros de diámetro. Sí

CUMPLE

- Las manecillas de las puertas se accionarán mediante mecanismos de 
presión o palanca. Sí

CUMPLE

- Tendrá que haber entre 0 y 70 centímetros de altura respecto al suelo, 
un espacio libre de 150 centímetros de diámetro para poder hacer un 
cambio de sentido.

Sí
CUMPLE

- El espacio de acercamiento lateral al water, la bañera, la ducha, el bidé 
y frontal al lavabo será de 80 centímetros como mínimo. Sí

CUMPLE

- El water y el bidé estarán situados a una distancia de entre 40 y 45 
centímetros de la pared lateral que contiene la barra fija y entre el muro 
posterior y el punto más exterior de la taza respecto de este muro habrá 
una distancia de entre 70 y 75 centímetros como mínimo, medidos sobre 
el eje longitudinal de la taza.

Sí

CUMPLE

- El lavabo a una profundidad de 30 centímetros contados a partir de la 
cara exterior tendrá un espacio bajo él de 70 centímetros de altura, libre 
de obstáculos (mobiliario, faldones) y no tendrán pedestal para no 
dificultar el acercamiento de personas con silla de ruedas, la parte 
superior del lavabo estará situada a una altura máxima de 85 
centímetros.

Sí

CUMPLE

- El espacio de utilización de por lo menos una ducha tendrá unas 
dimensiones mínimas de 85 centímetros de anchura y de 120 
centímetros de profundidad además del espacio de acercamiento lateral. 
La base de esta ducha quedará enrasada con el pavimento circundante 
con solución de continuidad, dispondrá de un asiento abatible a una 
altura de entre 45 y 50 centímetros, fijado al lado corto y de dimensiones 
mínimas 50 x 50 centímetros, situado a una distancia de entre 40 y 45 
centímetros de la pared que contiene la barra ficha.

Sí

CUMPLE

- Para poder hacer la transferencia lateral al water, bidé y ducha estos 
elementos dispondrán de dos barras de apoyo de una longitud mínima de
70 centímetros de longitud, a una altura de entre 70 y 75 centímetros por 
encima del suelo, para que permita cogerse con fuerza y situadas a una 
distancia entre ellas de 70 centímetros equidistante del eje longitudinal de
los asientos del water, bidé o ducha.

Sí

CUMPLE

- La barra sita junto al espacio de acercamiento será batiendo. Sí CUMPLE

- El sistema de fijación será adecuado para soportar 150 Kg en 
cualquiera dirección y en el punto más desfavorable de las barras y de 
los asientos de la ducha respecto al anclaje.

Sí
CUMPLE

- Los espejos tendrán colocado el canto inferior a una altura de 90 
centímetros del suelo. Sí

CUMPLE

- Todos los accesorios y mecanismos se colocarán a una altura no 
superior a 140 centímetros y no inferior a 40 centímetros y nunca se 
situarán al mismo plano que el de la fijación del asiento.

Sí
CUMPLE

- Los surtidores de ducha serán del tipo teléfono. Sí CUMPLE

- La altura del asiento del water y del bidé estará comprendida entre 45 y 
50 centímetros. Sí

CUMPLE
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2.4.5 Cuarto higiénico adaptado (continuación)

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- El borde superior de la bañera estará situado a una altura de 45 
centímetros. Sí

CUMPLE

- Los grifos se accionarán mediante mecanismos de presión o palanca. Sí CUMPLE

- Los grifos de las bañeras se colocarán en el centre y no en los 
extremos. Sí

CUMPLE

- Los grifos de las duchas no podrán estar en el mismo plano del asiento. Sí CUMPLE

- El pavimento será no deslizante. Sí CUMPLE

- En los establecimientos públicos habrá indicadores de servicios de 
hombres o mujeres que permitirán la lectura táctil, con señalización 
«Hombres-Mujeres» sobre la manecilla, mediante una letra «H» 
(hombres) o «D» (mujeres) en alto relieve.

Sí

CUMPLE

- Teléfono interno o timbre. Todos los lavabos y cuartos de baño 
adaptados de establecimientos públicos, de hoteles y hospitales tendrán 
que disponer de un teléfono o de un timbre conectado con recepción o 
control del centro para avisar y pedir socorro o ayuda en caso de 
emergencia, colocados a una altura máxima de 90 centímetros del suelo 
y situado dentro de la zona de los 80 centímetros libres del lado del 
water.

Sí

CUMPLE
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ARQUITECTÓNICAS

2.4.7 Vestidores de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Las puertas tendrán que tener una anchura mínima de 80 centímetros. Sí CUMPLE

- Los espacios de circulación interior tendrán que tener una anchura 
mínima de 90 centímetros y en los cambios de sentido, la anchura de 
paso tendrá que permitir inscribir un círculo de 150 centímetros de 
diámetro (sin ser barrido por la apertura de ninguna puerta)

Sí

CUMPLE

- Al menos tendrá que existir un espacio libre de giro en el interior de la 
pieza dónde se pueda inscribir un círculo de diámetro de 150 centímetros
sin ser barrido por la apertura de ninguna puerta.

Sí
CUMPLE

- Existirán taquillas, para poder guardar las pertenencias de las personas 
con movilidad reducida, las cuales tendrán la parte inferior a una altura de
40 centímetros y la parte superior a 140 centímetros del suelo.

Sí
CUMPLE

- Los bancos tendrán el asiento a una altura entre 45 y 50 centímetros del
suelo y una anchura de 50 centímetros. Sí

CUMPLE

- El espacio de acercamiento lateral a taquillas, bancos, duchas y 
mobiliario en general tendrá una anchura mínima de 80 centímetros. Sí

CUMPLE

- Todos los accesorios y mecanismos se colocarán a una altura no 
superior a 140 centímetros y no inferior a 40 centímetros y nunca en el 
mismo plano que el asiento.

Sí
CUMPLE

- El pavimento será no deslizante. Sí CUMPLE

- En los vestidores, probadores existirá por lo menos un espacio que se 
pueda cerrar de unas dimensiones que permitan inscribir un círculo de 
150 centímetros de diámetro sin ser barrido por la apertura de ninguna 
puerta.

Sí

CUMPLE

- Las manecillas de las puertas se accionarán mediante mecanismos de 
presión o palanca. Sí

CUMPLE

- Habrá indicadores de servicios de hombres o mujeres que permitirán la 
lectura táctil, con señalización «Hombres-Mujeres» sobre la manecilla, 
mediante una letra «H» (hombres) o «D» (mujeres) en alto relieve.

Sí
CUMPLE

- Se dispondrá de una litera de entre 45 y 50 centímetros de altura, 50 
centímetros de anchura y 200 centímetros de largo para facilitar el 
cambio de ropa.

Sí
CUMPLE
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2.4.8 Mobiliario de uso público

REQUISITOS EXIGIDOS POR LA NORMA PROCEDE PROYECTO

- Los elementos salientes y/o volados que sean superiores a 15 
centímetros de volada y que limiten con itinerarios tendrán como mínimo 
un elemento fijo y perimetral entre 0 y 15 centímetros de altura para que 
puedan ser detectados por personas con visibilidad reducida, o bien se 
situarán a una altura igual o superior a 210 centímetros.

Sí

CUMPLE

- Los elementos de mando (pulsadores, zumbadores, alarmas y porteros 
electrónicos) se situarán entre 100 y 140 centímetros de altura. Sí

CUMPLE

- El mobiliario de atención al público (mostradores, cajeros automáticos, y
similares) tendrá, totalmente o parcialmente, una altura máxima respecto 
al suelo de 85 centímetros. Sí dispone solamente de acercamiento 
frontal, la parte inferior, entre 0 y 70 centímetros de altura, en una 
anchura de 80 centímetros como mínimo, quedará libre de obstáculos 
para permitir el acercamiento de una silla de ruedas.

Sí

CUMPLE

- La mesa tendrá una altura máxima de 80 centímetros. La parte inferior, 
entre 0 centímetros y 70 centímetros de altura, y en una anchura de 80 
centímetros como mínimo y una profundidad de 60 centímetros, tendrá 
que quedar libre de obstáculos para permitir el acercamiento de una silla 
de ruedas.

Sí

CUMPLE

- El elemento más alto manipulable de los aparatos telefónicos, máquinas
expendedoras de tickets y productos diversos, ha de estar situado a una 
altura máxima de 140 centímetros como máximo. En el supuesto de que 
el aparato telefónico se sitúe dentro de una cabina locutorio, esta tendrá 
que tener unas dimensiones mínimas de 80 centímetros de anchura y 
120 centímetros de fondo libres de obstáculos y el suelo queda enrasado 
con el pavimento circundante. El espacio de acceso a la cabina tendrá 
que tener una anchura mínima de 80 centímetros y una altura mínima de 
210 centímetros.

Sí

CUMPLE

- La plaza de espectador para usuario con silla de ruedas tendrá unas 
dimensiones mínimas de 80 centímetros de anchura y de 120 
centímetros de fondo y dispondrá a su lado de un asiento para un 
acompañante.

No

- Los asientos situados en los pasillos, susceptibles de ser usados por 
usuarios de sillas de ruedas, tendrán los apoyabrazos de este lado, 
abatible.

Sí
CUMPLE

- Se admite la posibilidad de instalar asientos extraibles. Sí CUMPLE
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4.5.1.    Objeto de la memoria 
La presente memoria tiene por objeto definir desde un punto de vista arquitectónico, todos los elementos necesarios tales 
como patinillos, huecos…etc y todo aquello que desde el punto de vista constructivo, sea necesario tener en cuenta a la hora 
de ejecutar una obra para dotar al inmueble de los servicios que dicta la Ley en el aspecto de Telecomunicaciones. 
Se debe dejar claro que los competentes en la definición más profunda de una Infraestructura Común de Telecomunicaciones, 
son los Ingenieros o Ingenieros Técnicos de Telecomunicación en su especialidad correspondiente tal y como marca el R.D. 
Ley 1/1998, de 27 de Febrero sobre Infraestructuras Comunes de Telecomunicación y su Reglamento Regulador aprobado por 
el R.D. 401/2003, de 4 de Abril, sin contravenir las normas del Código Técnico de la Edificación. 
 
4.5.2.   Ámbito de aplicación 
Se aplicará el R.D. 1/1998, de 27 de febrero en los siguientes casos : 
 
1. A todos los edificios y conjuntos inmobiliarios, de uso residencial o no y sean o no de nueva construcción y estén o deban 

acogerse al Régimen de Propiedad Horizontal regulado por la Ley 8/1999, de 6 de Abril. 
2. A los edificios que, en todo o en parte, hayan sido objeto de arrendamiento por plazo superior a un año, salvo los que 

alberguen una sola vivienda 
 
4.5.3.  Elementos que constituyen la infraestructur a común de telecomunicaciones. 
Se condensará el Reglamento en el cuadro siguiente, teniendo en cuenta que N= número de viviendas + número de locales + 
número de oficinas y que L= Longitud en metros. (marque lo que proceda): 
 
 

1 arqueta de entrada (dimensiones: largo x ancho x profundo)  
 n≤ 20 40 x 40 x 60 cm. 
 21≤ n ≤100 60 x 60 x 80 cm. 
 n › 100 80 x 70 x 82 cm. 

 

2 canalización externa ( número de tubos ) ( tubos de 63 mm ǿ ) 
 n ≤ 4 3 
 5 ≤ n ≤ 20 4 
 21 ≤ n ≤ 40 5 
 n › 40 6 

 

3 registro de enlace inferior (dimensiones) 
(largo x ancho x profundo) 

 en pared registro de 45 x 45 x 12 cm 
 en suelo arqueta de 40 x 40 x 40 cm 

 

4 canalización de enlace inferior  ( tubos o canale s )  
 ǿ 40 mm si hay 250 pares  
 ǿ 50 mm si hay entre 250 y 525 pares  
 ǿ 63 mm si hay entre 525 y 800 pares  

 

5 recinto de instalaciones de telecomunicación infe rior (r.i.t.i.) 
           situación: en planta baja o sótano en zonas comunes de fácil acceso 
 alto (y) x ancho (x) x profundidad (z) 

 n ≤ 20 200 x 100 x 50 cm. 
 21 ≤ n ≤ 30 200 x 150 x 50 cm. 
 31 ≤ n ≤ 45 200 x 200 x 50 cm. 
 n › 45 230 x 200 x 200 cm. 

          recinto de instalaciones de telecomunicac ión único (r.i.t.u.)          
 edificios de hasta 3 alturas y planta baja N ≤ 10 200 x 100 x 50 cm. 

N ≤ 10 200 x 100 x 50 cm.  viviendas unifamiliares adosadas -pareadas 
N › 10 230 x 200 x 200 cm. 
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6 canalización principal  ( si  n ≤ 8 por planta ) 
 n ≤ 12 5 
 13 ≤ n ≤ 20 6 
 21 ≤ n ≤ 30 7 

TUBOS ǿ 50 mm  

 canalización principal ( si n › 8 por planta ) 
 mas de una vertical que atienda como máximo a n=8 

 

7 registros secundarios (largo x ancho x profundo) 
 n ≤  3 por  planta y hasta n ≤ 20 en la edificación 45 x 45 x 15 cm. 
 n ≤  4 por planta y nº de plantas ≤ 5 45 x 45 x 15 cm. 
 en pared 45 x 45 x 15 cm. 
 

en viviendas unifamiliares 
en suelo (arqueta) 40 x 40 x 40 cm. 

 21 ≤ n ≤ 30 ó n › 20 en lo que supere lo anterior 50 x 70 x 15 cm. 
 n › 30 55 x 100 x 15 cm. 

 

8 canalización secundaria 

 l ≤ 15 m y n ≤ 6 por planta 
o vdas unifamiliares 

3 tubos ǿ 25 mm ó canal con 3 compartimentos independientes 

 l › 15 m en tramos 
comunitarios 

4 tubos cuyo diámetro estará en función del número de acometidas 

 2 ǿ 25 mm 
 6 ǿ 32 mm 
 

nº acometidas 

8 ǿ 40 mm 
 canales con 4 compartimentos independientes (UNE EN 50085) 

 

9 registros de paso (largo x ancho x profundo) 

 canalizaciones secundarias en tramos comunitarios 
 36 x 36 x12 cm 

 canalizaciones secundarias en tramos de acceso a 
viviendas y canalización interior usuario  telefonía básica 

10 x 10 x 4 cm 

 canalizaciones interiores de usuario de servicios de 
banda ancha y rtv 10 x 16 x 4 cm 

 

10 registros de terminación de red (largo x ancho x  profundo) 
 registro único para los tres servicios 30 x 50 x6 cm 

telefonía básica 10 x 17 x 4 cm 
RTV 20 x 30 x 6 cm  

registros independientes para cada registro 

Serv. banda ancha 20 x 30 x 4 cm 
 registro para 2 servicios 30 x 40 x 6 cm 

 

11 canalización interior de usuario 
 tubo de ǿ 20 mm (corrugado o liso) o canaleta con 3 compartimentos independientes 

 

12 registros de toma (largo x ancho x profundo)  

 tres registros de toma (uno por servicio RTV, servicios de banda ancha y telefonía), por cada dos estancias o 
fracción excluidos baños o trasteros con un mínimo de dos registros para cada servicio 

 las estancias que no sean servidas, excluyendo baños y trasteros, se dispondrá de canalización con tapa ciega no 
asignado a un servicio concreto 

 en locales u oficinas, mínimo de 3 registros de toma 
 

13 recinto de instalaciones de telecomunicación sup erior 
 situación: cubierta o azotea y nunca por debajo de la última planta 
 alto (y) x ancho (x) x profundidad (z) 

 n ≤ 20 200 x 100 x 50 cm. 
 21 ≤ n ≤ 30 200 x 150 x 50 cm. 
 31 ≤ n ≤ 45 200 x 200 x 50 cm. 
 n › 45 230 x 200 x 200 cm. 
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14 canalización de enlace superior 
 4 tubos ǿ 40 mm, pared interior lisa (UNE-50086), 

canal de 6000 mm2 con 4 compartimentos independientes (UNE-50085) 
 

15 registro enlace superior  
 en pared  36 x36 x12 cm 
 En techo 36 x36 x12 cm 
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4.   NORMATIVA TÉCNICA APLICABLE EN OBRAS DE EDIFIC ACIÓN 

 

ÍNDICE  GENERAL 
 
No GENERAL 
 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
E.01 Acciones 
E.02 Estructura  
E.03 Cimentación 
E.04 Resistencia al fuego de la estructura 
 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO Y ACONDICIONAMIENTO  
C.01 Aislamientos (impermeabilización y termoacústicos) 
C.02 Revestimientos 
 
I INSTALACIONES 
I.01 Telecomunicaciones  
I.02 Electricidad 
I.03 Fontanería 
I.04 Iluminación 
I.05 Combustible 
I.06 Protección 
I.07 Transporte 
I.08 Térmicas 
I.09 Evacuación 
I.10 Ventilación 
I.11 Piscinas y Parques Acuáticos 
I.12  Actividades 
 
S SEGURIDAD  
S.01 Estructural 
S.02    Incendio  
S.03 Utilización 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD 
 
Ac ACCESIBILIDAD 
 
Ha HABITABILIDAD, USO Y MANTENIMIENTO  
Ha.01 Habitabilidad 
Ha.02 Uso y mantenimiento 
 
Me MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  
Me.01 Medio Ambiente 
Me.02 Residuos 
Me.03  Eficiencia energética 
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Co CONTROL DE CALIDAD 
No GENERAL  
 
LOE LEY DE ORDENACIÓN DE LA EDIFICACIÓN   
L 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado 
BOE     06.11.1999  Entrada en vigor 06.05.2000 
Observaciones:  La acreditación ante Notario y Registrador de la constitución de las 

garantías a que se refiere el art. 20.1 de la LOE queda recogida en la 
 Instrucción de 11 de septiembre de 2000, del Ministerio de Justicia. 

   BOE   21.09.2000    
   La L 53/2002, de 30 de diciembre, de acompañamiento de los 

presupuestos del 2003, modifica la disposición adicional segunda de la 
LOE. 

   BOE    31.12.2002 (en vigor desde el 01.01.2003)  
 

CTE CÓDIGO TÉCNICO DE LA EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006  Entrada en vigor 29.03.2006 
 
Modificación RD 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda 
BOE 23.10.2007  
Correcciones de errores  
Corrección de errores del RD 1371/2007 
BOE  20.12.2007  
Corrección de errores y erratas del RD 314/2006 
BOE 25.01.2008  
Observaciones Los DB’s SI, SU y HE son de cumplimiento obligatorio a partir de 
29.09.2006;  
  HE, SE, SE-AE, SE-C, SE-A, SE-F, SE-M y HS, a partir de 29.03.2007
 y   
  HR a partir de 24.10.2008  
 
NORMATIVAS ESPECÍFICAS DE TITULARIDAD PRIVADA 
En el presente proyecto no se ha podido verificar el cumplimiento de aquellas normativas 
específicas de titularidad privada no accesibles por medio de los diarios oficiales 
 
 
E ESTRUCTURA Y CIMENTACIÓN 
 
E.01 ACCIONES 
 
CTE DB SE-AE  Seguridad estructural. ACCIONES EN LA  EDIFICACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
NCSR 02 NORMA DE CONSTRUCCIÓN SISMORRESISTENTE: PAR TE 
GENERAL Y EDIFICACIÓN  
RD 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento 
BOE      11.10.2002 Cumplimiento obligatorio a partir de 12.10.2004 
    
Observaciones: Durante el periodo comprendido entre 12.10.2002 y 12.10.2004, la norma 

anterior (NCSE-94) y la nueva (NCSR-02) han coexistido, por lo  que en 
este periodo se podía considerar cualquiera de las dos. 
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E.02 ESTRUCTURA 
 
EHE- 08 INSTRUCCIÓN  DE HORMIGÓN  ESTRUCTURAL  
RD 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      22.08.2008 Entrada en vigor 01.12.2008 
Corrección de errores: 
BOE      24.12.2008   
Observaciones: El presente RD deroga la  “Instrucción de hormigón estructural (EHE)” y la 

“Instrucción para el  proyecto y la ejecución de forjados unidireccionales 
de hormigón estructural realizados con elementos prefabricados (EFHE)”.  

 
CTE  DB SE-A Seguridad estructural. ACERO     
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
CTE  DB SE-F Seguridad estructural. FÁBRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
CTE  DB SE-M Seguridad estructural. MADERA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
 
FABRICACIÓN Y EMPLEO DE ELEMENTOS RESISTENTES PARA PISOS Y 
CUBIERTAS 
RD 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno 
BOE   08.08.1980 
Corrección de errores: 
BOE     16.12.1989 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
BOE     06.03.1997 
Observaciones: En aplicación de la Directiva 89/106/CEE y la Instrucción de Hormigón 

Estructural (EHE-08), aquellos elementos que estén obligados al marcado 
CE no requerirán la autorización de uso.  

 
E.03 CIMENTACIÓN 
 
CTE  DB SE-C Seguridad estructural. CIMIENTOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
 
C SISTEMA CONSTRUCTIVO  Y ACONDICIONAMIENTO 
  
C.01 ENVOLVENTES 
 
CTE DB HS 1  Salubridad. PROTECCIÓN FRENTE A LA HUM EDAD 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
RC 08 INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CEMENTOS  
RD 956/2008, de 6 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE    19.06.2008   Entrada en vigor 20.06.2008 
Observaciones: Deroga la Instrucción RC-03 
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YESOS Y  ESCAYOLAS PARA LA CONSTRUCCIÓN Y ESPECIFIC ACIONES 
TÉCNICAS DE  LOS PREFABRICADOS DE YESOS Y ESCAYOLAS   
RD 1312/1986, de 25 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE      01.07.1986 
Corrección de errores: 
BOE      07.10.1986 
 
RCA 92   INSTRUCCIÓN PARA LA RECEPCIÓN DE CALES EN OBRAS DE 
REHABILITACIÓN DE SUELOS  
O 18 de diciembre de 1992, del Ministerio de Obras Públicas y Transporte    
BOE     26.12.1992 
 
C.02 AISLAMIENTOS (Impermeabilización y termoacústi cos) 
 
CTE DB HE 1 AHORRO DE ENERGÍA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE        28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
CTE DB HR    PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO 
REAL DECRETO 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 
1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento Básico «DB-HR 
Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación  
 
I INSTALACIONES 
 
I.01 TELECOMUNICACIONES 
 
INFRAESTRUCTURAS  COMUNES  EN LOS EDIFICIOS PARA EL  ACCESO A LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES  
RD 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado 
BOE     28.02.1998 Entrada en vigor 01.03.1998 
Observaciones: Deroga la L 49/1966 sobre antenas colectivas 
 
REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAESTRUCTURAS COMUNE S DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS D E  
 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS  
RD 401/2003, de 4 de abril, Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE     14.05.2003 Entrada en vigor 15.05.2003 
Observaciones: Deroga  el RD  279/1999  
 
DESARROLLO DEL REGLAMENTO REGULADOR DE LAS INFRAEST RUCTURAS 
COMUNES DE TELECOMUNICACIONES PARA EL ACCESO A LOS SERVICIOS DE  
 
TELECOMUNICACIÓN EN EL INTERIOR DE LOS EDIFICIOS Y DE LA ACTIVIDAD DE 
INSTALACIÓN DE EQUIPOS Y SISTEMAS DE TELECOMUNICACI ONES, APROBADO 
POR EL REAL DECRETO 401/2003, DE 4 DE ABRIL  
O CTE/1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE     27.04.2003  
 
 
I.02 ELECTRICIDAD 
 
REBT 02 REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO PARA BAJA TENSIÓN   
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RD 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE   18.09.2002 Entrada en vigor 18.09.2003 
Observaciones: Este RD incluye las instrucciones técnicas complementarias (ITC) BT01 a 

BT51 
 
NORMAS SOBRE ACOMETIDAS  ELÉCTRICAS  
RD 7/1982, de 15 de octubre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
BOE    12.11.1982 
Corrección de errores: 
BOE     04.12.1982, BOE    29.12.1982 y  BOE   21.02.1983 
  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO APLICABLE EN LA TRAMIT ACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS DE LA COMUNITAT AUTÒNOMA DE LES ILLES 
BALEARS  
D 36/2003, de 11 de abril,  de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria por el que se 
modifica el D 99/1997, de 11 de julio, de la Conselleria d’Economia, Comerç i Indústria 
BOIB     24.04.2003 
 
REGLAMENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS DE ALTA TENS IÓN  
D 3151/1968, de 28 de noviembre, del Ministerio de Industria 
BOE      27.12.1968 
Corrección de errores: 
BOE  08.03.1969 
 
REGULACIÓN DE LAS ACTIVIDADES DE TRANSPORTE, DISTRIBUCIÓN, 
COMERCIALIZACIÓN, SUMINISTRO Y PROCEDIMIENTOS DE AUTORIZACIÓN DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 1955/2000, de 1 de diciembre, del Ministerio de Economía 
BOE 27.12.2000 
 
CTE DB HE 5  Ahorro de energía.  CONTRIBUCIÓN FOTOV OLTAICA MÍNIMA DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
I.03 FONTANERÍA 
 
CTE DB HE 4  Ahorro de energía. CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA 
CALIENTE SANITARIA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
CTE DB HS 4  Salubridad. SUMINISTRO DE AGUA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
REGLAMENTACIÓN TÉCNICO SANITARIA PARA EL ABASTECIMI ENTO Y CONTROL 
DE CALIDAD DE LAS AGUAS POTABLES DE CONSUMO PÚBLICO  
RD 1138/1990, de 14 de septiembre, del Ministerio de Sanidad y Consumo 
BOE    20.09.1990 
 
 
PUESTA EN SERVICIO DE LAS INSTALACIONES PARA SUMINI STRO DE AGUA EN 
LOS EDIFICIOS 
D 146/2007, de 21 de diciembrel,  de la Conselleria de Comerç, Indústria i Energia 
BOIB     28.12.2007 Entrada en  vigor 29.12.2007 
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I.04 ILUMINACIÓN 
 
CTE DB HE 3 Ahorro de energía.  EFICIENCIA ENERGÉTI CA DE LAS 

INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
CTE DB SU 4  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FR ENTE AL RIESGO 

CAUSADO POR ILUMINACIÓN INADECUADA 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
I.05 COMBUSTIBLE 
 
REGLAMENTO TÉCNICO DE DISTRIBUCIÓN Y UTILIZACIÓN DE  COMBUSTIBLES 
GASEOSOS Y SUS INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARI AS ICG 01 A 11. 
D 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   04.09.2006 Entrada en vigor 04.03.2007 
Observaciones: Deroga: RD 494/1988, RD 1853/1993 y O de 29 de enero de 1986 
 
INSTRUCCIONES TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS DEL REGLAMEN TO DE 
APARATOS QUE UTILIZAN GAS COMO COMBUSTIBLE  
O de 7 de junio de 1988, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    20.06.1988 
Modificación ITC-MIE-AG 1 y 2 
BOE    29.11.1988 
Publicación ITC-MIE-AG 10, 15, 16, 17 y 20 
BOE     27.12.1988 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA MI-IP03 Y MI-IP0 4 INSTALACIONES 
PETROLÍFERAS PARA USO PROPIO  
RD 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE  22.10.1999 
Observaciones: Este  RD  también modifica los artículos 2, 6 y 8 del Reglamento de 

instalaciones petrolíferas, aprobado por RD 2085/1994, de 20 de octubre 
 
I.06 PROTECCIÓN 
 
CTE DB SI 4 Seguridad en caso de incendio. DETECCIÓ N, CONTROL Y 
EXTINCIÓN DEL INCENDIO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN 
ESTABLECIMIENTOS TURÍSTICOS  
D 13/1985, de 21 de febrero, de la Conselleria de Turisme 
BOCAIB   20.03.1985 
 
 
REGLAMENTO DE INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA IN CENDIOS  
RD 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   14.12.1993 
Corrección de errores: 
BOE   07.05.1994  
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NORMAS DE PROCEDIMIENTO Y DESARROLLO DEL REAL DECRE TO 1942/1993, DE 
5 DE NOVIEMBRE POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS Y SE R EVISA EL ANEXO I 
Y LOS APÉNDICES DE MISMO  
O de 16 de abril, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE   28.04.1998 
 
REGLAMENTO DE SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS EN LOS EST ABLECIMIENTOS 
INDUSTRIALES  
RD 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE   17.12.2004 Entrada en vigor 16.01.2005 
Observaciones: En sentencia de 27 de octubre de 2003,  (BOE 08.12.2003)  la Sala 

Tercera del Tribunal Supremo  declaró “nulo por ser contrario a Derecho”  
 el anterior RD  786/2001, de 6 de julio, referente al Reglamento de 
Seguridad contra incendios en establecimientos industriales. 

  
CLASIFICACIÓN DE LOS PRODUCTOS DE CONSTRUCCIÓN Y DE  LOS ELEMENTOS 
CONSTRUCTIVOS EN FUNCIÓN DE SUS PROPIEDADES DE REACCIÓN Y DE 
RESISTENCIA AL FUEGO 
RD 312/2005, de 18 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 02.04.2005 Entrada en  vigor 02.07.2005. 
Modificación  D110/2000 
BOE 12.02.2008  
 
CTE DB SU 8  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FR ENTE AL RIESGO 
CAUSADO POR LA ACCIÓN DEL RAYO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
PARARRAYOS RADIOACTIVOS  
RD 1428/1986, de 13 de junio, del Ministerio de Industria 
BOE     11.07.1986   
 
I.07 TRANSPORTE  
 

A) REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES Y SU MANUTENCI ÓN 
RD 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE    11.12.1985 
 
INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1, R EFERENTE A 
ASCENSORES ELECTROMECÁNICOS  
O de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE   06.10.1987 
Corrección de errores: 
BOE     12.05.1988 
Modificación  Orden de 12 de septiembre de 1991 
BOE     17.09.1991 
Corrección de errores: 
BOE      12.10.1991 
 
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS NO PREVISTAS EN LA INSTRUCC IÓN TÉCNICA 
COMPLEMENTARIA ITC-MIE-AEM 1  
R de 27 de abril de 1992, de la  Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de 
Industria, Comercio y Turismo 
BOE     15.05.1992 
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DISPOSICIONES DE APLICACIÓN DE LA DIRECTIVA DEL PAR LAMENTO EUROPEO 
Y DEL CONSEJO 95/16/CE SOBRE ASCENSORES   
RD 1314/1997, de 1 de agosto, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE     30.09.1997 
Corrección de errores: 
BOE      28.07.1998  Aplicación obligada desde el 01.07.1999 
 
REGLAMENTO DE APARATOS ELEVADORES   
O de 30 de junio de 1966, del Ministerio de Industria 
BOE 26.07.1966 
Corrección de errores: 
BOE  20.09.1966 
Modificaciones: 
BOE 28.11.1973 
BOE 12.11.1975 
BOE 10.08.1976 
BOE 13.03.1981 
BOE 21.04.1981 
BOE 25.11.1981 
 
CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS EXIGIBLES A LOS ASCENS ORES Y NORMAS 
PARA EFECTUAR LAS REVISIONES GENERALES PERIÓDICAS 
O de 31 de marzo de 1981, del Ministerio de Industria y Energía  
BOE  20.04.1981 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES SIN CUARTO  DE MÁQUINAS 
R de 3 de abril de 1997, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 23.04.1997 
Corrección de errores: 
BOE 23.05.1997 
 
SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE ASCENSORES CON MÁQUIN AS EN FOSO 
R de 10 de septiembre de 1998, del Ministerio de Industria y Energía 
BOE 25.09.1998 
 
PRESCRIPCIONES PARA EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD D EL PARQUE DE 
ASCENSORES EXISTENTES 
RD 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
BOE 04.02.2005 
 

I.08 TÉRMICAS 
 
RITE REGLAMENTO DE INSTALACIONES TÉRMICAS EN LOS EDIFICIOS 
RD 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
BOE   29.08.2007 Entrada en vigor 29.02.2008 
Observaciones Deroga el RD 1751/1998 y el RD 1218/2002 
 
 
I.09 EVACUACIÓN 
 
CTE DB HS 5  Salubridad. EVACUACIÓN DE AGUAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
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I.10 VENTILACIÓN 
 
CTE DB HS 3  Salubridad CALIDAD DEL AIRE INTERIOR 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
I.11 PISCINAS Y PARQUES ACUÁTICOS 
 
CTE DB SU 6  Seguridad de utilización. SEGURIDAD  F RENTE AL RIESGO DE 

AHOGAMIENTO 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
CONDICIONES HIGIÉNICO-SANITARIAS PARA LAS PISCINAS DE 
ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS Y DE LA S DE USO 
COLECTIVO  
D 53/1995, de 12 de mayo, de la Conselleria de Sanitat i Consum 
BOCAIB 24.06.1995 
Corrección de errores: 
BOCAIB 13.07.1995 
 
REGLAMENTACIÓN DE PARQUES ACUÁTICOS DE LA COMUNIDAD  AUTÒNOMA DE 
LES ILLES BALEARS  
D 91/1988, de 15 de diciembre, de Presidència i la Conselleria de Sanitat 
BOCAIB 11.02.1989  
 
I.12  ACTIVIDADES 
 
ATRIBUCIONES DE COMPETENCIAS A LOS CONSELLS INSULAR  EN MATERIA DE 
ACTIVIDADES CLASIFICADAS Y PARQUES ACUÁTICOS, REGUL ADORA DEL 
PROCEDIMIENTO Y DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
L 8/1995, de 30 de marzo,  de la Presidència del Govern 
BOCAIB      22.04.1995 
 
REGLAMENTO DE ACTIVIDADES CLASIFICADAS 
D 18/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB   24.02.1996 
 
NOMENCLATOR DE ACTIVIDADES MOLESTAS, INSALUBRES, NO CIVAS Y 
PELIGROSAS SUJETAS A CLASIFICACIÓN 
D 19/1996, de 8 de febrero, de la Conselleria de Governació 
BOCAIB 24.02.1996 
 
RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS LICENCIAS INTEGRADAS DE ACT IVIDAD DE LAS 
ILLES BALEARS 
L 16/2006, de 17 de octubre, de la Presidència del Govern 
BOIB 28.10.2006 Entrada en vigor 28.04.2007 
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S SEGURIDAD 
  
S.1 ESTRUCTURAL  
 
CTE DB SE   Seguridad estructural. BASES DE CÁLCULO  
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
S.2 INCENDIO 
 
CTE DB SI   Seguridad en caso de Incendio 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
S.3 UTILIZACIÓN 
 
CTE DB SU  SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
Se SEGURIDAD Y SALUD        Este capítulo no es exhaustivo. Ver Estudio Básico o 
Estudio de Seguridad y Salud 
 
ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRAB AJO 
O  de 9 de marzo de 1971, del Ministerio de Trabajo Sanidad y Seguridad Social 
BOE     16 y 17.03.1971 
Corrección de errores: 
BOE     06.04.1971 
Observaciones: El art. 39.1 ha sido derogado por el RD 1316/1989 de 27 de octubre (BOE 

02.11.1989). Se han derogado los Capítulos I y III por la ley de 
 prevención de riesgos laborables 

 
PREVENCIÓN DE RIEGOS LABORALES 
L 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado  
BOE      10.11.1995 
 
REFORMA DEL MARCO NORMATIVO DE LA PREVENCIÓN DE RIE GOS LABORALES 
L 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
BOE   13.12.2003 
 
SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN  
RD 16 27/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia 
BOE      25.10.1997 
Observaciones: Este RD sustituye el RD 555/1986, de 21 de febrero (BOE  21.03.1986) 
 

INSTRUCCIÓN TÉCNICA COMPLEMENTARIA “MIE-AEM-2” DEL REGLAMENTO DE 
APARATOS DE LEVACIÓN Y MANUTENCIÓN, REFERENTE A GRÚAS TORRE PARA 
OBRAS U OTRAS APLICACICIONES 
RD 836/2003, de 27 de junio, del Ministerio de Cien cia y Tecnología 
BOE  17.07.2003 Entrada en vigor 17.10.2003 
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Ac  ACCESIBILIDAD 
 
MEJORA DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN  DE LAS BARR ERAS 
ARQUITECTÓNICAS  
L 3/1993, de 4 de mayo, del Parlament de les Illes Balears 
BOCAIB    20.05.1993 
 
REGLAMENTO DE SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS  
D 20/2003, de 28 de febrero, de la Conselleria d’Obres Públiques, Habitatge i Transport 
BOIB   18.03.2003 Entrada en vigor 18.09.2003  
 
CTE DB SU 1  Seguridad de utilización. SEGURIDAD FR ENTE AL RIESGO DE 
CAIDAS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006 Cumplimiento obligatorio a partir de 29.09.2006 
 
Ha HABITABILIDAD, USO Y MANTENIMIENTO 
 
Ha.01 HABITABILIDAD 
 
CONDICIONES DE DIMENSIONAMIENTO, DE HIGIENE Y DE INSTALACIONES PARA 
EL DISEÑO Y LA HABITABILIDAD DE VIVIENDAS ASÍ COMO LA EXPEDICIÓN DE 
CÉDULAS DE HABITABILIDAD  
D 145/1997, de 21 de noviembre, de la Conselleria de Foment 
BOCAIB    06.12.1997 Entrada en vigor 06.02.1998 
Modificación  D20/2007 
BOIB 31.03.2007 Entrada en vigor 01.04.2007 
 
Ha.02 USO Y MANTENIMIENTO   
 
MEDIDAS REGULADORAS DEL USO Y MANTENIMIENTO DE LOS EDIFICIOS 
D 35/2001, de 9 de marzo, de la Conselleria de d’Obres Públiques, Habitatge i Transports 
BOCAIB 17.03.2001 Entrada en vigor 17.09.2001 
Observaciones: Deberán cumplir este decreto todos los proyectos obligados por la LOE 
 
 
Me MEDIO AMBIENTE, RESIDUOS Y EFICIENCIA ENERGÉTICA  
 
Me.01 MEDIO AMBIENTE 
 
EVALUACIÓN  DEL  IMPACTO AMBIENTAL  
RD 1302/1986, de 28 de junio, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE     30.06.1986  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL I MPACTO 
AMBIENTAL  
RD 1131/1988, de 30 de septiembre, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo 
BOE      05.10.1988 
 
PROTECCIÓN  DEL  MEDIO AMBIENTE CONTRA  LA CONTAMIN ACIÓN POR 
EMISIÓN DE RUIDOS Y VIBRACIONES  
D 20/1987, de 26  de marzo, de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori  
BOCAIB    30.04.1987 
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Me.02 RESIDUOS 
 
LEY BÁSICA DE RESIDUOS TÓXICOS Y PELIGROSOS  
L 20/1986, del 21 de Abril, de la Jefatura del Estado 
BOE 20.05.1986  
 
RESIDUOS.  NORMAS REGULADORAS DE LOS RESIDUOS  
L 10/1998,  de 21 de abril, de la Jefatura del Estado 
BOE   22.04.1998  
 
REGLAMENTO PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY BÁSICA DE RE SIDUOS TÓXICOS Y 
PELIGROSOS  
RD 833/1988, de 20 de julio, del Ministerio de Medio Ambiente. BOE  30.07.1988 
 
CTE DB HS 2  Salubridad. RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE R ESIDUOS 
RD 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de la Vivienda 
BOE 28.03.2006  Cumplimiento obligatorio a partir de 29.03.2007 
 
PRODUCCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
RD 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 13.02.2008 Entrada en vigor 14.02.2008 
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS  DE CONSTRUCCIÓ-
DEMOLICIÓ, VOLUMINOSOS I PNEUMÀTICS FORA D’ÚS DE L’ ILLA DE MALLORCA  
Pleno del 29 de julio de 2002. Consell de Mallorca 
BOIB  23.11.2002 Entrada en vigor 16.02.2004  
 
PLA DIRECTOR SECTORIAL PER A LA GESTIÓ DELS RESIDUS  NO PERILLOSOS DE 
MENORCA 
Pleno del 26 de junio de 2006. Consell de Menorca 
BOIB  03.08.2006  
 
Me.03 EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
PROCEDIMIENTO BÁSICO PARA LA CERTIFICACIÓN DE EFICI ENCIA ENERGÉTICA 
DE EDIFICIOS DE NUEVA CONSTRUCCIÓN 
RD 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia 
BOE 31.01.2007 
Observaciones: Es de aplicación obligatoria para solicitudes de licencia a partir del 
01.11.2007 
 
Co CONTROL DE CALIDAD 
 
CONTROL DE CALIDAD DE LA EDIFICACIÓN, USO Y MANTENI MIENTO 
D 59/1994, de 13 de mayo,  de la Conselleria d’Obres Públiques i Ordenació del Territori 
BOCAIB 28.05.1994 
Modificación de los artículos 4 y 7 
BOCAIB 29.11.1994 
O de 28.02.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de forjados 
unidireccionales y cubiertas 
BOCAIB 16.03.1995 
O de 20.06.1995 para el desarrollo del D 59/1994 en lo referente al control de las fábricas 
de elementos resistentes 
BOCAIB 15.07.1995 
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5. ANEJOS A LA MEMORIA 
 
5.1 Informes técnicos de las empresas suministradoras 
 
5.2 Proyecto de instalación solar térmica 
 
5.3 Plan de control y de calidad 
 
5.4 Estudio de gestión de residuos de la construcción 
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5.1 INFORMES TÉCNICOS EMPRESAS SUMINISTRADORAS 
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5.2 PROYECTO INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA 
 



Cálculo ACS V_01

#

2

CONDICIONES GEOGRÁFICAS DE LA CAPITAL DE PROVINCIA.

Longitud (º):

EivissaLocalidad:

Normativa aplicable:

2

Provincia:

 2,6 E  

Altitud (m): 28

PROYECTO DE INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA

Proyectista:

Dirección:

Denominación:

Javier Pons Fuehring

1 GENERALIDADES

Latitud (º): 39,6

Latitud de cálculo (º): 40

La normativa de aplicación debe ser la más
restrictiva, según el apartado 15.4 del CTE los
valores derivados de esta exigencia tendrán la
consideración de mínimos, sin perjuicio de los
valores que puedan ser establecidos por las
administraciones competentes.

ILLES BALEARS

CTE
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Cálculo ACS V_01

1

#

1

1

31

31
30

Septiembre

Julio
Agosto 31

30

Junio

11
8

0

825

Total viviendas

Total demanda l/día

825

0

0

servicio

7

7

0

4
6 98

3

8 9

...

Enero 31
Mes

Octubre 31

16.673,8112,3

Uso 1

...

l/servicio

1.291,95

13

15

0

55

1.406,79

Demanda energética total

Temperatura a.c.s. ºC

Febrero

Unidad

1.366,60
1.453,6811

Total l/día

DEmes  (kW h/mes)Tª A.F.S. (ºC) (IDAE)

...

31

15,00

1.349,37

Nº Días

5 6
* Según C.T.E.

0

00

l/día persona

Total l/día

1.320,66

8

15
16

1.335,02
1.305,35

14

13
14

9

365

Noviembre
Diciembre

1.394,35

1.542,68

1.542,68

1.364,68

...

31

60

28

30

30

l uso/día

...

Otros usos

0Total pers/viv tipo

Factor simultaneidad f:

Uso 3

Uso 2

0,00

0,00

...

1,5 0
0 0Total personas

4
0

...

Viviendas

3.1 

INSTALACIÓN DE AGUA CALIENTE SANITARIA A.C.S

0
7 5

DEMANDA ENERGÉTICA DE A.C.S.

Vivienda tipo 5

1Nº dorm/vivienda

41 2 3
Nº viviendas

2
Nº pers/vivienda* 3

3

6

825

ºCC.T.E. Temperatura a.c.s ≠ 60 º C

5

0

Total demanda l/día

Total demanda l/día

Marzo
Abril
Mayo

ANUAL

Vestuarios/duchas colectivas

...

...

...
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7

#

1

1

Fracción solar exigida según 5

15,00

0,42 0,00
105,330,000,42

%

85,27

porientación

Obtenidas

Modelo de captador

Realizar cálculo en la  hoja "Pérdidas"

Relación V/Sc 75

Características de los captadores

Eficicencia óptica

Valoración de las pérdidas por la disposición de los captadores.

18,00

0,42

Aportación solar mínima exigida

11

9 Ud Superficie total captación

Pérdidas

Determinación de la fracción solar por el método f-CHART

21,00

0,90 0,42
22,70

0,90
0,42

Noviembre 8,50

Mayo

1,14

12,10

15,00

1,37

7,20

16,20

10,70
1,38
1,27

Junio
Julio 24,20

1,01

0,87

1,18
Agosto 20,60

Diciembre 6,50
1,50

Abril 1,00

Orientación e inclinación (%)

Energía de apoyo

Marzo 14,40

Enero
Febrero

0,42

Cálculo energía incidente mensual

º

60

Caso

Sombras (%)

Azimut º

5,00

CTE 50<V/Sc<180 l/m2 captador (Valor habitual 75)  

10,00

Total (%)

W/m2 KCoeficiente global de pérdidas

Superficie captador

0,70

m2

4,00

2,00

0,00
178,55
160,71

0,00
0,00

0,42

0,42

m2

140,870,00

1.649,06

162,19
164,010,00

0,42
0,42

186,91
0,00

0,42

0,00

5,00

105,88
82,55

142,26

0,00
0,00

134,54

psombras EI mes (kW h/m 2)

0,00

3.2 CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN ENERGÉTICA DE LA INSTALACIÓN DE A.C.S. 

16,40

0,42

Octubre

1,48
Anual

Septiembre

Número de captadores

Inclinación del captador

Mes
(IDAE)

Límite C.T.E.

H (MJ/m2 día)

0,00

(IDAE)

10,00

k (pinclinación)

45

Hidrocarburos

C.T.E. Zona Climática IV

General

Genérico 1
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Cálculo ACS V_01

Rendimiento anual de la instalación

Abril

Enero

Marzo
1.210,35
1.618,81

13,00
979,8112,00

3,07

3.863,01

4.321,02

25,00
20,00 4.385,67 3,15

2,93
1,17

1.846,78

4.700,16

2,96

4.586,96
Mayo

23,00
19,00 1,37

Junio
Julio

27,00

60 %

4.111,88 2,67
51.516,20

Exigida

38,30

3,274.266,58
4.281,621.884,66

1,65

Noviembre

Agosto

EA mes

Febrero

39,13

1.863,76

Enero

17,00

f mes (%)

2,93
3,23

0,89
4.348,01

D2

3,31
3,44
3,40

2,820,64

1,46

EP mes

3.998,02
4.701,18

%

53,80

68,04 989,05

93,24 1.217,04

593,40

85,08 1.099,20

Octubre
1,40

1.634,69
Septiembre

2.051,72 3.952,09

14,00
1.545,98

26,00

1,15

1,54
2.147,76

1,11

D1

Cálculo de los parámetros D1 y D2

Mes Tamb (IDAE)

764,42

1.000,63

14,00

603,69

930,40
Marzo
Febrero

756,79

1.092,56

Noviembre

Mayo

0,61
0,86

Anual

1.216,74
948,65

18,80 18.949,70
Diciembre

16,00

Agosto 90,41

Cálculo fracción solar mensual y energía útil mensual

Mes EU mes (kW h)

Abril 68,95

Julio

80,06

55,94

11.368,75Anual
Diciembre 38,47

Octubre

Fracción energética anual 68,18

Junio

1.207,05
Septiembre 1.114,51

71,76
84,39

Gráfico anual a.c.s. kW h/mes

0
200
400
600
800

1.000
1.200
1.400
1.600
1.800

Ene
ro

Feb
re

ro
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Abr

il

M
ay
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o
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Ago
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Sep
tie

m
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e
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e

Nov
iem

br
e

Dici
em

br
e

Demanda

Aportacion
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Cálculo ACS V_01

#

l.

#

l.

l.

...

1 Ud.l1.000

l

l

Ud.

Ud.

Ud.

l

...

Ud.

Instalado
l

TOTAL INSTALADO

Ud.

...

Ud....l

l

Tipo 5 ...

...

Tipo 3

l

...

1.000,00

l

l

l ...

...

TOTAL INSTALADO

Ud.

0

Relación V/Sc

4 SISTEMA DE ACUMULACIÓN SOLAR

75 l/m2 Valor habitual 75 l/m2 captador  

Condición de acumulación según el CTE 50< V/Sc <180 

1.350,00

Tipo 8

lTipo 4

...

Cálculo

Tipo 7 ...

lTipo 1

l

...

...

l

...

l

l

Ud.

Ud.

...

Ud.

Ud.

...

Ud.

l

l

l

l

l

Instalado

Acumulador colectivo parcial

Tipo 6

...

Tipo 2

...

Acumulación centralizada:

Acumulación distribuida o mixta

... l

Volumen total de cálculo

Tipo 9

5/12



Cálculo ACS V_01

#

#

Caudal

2

3

Tipo de aislamiento térmico 1 Conductividad térmica

2

2,7

0,04 

Ud. 6

Instaladom2

m2

Intercambiador incorporado al acumulador

2,00 m2

Relación entre superficie útil de intercambio y superficie total de captación, según el CTE ≥ 0,1

Superficie

3

W

Nº captadores o nº series conectados en paralelo

Instalado

SISTEMA DE INTERCAMBIO

Intercambiador exterior de placas

Potencia mínima del Intercambiador (W) según el CTE P> 500 A 

Superficie útil mínima de intercambio 2,70

Potencia mínima del intercambiador ...

l/h

5

6.1

A.C.S.

6 CIRCUITOS HIDRÁULICOS

Modelo Genérico 1

l/h m250

Tipo de fluido caloportador

Velocidad máxima aconsejada del fluido

Estimativo 50 l/h m2. Consultar
catálogo de los captadores 

Caudal total

Recinto

Caudal de fluido caloportador

2,5 - 3

300

 

W/ MK
 

1,3 
Fluido utilizado Factor  Δ  p.d.c.

CIRCUITO PRIMARIO DE CAPTACIÓN SOLAR.

Material

Agua con anticongelante

Local no habitado

De referencia

Cobre
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#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

0

0

0

0

0

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

0

...

... 0

0

0

0

...

0,00

0,00

0,00

0

0,00

0,00

0,00

0 0,00

0,00

0,00

0,00

0

0,00

0,00

00,00

0

0,00

0,00 0

...

...

...

0,00... ...

...

0

0,00

0

0

0

0

0

0

0,00

0,00

0,00

0,00

0

0,000,00... ...

0

0,00 0

0 0,00 0,00

0

0

7,00 21,92 0

0,00

0,00

0

00

0,00...

0 0,00

0

0

0,00

0,00

FG

Pérdidas de carga en el circuito más desfavorable (mm.c.a.)

... ...

... ...

... ...

... ...

BC 0,00

(mm)

Di

(m/s)(mm)

Caudal

(l/h)

…

0,00

20,00

…

DN

(mm)

0,00

…

...

…

...

...

...

...

…

…

22,00

...

...

… ...

MN

NO

0,00

0,00

0,00

GH

HI

IJ 0,00

0,00

…

…

…

0,00

0,00

OP

TU

PQ 0,00

0,00

0,00

0,00

0,00

KL 0,00 …

…JK

...

0,00

...

…

...

... ...

0...

...

...

0,00

p.d.c.
Tramo

espesor 
v

aislamiento
Ltotal

Circuito

desfavor(mm.c.a/m)

más

(m) (m) (mm.c.a.)

p.d.c. L

0

...

AB 0,00

0,00

0,00

CD

LM

...…

QR

RS

ST

DE

EF

…

…

... 0

......

Los cálculos se remiten a la  hoja "Hidráulico"

0,00

...

... 0

...

...

0,00…

…

...

...

0,00

...

0,00

0,00

0

Pérdida de carga circuito primario

…
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Cálculo ACS V_01

m

l

l

A.C.S.

Volumen total del circuito l

1,5 + altura estática

0,00

Volumen
tubo(l/m)

0,20
0,31

L Di
 (mm)

16,0
 total (m)

0,86

2,09

0,00
7,00 20,0

54

0,00
0,00

0,00

Modelo

 l/Ud

40,0

Volumen de fluido en intercambiador de calor

3,25

1,26

73,1 4,200,00 0,00
0,0066,7

76,1
64,3

DN

18
22
28

Nº Uds.

Genérico 1

26,0
33,0

51,6

0,53

Total captadores

Pérdidas recorrido de tuberías más desfavorable

Caudal de la bomba

Altura manométrica

9

Agua con anticongelante

Volumen

(mm)

30

Volumen del vaso de expansión calculado

10

9

2,5

35
42 0,00

Pérdidas intercambiador de calor

Pdc/Ud

Presión absoluta inicial en vaso de expansión Pi

Volumen de fluido en las tuberías

mm.c.a.Pérdidas captadores

Bomba circuito primario

m.c.a.

32,70

0,00

m.c.a.

l22,5

1,5 m.c.a.

8

2,20

Volumen
tubo(l)

0,00
2,20
0,00
0,00

0,00
0,00

Tipo de fluido caloportador:

Factor de presión 

0,08
 

Coeficiente de dilatación

kg/cm2

10,00

Presión absoluta final en vaso de expansión Pf

Número 3 ud.

Volumen captadores

 

l

l/h

m.c.a.

kg/cm2

m.c.a.

26,16

300

Vaso expansión circuito primario

Pérdida de carga total 1,59

8,59

7Columna de fluido

0,09
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Cálculo ACS V_01

1

3

2

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

Circuito
más

p.d.c.

0,00

0

... 0

... 0

0

0,00

...

0,00

0,00 0

0

0,00

0

0,00 0

0,00

0,000... ... ...

... ...

…

6.2.1

… ...

EF 0,00

FG 0,00

…

…

...

… ...

...

… ...

…

...

… ...

... 0

...

...

...

... ...

... 0

...

0

0,00 0

0,00 0

desfavor

… ... ... ... 0 0,00 0,00

(mm)

0

0

Ltotal

(mm.c.a.)

0

0

(m) (m)
Tramo

Caudal DN

(mm) (mm.c.a/m)(m/s)

0,00

0,00

(l/h)

MN 0,00

(mm)

0,00 22,00

JK 0,00

GH 0,00

HI

IJ

NO

PQ 0,00

KL 0,00

LM 0,00

QR 0,00

OP 0,00

destinado a: 

espesor 
Di

Material

CIRCUITO SECUNDARIO DE CAPTACIÓN SOLAR.

v
aislamiento

p.d.c.

 

Velocidad máxima aconsejada del fluido

Recinto

2,5 - 3

 Tipo de fluido caloportador

AB ...20,00 ...

... ... 0 0,00BC 0,00 … ...

... 0 0,00CD 0,00 … ... ...

... 0 0,00DE 0,00 … ... ...

...

...

0… ... ... ... 0 0,00 0,00

… ... ...

… ... ...

… ... ... ... 0

0

0

0,00 0

0,00

0,00

0,00

0,00 00

0,00 0

0,00 0,00

0

...

0,00

...

0,00

0,00

Circuito secundario I 

6.2

Fluido utilizado

0

0

0,00

0

8,00 21,110

0,00

0,00 0,00

0,00

L

Factor  Δ  p.d.c.

secundario

RS 0,00

...

… ...

0,000

0

...0,00 …

0,00

1 

0TU ... ...0,00 …

0

0

0,00

...

Pérdidas de carga en el circuito más desfavorable (mm.c.a.)

0,00...ST

Pérdida de carga circuito secundario

0,00

0,00

...

Agua sin aditivos

Local no habitado

Cobre
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Cálculo ACS V_01

m

l

l

Volumen total del circuito l

1,5 + altura estática

8

40 1,26 0,00

2,51

51,6
3,25
2,09

0,00

35 0,00 33

66,7 0,00 64,3

42 0,00
54 0,00

0,86
0,53 0,00

0,00
28

18 0,00 16

0,00 26
22 8,00 20

1,50

300,00

m.c.a.Pérdida de carga total

m.c.a.0,00

m.c.a.Pérdidas intercambiador de calor

L Di Volumen

Columna de fluido

Caudal de la bomba

Tipo de fluido caloportador:

Presión absoluta inicial en vaso de expansión Pi

0,00
0,00

Volumen de fluido en intercambiador de calor

76,1 0,00 73,1 4,20

Agua sin aditivos

tubo(l)
0,00

0,31 2,51
0,20

10 kg/cm2

 

3,5 kg/cm2

 
0,04Coeficiente de dilatación

Presión absoluta final en vaso de expansión Pf

Volumen del vaso de expansión calculado 0,70 l

1,5

Volumen de fluido en las tuberías

(mm)  total (m)  (mm)

m.c.a.3,50

Pérdidas recorrido de tuberías más desfavorable

l/h

secundarioBomba circuito secundario I:

Altura manométrica

tubo(l/m)
DN

Factor de presión 1,54

10,51

Volumen

Vaso expansión circuito secundario I: secundario

2
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Cálculo ACS V_01

1

1

2

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

#

6.2.2

Tramo

 
 

Recinto

Tipo de fluido caloportador  
Fluido utilizado Factor  Δ  p.d.c

Pérdida de carga circuito secundario

v

Velocidad máxima aconsejada del fluido ---

p.d.c.
aislamiento

Caudal DN Di
espesor 

L Ltotal p.d.c.
Circuito

más
(l/h) (mm) (mm) (mm) (m/s) (mm.c.a/m) (m) (m) (mm.c.a.) desfavor

AB 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

BC 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

CD 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

DE 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

EF 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

FG 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

GH 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

HI 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

IJ 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

JK 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

KL 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

LM 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

MN 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

NO 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

OP 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

PQ 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

QR 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

RS 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

ST 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

TU 0,00 … ... ... ... 0 0,00 0,00 0

Pérdidas de carga en el circuito más desfavorable (mm.c.a.) 0

Material

destinado a: ...
Circuito secundario II 

1Agua sin aditivos

---

Cobre
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Cálculo ACS V_01

m

l

l

1,5 + altura estática

Volumen del vaso de expansión calculado ... l

 

Bomba circuito secundario II: ...

Pérdidas recorrido de tuberías más desfavorable 0,00 m.c.a.

Pérdidas intercambiador de calor m.c.a.

Pérdida de carga total 0,00 m.c.a.

Columna de fluido

Caudal de la bomba l/h

Altura manométrica 0,00 m.c.a.

Vaso expansión circuito secundario II: ...

DN L Di Volumen Volumen

0,00 l

Tipo de fluido caloportador :

Volumen total de fluido

0,04  Coeficiente de dilataciónAgua sin aditivos

kg/cm2

kg/cm2

Factor de presión ...

Presión absoluta inicial en vaso de expansión Pi

Presión absoluta final en vaso de expansión Pf

0,00
(mm)  total (m)  (mm) tubo(l/m)
18 0,00 16 0,20

0,00 26 0,53
22 0,00 20 0,31

35 0,00 33 0,86
42 0,00 40 1,26
54 0,00 51,6 2,09

66,7 0,00 64,3 3,25

Volumen de fluido en intercambiador de calor

76,1 0,00 73,1 4,20 0,00

0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

0,00
0,00

tubo(l)

28
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1 ACONDICIONAMIENTO Y CIMENTACIÓN

1.1 Movimiento de tierras

1.1.1 Explanaciones

Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación:
- Limpieza y desbroce del terreno.
Situación del elemento.
Cota de la explanación.
Situación de vértices del perímetro.
Distancias relativas a otros elementos.
Forma y dimensiones del elemento.
Horizontalidad: nivelación de la explanada.
Altura: grosor de la franja excavada.
Condiciones de borde exterior.
Limpieza de la superficie de la explanada en cuanto a eliminación de restos vegetales y restos susceptibles de pudrición.
- Retirada de tierra vegetal.
Comprobación geométrica de las superficies resultantes tras la retirada de la tierra vegetal.
- Desmontes.
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo del eje, bordes de la explanación y 
pendiente de taludes, con mira cada 20 m como mínimo.
- Base del terraplén.
Control geométrico: se comprobarán, en relación con los planos, las cotas de replanteo.
Nivelación de la explanada.
Densidad del relleno del núcleo y de coronación.
- Entibación de zanja.
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, y la separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o 
distintas a las especificadas.

1.1.2 Rellenos del terreno

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Según el CTE DB SE C, apartados 7.3.1 y 7.3.2.
Control de ejecución
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4.
Ensayos y pruebas
Según el CTE DB SE C, apartado 7.3.4.

1.1.3 Transportes de tierras y escombros

Control de ejecución
Se controlará que el camión no sea cargado con una sobrecarga superior a la autorizada.

1.1.4 Vaciado del terreno

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación:
- Replanteo:
Dimensiones en planta y cotas de fondo.
- Durante el vaciado del terreno:
Comparación de los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones. Alcanzada la cota inferior del vaciado, se hará una revisión general de las 
edificaciones medianeras.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Entibación. Se mantendrá un control permanente de las entibaciones y sostenimientos, reforzándolos y/o sustituyéndolos si 
fuera necesario.
Altura: grosor de la franja excavada.



1.1.5 Zanjas y pozos

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Para este capítulo, no se ha previsto un control de recepción específico.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con  lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación:
- Replanteo:
Cotas entre ejes.
Dimensiones en planta.
Zanjas y pozos. No aceptación de errores superiores al 2,5/1000 y variaciones iguales o superiores a ± 10 cm.
- Durante la excavación del terreno:
Comparar terrenos atravesados con lo previsto en proyecto y estudio geotécnico.
Identificación del terreno de fondo en la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
Pozos. Entibación en su caso.
- Entibación de zanja:
Replanteo, no admitiéndose errores superiores al 2,5/1000 y variaciones en ± 10 cm.
Se comprobará una escuadría, separación y posición de la entibación, no aceptándose que sean inferiores, superiores y/o 
distintas a las especificadas.
- Entibación de pozo:
Por cada pozo se comprobará una escuadría, separación y posición, no aceptándose si las escuadrías, separaciones y/o 
posiciones son inferiores, superiores y/o distintas a las especificadas.

1.2 Contenciones del terreno

1.2.1 Muros ejecutados con encofrados

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Según capítulo XVI de la EHE y  lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.
Puntos de observación:
- Excavación del terreno:
Comparar los terrenos atravesados con lo previsto en el proyecto y en el estudio geotécnico.
Identificación del terreno del fondo de la excavación. Compacidad.
Comprobación de la cota del fondo.
Excavación colindante a medianerías. Precauciones.
Nivel freático en relación con lo previsto.
Defectos evidentes, cavernas, galerías, colectores, etc.
Agresividad del terreno y/o del agua freática.
- Bataches:
Replanteo: cotas entre ejes. Dimensiones en planta.
- Muros:
- Replanteo:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas y fustes de muros y zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta de las zapatas del muro y zanjas.
- Excavación del terreno: según capítulo 2.1.5. Zanjas y Pozos para excavación general, y consideraciones anteriores en caso 
de plantearse una excavación adicional por bataches.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
- Ejecución del muro.
- Impermeabilización del trasdós del muro. Según artículo 5.1.1 del DB-HS 1.
Tratamiento de la superficie exterior del muro y lateral del cimiento.
Planeidad del muro. Comprobar con regla de 2 m.
Colocación de membrana adherida (según tipo).
Continuidad de la membrana. Solapos. Sellado.
Prolongación de la membrana por la parte superior del muro, 25 cm mínimo.
Prolongación de la membrana por el lateral del cimiento.
Protección de la membrana de la agresión física y química en su caso.
Relleno del trasdós del muro. Compactación.
- Drenaje del muro.



Barrera antihumedad (en su caso).
Verificar situación.
Preparación y acabado del soporte. Limpieza.
Colocación (según tipo de membrana). Continuidad de la membrana. Solapos.
- Juntas estructurales.
- Refuerzos.
- Protección provisional hasta la continuación del muro.
- Comprobación final.
Ensayos y pruebas
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XV  de la EHE y lo que 
especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.

1.3 Cimentaciones directas

1.3.1 Zapatas (aisladas, corridas y elementos de atado)

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Según el CTE DB SE C, apartado 4.6.4.
Según capítulo XVI de la EHE y lo que especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.
Unidad y frecuencia de inspección: 2 por cada 1000 m2 de planta.
Puntos de observación:
- Comprobación y control de materiales.
- Replanteo de ejes:
Comprobación de cotas entre ejes de zapatas de zanjas.
Comprobación de las dimensiones en planta y orientaciones de zapatas.
Comprobación de las dimensiones de las vigas de atado y centradoras.
- Excavación del terreno:
Comparación terreno atravesado con estudio geotécnico y previsiones de proyecto.
Identificación del terreno del fondo de la excavación: compacidad, agresividad, resistencia, humedad, etc.
Comprobación de la cota de fondo.
Posición del nivel freático, agresividad del agua freática.
Defectos evidentes: cavernas, galerías, etc.
Presencia de corrientes subterráneas.
Precauciones en excavaciones colindantes a medianeras.
- Operaciones previas a la ejecución:
Eliminación del agua de la excavación (en su caso).
Rasanteo del fondo de la excavación.
Colocación de encofrados laterales, en su caso.
Drenajes permanentes bajo el edificio, en su caso.
Hormigón de limpieza. Nivelación.
No interferencia entre conducciones de saneamiento y otras. Pasatubos.
- Colocación de armaduras:
Disposición, tipo, número, diámetro y longitud fijados en el proyecto.
Recubrimientos exigidos en proyecto.
Separación de la armadura inferior del fondo.
Suspensión y atado de armaduras superiores en vigas (canto útil).
Disposición correcta de las armaduras de espera de pilares u otros elementos y comprobación de su longitud.
Dispositivos de anclaje de las armaduras.
- Impermeabilizaciones previstas.
- Puesta en obra y compactación del hormigón que asegure las resistencias de proyecto.
- Curado del hormigón.
- Juntas.
- Posibles alteraciones en el estado de zapatas contiguas, sean nuevas o existentes.
- Comprobación final. Tolerancias. Defectos superficiales.
Ensayos y pruebas
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XV  de la EHE y lo que 
especifique el programa de control requerido por el D 59/1994.
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Según CTE DB SE C, apartado 4.6.5.

2 ESTRUCTURAS

2.1 Estructuras de acero

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Tolerancias de fabricación: Según CTE DB SE A, apartado 11.1.



Tolerancias de ejecución: Según CTE DB SE A, apartado 11.2.
Control de calidad: Según  CTE DB SE A, apartados 12.4 y 12.5.
Soldaduras: se inspeccionará visualmente toda la longitud de todas las soldaduras comprobando su presencia y situación, 
tamaño y posición, superficies y formas, y detectando defectos de superficie y salpicaduras; se indicará si deben realizarse o 
no ensayos no destructivos, especificando, en su caso, la localización de las soldaduras a inspeccionar y los métodos a 
emplear; según el CTE DB SE A apartado 10.8.4.2, podrán ser (partículas magnéticas según UNE EN 1290:1998, líquidos 
penetrantes según UNE 14612:1980, ultrasonidos según UNE EN 1714:1998, ensayos radiográficos según UNE EN 
1435:1998); el alcance de esta inspección se realizará de acuerdo con el artículo 10.8.4.1, teniendo en cuenta, además, que la 
corrección en distorsiones no conformes obliga a inspeccionar las soldaduras situadas en esa zona; se deben especificar los 
criterios de aceptación de las soldaduras, debiendo cumplir las soldaduras reparadas los mismos requisitos que las originales; 
para ello se puede tomar como referencia UNE EN ISO 5817:2004, que define tres niveles de calidad, B, C y D.
Uniones mecánicas: todas las uniones mecánicas, pretensadas o sin pretensar tras el apriete inicial, y las superficies de 
rozamiento se comprobarán visualmente; la unión debe rehacerse si se exceden los criterios de aceptación establecidos para 
los espesores de chapa, otras disconformidades podrán corregirse, debiendo volverse a inspeccionar tras el arreglo; según el 
CTE DB SE A, apartado 10.8.5.1, en uniones con tornillos pretensados se realizarán las inspecciones adicionales indicadas en 
dicho apartado; si no es posible efectuar ensayos de los elementos de fijación tras completar la unión, se inspeccionarán los 
métodos de trabajo; se especificarán los requisitos para los ensayos de procedimiento sobre el pretensado de tornillos. 
Previamente a aplicar el tratamiento de protección en las uniones mecánicas, se realizará una inspección visual de la 
superficie para comprobar que se cumplen los requisitos del fabricante del recubrimiento; el espesor del recubrimiento se 
comprobará, al menos, en cuatro lugares del 10% de los componentes tratados, según uno de los métodos de UNE EN ISO 
2808:2000, el espesor medio debe ser superior al requerido y no habrá más de una lectura por componente inferior al espesor 
normal y siempre superior al 80% del nominal; los componentes no conformes se tratarán y ensayarán de nuevo.
- Control de calidad del montaje:
Según el CTE DB SE A, apartado 12.5.1, la documentación de montaje será elaborada por el montador y debe contener, al 
menos, una memoria de montaje, los planos de montaje y un plan de puntos de inspección según las especificaciones de 
dicho apartado. Esta documentación debe ser revisada y aprobada por la dirección facultativa verificando su coherencia con la 
especificada en la documentación general del proyecto, y que las tolerancias de posicionamiento de cada componente son 
coherentes con el sistema general de tolerancias. Durante el proceso de montaje se comprobará que cada operación se 
realiza en el orden y con las herramientas especificadas, que el personal encargado de cada operación posee la cualificación 
adecuada, y se mantiene un sistema de trazado que permite identificar el origen de cada incumplimiento.
Ensayos y pruebas
Según CTE DB SE A, apartado 10.8.4.2: Además de la inspección  visual, se contemplan aquí los siguientes métodos: 
Inspección por partículas magnéticas, ensayos por líquidos penetrantes, ensayo por ultrasonidos y ensayos radiográficos.

2.2 Estructuras de hormigón (armado y pretensado)

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se seguirán las prescripciones del capitulo XVI de la  EHE y del artículo 36 de la EFHE.
Las comprobaciones generales que deben efectuarse para todo tipo de obras durante la ejecución son:
- Comprobaciones de replanteo y geométricas:
Cotas, niveles y geometría.
Tolerancias admisibles.
Espesor mínimo de la losa superior hormigonada en obra, excepto en los forjados con losas alveolares pretensadas en las que 
pueden no disponerse ésta, será de: 40 mm sobre viguetas; 40 mm sobre piezas de entrevigado de arcilla cocida o de 
hormigón y losas alveolares pretensadas; 50 mm sobre piezas de entrevigado de otro tipo; 50 mm sobre piezas de entrevigado 
en el caso de zonas con aceleración sísmica de cálculo mayor que 0,16 g.
En el caso de forjados de viguetas sin armaduras transversales de conexión con el hormigón vertida en obra, el perfil de la 
pieza de entrevigado dejará a ambos lados de la cara superior de la vigueta un paso de 30 mm, como mínimo.
- Cimbras y andamiajes:
Existencia de cálculo, en los casos necesarios.
Comprobación de planos.
Comprobación de cotas y tolerancias.
Revisión del montaje.
- Armaduras:
Tipo, diámetro y posición.
Corte y doblado.
Almacenamiento.
Tolerancias de colocación.
Recubrimientos y separación entre armaduras. Utilización de separadores y distanciadores.
Estado de vainas, anclajes y empalmes y accesorios.
- Encofrados:
Estanquidad, rigidez y textura.
Tolerancias.
Posibilidad de limpieza, incluidos fondos.
Geometría y contraflechas.
- Transporte, vertido y compactación:
Tiempos de transporte.
Condiciones de vertido: método, secuencia, altura máxima, etc.
Hormigonado con viento, tiempo frío, tiempo caluroso o lluvia.
Compactación del hormigón.
Acabado de superficies.
- Juntas de trabajo, contracción o dilatación:
Disposición y tratamiento de juntas de trabajo y contracción.
Limpieza de las superficies de contacto.



Tiempo de espera.
Armaduras de conexión.
Posición, inclinación y distancia.
Dimensiones y sellado, en los casos que proceda.
- Curado:
Método aplicado.
Plazos de curado.
Protección de superficies.
- Desmoldeado y descimbrado:
Control de la resistencia del hormigón antes del tesado.
Control de sobrecargas de construcción.
Comprobación de plazos de descimbrado.
Reparación de defectos.
- Tesado de armaduras activas:
Programa de tesado y alargamiento de armaduras activas.
Comprobación de deslizamientos y anclajes.
Inyección de vainas y protección de anclajes.
- Tolerancias y dimensiones finales:
Comprobación dimensional.
Reparación de defectos y limpieza de superficies.
- Específicas para forjados de edificación:
Comprobación de la Autorización de Uso vigente.
Dimensiones de macizados, ábacos y capiteles.
Condiciones de enlace de los nervios.
Comprobación geométrica del perímetro crítico de rasante.
Espesor de la losa superior.
Canto total.
Huecos: posición, dimensiones y solución estructural.
Armaduras de reparto.
Separadores.
En las obras de hormigón pretensado, sólo podrán emplearse los niveles de control de ejecución normal e intenso. Las 
comprobaciones específicas que deben efectuarse para estructuras prefabricadas de hormigón durante la ejecución son:
- Estado de bancadas:
Limpieza.
- Colocación de tendones:
Placas de desvío.
Trazado de cables.
Separadores y empalmes.
Cabezas de tesado.
Cuñas de anclaje.
- Tesado:
Comprobación de la resistencia del hormigón antes de la transferencia.
Comprobación de cargas.
Programa de tesado y alargamientos.
Transferencia.
Corte de tendones.
- Moldes:
Limpieza y desencofrantes.
Colocación.
- Curado:
Ciclo térmico.
Protección de piezas.
- Desmoldeo y almacenamiento:
Levantamiento de piezas.
Almacenamiento en fábrica.
- Transporte a obra y montaje:
Elementos de suspensión y cuelgue.
Situación durante el transporte.
Operaciones de carga y descarga.
Métodos de montaje.
Almacenamiento en obra.
Comprobación del montaje.
Las comprobaciones que deben efectuarse para forjados unidireccionales de hormigón estructural realizados con elementos 
prefabricados durante la ejecución son:
Los acopios cumplirán las especificaciones del artículo 25.
Las viguetas o losas alveolares pretensadas no presentan daños que afecten a su capacidad resistente.
Los enlaces o apoyos en las viguetas o losas alveolares pretensadas son correctos.
La ejecución de los apuntalados es correcta, con especial atención a la distancia entre sopandas, diámetros y resistencia de 
los puntales.
La colocación de viguetas coincide con la posición prevista en los planos.
La longitud y diámetro de las armaduras colocadas en obra son las indicadas en los planos.
La posición y fijación de las armaduras se realiza mediante la utilización de los separadores adecuados.
Las disposiciones constructivas son las previstas en el proyecto.
Se realiza la limpieza y regado de las superficies antes del vertido del hormigón en obra.
El espesor de la losa superior hormigonada en obra coincide con los prescritos.
La compactación y curado del hormigón son correctos.
Se cumplen las condiciones para proceder al desapuntalado.
Las tolerancias son las que figuran en el proyecto.



Cuando en el proyecto se hayan utilizado coeficientes diferentes de los de la Instrucción EHE que permite el artículo 6, se 
comprobará que cumplen las condiciones que se establecen en éste.
Ensayos y pruebas
Se efectuarán todos los ensayos preceptivos para estructuras de hormigón, descritos en el capítulo XV  de la EHE.
Según el Decreto 59/1994, para viguetas y piezas de entrevigado:
"El fabricante de elementos o sistemas de forjados unidireccionales deberá presentar al suministrado, para su entrega al 
técnico director del control, la autorización de uso de los productos que suministra y para los que es preceptivo este 
documento".

3 CUBIERTAS

3.1 Cubiertas inclinadas

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Para este capítulo, no se ha considerado un control de ejecución específico, no obstante se comprobará su conformidad con lo 
indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica constructiva.
Puntos de observación:
- Formación de faldones:
Pendientes.
Forjados inclinados: controlar como estructura.
Fijación de ganchos de seguridad para el montaje de la cobertura.
Tableros sobre tabiquillos: tabiquillos, controlar como tabiques. Tableros, independizados de los tabiquillos. Ventilación de las 
cámaras.
- Aislante térmico:
Correcta colocación del aislante, según especificaciones de proyecto. Continuidad. Espesor.
- Limas, canalones y puntos singulares:
Fijación y solapo de piezas.
Material y secciones especificados en proyecto.
Juntas para dilatación.
Comprobación en encuentros entre faldones y paramentos.
- Canalones:
Longitud de tramo entre bajantes menor o igual que 10 m. Distancia entre abrazaderas de fijación. Unión a bajantes.
- Impermeabilización, en su caso: controlar como cubierta plana.
- Base de la cobertura:
Correcta colocación, en su caso, de rastreles o perfiles para fijación de piezas.
Comprobación de la planeidad con regla de 2 m.
-  Piezas de cobertura:
Pendiente mínima, según el CTE DB HS 1, tabla 2.10 en función del tipo de protección, cuando no haya capa de 
impermeabilización.
Tejas curvas:
Replanteo previo de líneas de máxima y mínima pendiente. Paso entre cobijas. Recibido de las tejas. Cumbrera y limatesas: 
disposición y macizado de las tejas, solapes de 10 cm. Alero: vuelo, recalce y macizado de las tejas.
Otras tejas:
Replanteo previo de las pendientes. Fijación según instrucciones del fabricante para el tipo y modelo. Cumbreras, limatesas y 
remates laterales: piezas especiales.
Ensayos y pruebas
Según Decreto 59/1994, para cubiertas inclinadas que se realicen con materiales bituminosos se requerirá la prueba de 
servicio de estanqueidad según NBE QB-90:
"La prueba de servicio debe consistir en una inundación hasta un nivel de 5 cm. aprox., por debajo del punta más alto de la 
entrega más baja de la impermeabilización en paramentos y teniendo en cuenta que la carga de agua no sobrepase los límites 
de resistencia de la cubierta.
La impermeabilización debe mantenerse hasta el nivel indicado durante 24 horas, como mínimo. Los desagües deben 
obturarse mediante un sistema que permita evacuar el agua en caso de que se rebase el nivel requerido, para mantener éste.
Una vez finalizado el ensayo, deben destaparse los desagües; la operación debe realizarse de forma progresiva para evitar 
que la evacuación del agua produzca daños en loas bajantes.
En las cubiertas en las que no sea posible la inundación debe procederse a un riego continuo de la cubierta durante 48 horas."

4 FACHADAS Y PARTICIONES

4.1 Fachadas industrializadas

4.1.1 Fachadas de paneles ligeros

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución



Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación.
Condiciones de no aceptación:
- Base de fijación:
El desplome presente variaciones superiores a ±1 cm, o desniveles de ± 2,5 cm en 1 m.
- Montantes y travesaños:
No existan casquillos de unión entre montantes.
El desplome o desnivel presente variaciones superiores a ± 2%.
- Cerramiento:
No permita movimientos de dilatación.
La colocación discontinua o incompleta de la junta preformada.
En el producto de sellado exista discontinuidad.
El ancho de la junta no quede cubierta por el sellador.
Fijación deficiente del elemento de cerramiento.
Ensayos y pruebas
- Prueba de servicio:
Estanquidad de paños de fachada al agua de escorrentía.
Resistencia de montante y travesaño: aparecen deformaciones o degradaciones.
Resistencia de la cara interior de los elementos opacos: se agrieta o degrada el revestimiento o se ocasionan deterioros en su 
estructura.
Resistencia de la cara exterior de los elementos opacos: existen deformaciones, degradaciones, grietas, deterioros o defectos 
apreciables.

4.2 Particiones

4.2.1 Particiones de piezas de arcilla cocida o de hormigón

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación.
- Replanteo:
Comprobación de espesores de las hojas y de desviaciones respecto a proyecto.
Comprobación de los huecos de paso, desplomes y escuadrías del cerco o premarco.
- Ejecución:
Unión a otros tabiques: enjarjes.
Zonas de circulación: según el CTE DB SU 2, apartado 1. Los paramentos carezcan de elementos salientes que vuelen más 
de 150 mm en la zona de altura comprendida entre 1,00 m y 2,20 m medida a partir del suelo.
Encuentro no solidario con los elementos estructurales verticales.
Holgura de 2 cm en el encuentro con el forjado superior rellenada a las 24 horas con pasta de yeso.
Cámara de aire: espesor. Limpieza. En caso de cámara ventilada, disposición de un sistema de recogida y evacuación del 
agua.
- Comprobación final:
Planeidad, medida con regla de 2 m.
Desplome, no mayor de 10 mm en 3 m de altura.
Fijación al tabique del cerco o premarco (huecos de paso, descuadres y alabeos).
Rozas distanciadas al menos 15 cm de cercos y relleno a las 24 horas con pasta de yeso.

5 INSTALACIONES

5.1 Instalación de audiovisuales

5.1.1 Antenas de televisión y radio

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según punto 6 del anexo IV del RD 279/1999.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
- Equipo de captación:
Anclaje y verticalidad del mástil.
Situación de las antenas en el mástil.
- Equipo de amplificación y distribución:
Sujeción del armario de protección.



Verificación de la existencia de punto de luz y base y clavija para la conexión del alimentador.
Fijación del equipo amplificador y de la caja de distribución.
Conexión con la caja de distribución.
- Canalización de distribución:
Comprobación de la existencia de tubo de protección.
- Cajas de derivación y de toma:
Conexiones con el cable coaxial.
Altura de situación de la caja y adosado de la tapa al paramento.
Ensayos y pruebas
Uso de la instalación.
Comprobación de los niveles de calidad para los servicios de radiodifusión sonora y de televisión establecidos en el Real 
Decreto 279/1999.

5.1.2 Telefonía

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Según el anexo II y en el punto 6 del anexo IV del RD 279/1999.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Fijación de canalizaciones y de registros.
Profundidad de empotramientos.
Penetración de tubos en las cajas.
Enrase de tapas con paramentos.
Situación de los distintos elementos, registros, elementos de conexión, etc.
Ensayos y pruebas
Pruebas de servicio:
- Requisitos eléctricos: Según punto 6 anexo II del Real Decreto 279/1999.
- Uso de la canalización: Existencia de hilo guía.

5.2 Acondicionamiento de recintos -confort-

5.2.1 Aire acondicionado

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
La instalación se rechazará en caso de:
Cambio de situación, tipo o parámetros del equipo, accesibilidad o emplazamiento de cualquier componente de la instalación 
de climatización. Diferencias a lo especificado en proyecto o a las indicaciones de la dirección facultativa.
Variaciones en diámetros y modo de sujeción de las tuberías y conductos. Equipos desnivelados.
Los materiales que no sean homologados, siempre que los exija el Reglamento de instalaciones de Calefacción, Climatización 
y Agua Caliente Sanitaria IT.IC. o cualquiera de los reglamentos en materia frigorífica.
Las conexiones eléctricas o de fontanería sean defectuosas.
No se disponga de aislamiento para el ruido y vibración en los equipos frigoríficos, o aislamiento en la línea de gas.
El aislamiento y barrera de vapor de las tuberías sean diferentes de las indicadas en la tabla 19.1 de la IT.IC y/o distancias 
entre soportes superiores a las indicadas en la tabla 16.1.
El trazado de instalaciones no sea paralelo a las paredes y techos.
El nivel sonoro en las rejillas o difusores sea mayor al permitido en IT.IC.
Ensayos y pruebas
Prueba hidrostática de redes de tuberías (ITE 06.4.1 del RITE).
Pruebas de redes de conductos (ITE 06.4.2 del RITE).
Pruebas de libre dilatación (ITE 06.4.3 del RITE).
Eficiencia térmica y funcionamiento (ITE 06.4.5 del RITE).

5.2.2 Calefacción

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
- Calderas:
Instalación de la caldera. Uniones, fijaciones, conexiones y comprobación de la existencia de todos los accesorios de la 
misma.
- Canalizaciones, colocación:
Diámetro distinto del especificado.



Puntos de fijación con tramos menores de 2 m.
Buscar que los elementos de fijación no estén en contacto directo con el tubo, que no existan tramos de más de 30 m sin lira, y 
que sus dimensiones correspondan con las especificaciones de proyecto.
Comprobar que las uniones tienen minio o elementos de estanquidad.
- En el calorifugado de las tuberías:
Existencia de pintura protectora.
Espesor de la coquilla se corresponde al del proyecto.
Distancia entre tubos y entre tubos y paramento es superior a 2 cm.
- Colocación de manguitos pasamuros:
Existencia del mismo y del relleno de masilla. Holgura superior a 1 cm.
- Colocación del vaso de expansión:
Fijación. Uniones roscadas con minio o elemento de estanquidad.
- Situación y colocación de la válvula de seguridad, grifo de macho, equipo de regulación exterior y ambiental, etc. Uniones 
roscadas o embridadas con elementos de estanquidad.
- Situación y colocación del radiador. Fijación al suelo o al paramento. Uniones. Existencia de purgador.
Ensayos y pruebas
Prueba hidrostática de las redes de tuberías (ITE 06.4.1 del RITE).
Pruebas de redes de conductos (ITE 06.4.2 del RITE.
Pruebas de libre dilatación (ITE 06.4.3 del RITE.
Eficiencia térmica y funcionamiento (ITE 06.4.5 del RITE).

5.3 Instalación de electricidad: baja tensión y puesta a tierra

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Instalación de baja tensión:
Instalación general del edificio:
- Caja general de protección:
Dimensiones del nicho mural. Fijación (4 puntos).
Conexión de los conductores. Tubos de acometidas.
- Línea general de alimentación (LGA):
Tipo de tubo. Diámetro y fijación en trayectos horizontales. Sección de los conductores.
Dimensión de patinillo para línea general de alimentación. Registros, dimensiones.
Número, situación, fijación de pletinas y placas cortafuegos en patinillos de líneas generales de alimentación.
- Recinto de contadores:
Centralización de contadores: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones de líneas generales 
de alimentación y derivaciones individuales.
Contadores trifásicos independientes: número y fijación del conjunto prefabricado y de los contadores. Conexiones.
Cuarto de contadores: dimensiones. Materiales (resistencia al fuego). Ventilación. Desagüe.
Cuadro de protección de líneas de fuerza motriz: situación, alineaciones, fijación del tablero. Fijación del fusible de 
desconexión, tipo e intensidad. Conexiones.
Cuadro general de mando y protección de alumbrado: situación, alineaciones, fijación. Características de los diferenciales, 
conmutador rotativo y temporizadores. Conexiones.
- Derivaciones individuales:
Patinillos de derivaciones individuales: dimensiones. Registros, (uno por planta). Número, situación y fijación de pletinas y 
placas cortafuegos.
Derivación individual: tipo de tubo protector, sección y fijación. Sección de conductores. Señalización en la centralización de 
contadores.
- Canalizaciones de servicios generales:
Patinillos para servicios generales: dimensiones. Registros, dimensiones. Número, situación y fijación de pletinas, placas 
cortafuegos y cajas de derivación.
Líneas de fuerza motriz, de alumbrado auxiliar y generales de alumbrado: tipo de tubo protector, sección. Fijación. Sección de 
conductores.
- Tubo de alimentación y grupo de presión:
Tubo de igual diámetro que el de la acometida, a ser posible aéreo.
Instalación interior del edificio:
- Cuadro general de distribución:
Situación, adosado de la tapa. Conexiones. Identificación de conductores.
- Instalación interior:
Dimensiones, trazado de las rozas.
Identificación de los circuitos. Tipo de tubo protector. Diámetros.
Identificación de los conductores. Secciones. Conexiones.
Paso a través de elementos constructivo. Juntas de dilatación.
Acometidas a cajas.
Se respetan los volúmenes de prohibición y protección en locales húmedos.
Red de equipotencialidad: dimensiones y trazado de las rozas. Tipo de tubo protector. Diámetro. Sección del conductor. 
Conexiones.
- Cajas de derivación:
Número, tipo y situación. Dimensiones según número y diámetro de conductores. Conexiones. Adosado a la tapa del 
paramento.
- Mecanismos:
Número, tipo y situación. Conexiones. Fijación al paramento.
Instalación de puesta a tierra:



- Conexiones:
Punto de puesta a tierra.
- Borne principal de puesta a tierra:
Fijación del borne. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales. Seccionador.
- Línea principal de tierra:
Tipo de tubo protector. Diámetro. Fijación. Sección del conductor. Conexión.
- Picas de puesta a tierra, en su caso:
Número y separaciones. Conexiones.
- Arqueta de conexión:
Conexión de la conducción enterrada, registrable. Ejecución y disposición.
- Conductor de unión equipotencial:
Tipo y sección de conductor. Conexión. Se inspeccionará cada elemento.
- Línea de enlace con tierra:
Conexiones.
- Barra de puesta a tierra:
Fijación de la barra. Sección del conductor de conexión. Conexiones y terminales.
Ensayos y pruebas
Instalación de baja tensión.
Instalación general del edificio:
Resistencia al aislamiento:
De conductores entre fases (si es trifásica o bifásica), entre fases y neutro y entre fases y tierra.
Instalación de puesta a tierra:
Resistencia de puesta a tierra del edificio. Verificando los siguientes controles:
La línea de puesta a tierra se empleará específicamente para ella misma, sin utilizar otras conducciones no previstas para tal 
fin.
Comprobación de que la tensión de contacto es inferior a 24 V en locales húmedos y 50 V en locales secos, en cualquier masa 
del edificio.
Comprobación de que la resistencia es menor de 20 ohmios.

5.4 Instalación de fontanería y aparatos sanitarios

5.4.1 Fontanería

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Instalación general del edificio.
- Acometida: tubería de acometida atraviesa el muro por un orificio con pasatubos rejuntado e impermeabilizado. Llave de 
registro (exterior al edificio). Llave de paso, alojada en cámara impermeabilizada en el interior del edificio.
- Contador general: situación del armario o cámara; colocación del contador, llaves y grifos; diámetro y recibido del manguito 
pasamuros.
- Llave general: diámetro y recibido del manguito pasamuros; colocación de la llave.
- Tubo de alimentación y grupo de presión: diámetro; a ser posible aéreo.
- Grupo de presión: marca y modelo especificado
- Depósito hidroneumático: homologado por el Ministerio de Industria.
- Equipo de bombeo: marca, modelo, caudal, presión y potencia especificados. Llevará válvula de asiento a la salida del 
equipo y válvula de aislamiento en la aspiración. Fijación, que impida la transmisión de esfuerzos a la red y vibraciones.
- Batería de contadores divisionarios: local o armario de alojamiento, impermeabilizado y con sumidero sifónico. Colocación del 
contador y llave de paso. Separación de otras centralizaciones de contadores (gas, electricidad…) Fijación del soporte; 
colocación de contadores y llaves.
Instalación particular del edificio.
- Montantes:
Grifos para vaciado de columnas, cuando se hayan previsto.
En caso de instalación de antiarietes, colocación en extremos de montantes y con llave de corte.
Diámetro y material especificados (montantes).
Pasatubos en muros y forjados, con holgura suficiente.
Posición paralela o normal a los elementos estructurales.
Comprobación de las separaciones entre elementos de apoyo o fijación.
- Derivación particular:
Canalizaciones a nivel superior de los puntos de consumo.
Llaves de paso en locales húmedos.
Distancia a una conducción o cuadro eléctrico mayor o igual a 30 cm.
Diámetros y materiales especificados.
Tuberías de PVC, condiciones especiales para no impedir la dilatación.
Tuberías de acero galvanizado empotradas, no estarán en contacto con yeso o mortero mixto.
Tuberías de cobre recibidas con grapas de latón. La unión con galvanizado mediante manguitos de latón. Protección, en el 
caso de ir empotradas.
Prohibición de utilizar las tuberías como puesta a tierra de aparatos eléctricos.
- Grifería:
Verificación con especificaciones de proyecto.
Colocación correcta con junta de aprieto.
Calentador individual de agua caliente y distribución de agua caliente:



Cumple las especificaciones de proyecto.
Calentador de gas. Homologado por Industria. Distancias de protección. Conexión a conducto de evacuación de humos. 
Rejillas de ventilación, en su caso.
- Termo eléctrico. Acumulador. Conexión mediante interruptor de corte bipolar.
En cuartos de baño, se respetan los volúmenes de prohibición y protección.
Disposición de llaves de paso en entrada y salida de agua de calentadores o termos.
Ensayos y pruebas
Pruebas y ensayos de las instalaciones interiores, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.1
Pruebas y ensayos particulares de las instalaciones de ACS, según CTE DB HS4, apartado 5.2.1.2.

5.4.2 Aparatos sanitarios

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Verificación con especificaciones de proyecto.
Unión correcta con junta de aprieto entre el aparato sanitario y la grifería.
Fijación y nivelación de los aparatos.

5.5 Instalación de alumbrado

5.5.1 Alumbrado de emergencia

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra: deben coincidir en número y características con lo 
especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.
Luminarias, lámparas: número de estas especificadas en proyecto.
Fijaciones y conexiones.
Se permitirán oscilaciones en la situación de las luminarias de más menos 5 cm.
Ensayos y pruebas
Alumbrado de evacuación:
La instalación cumplirá las siguientes condiciones de servicio durante 1 hora, como mínimo a partir del instante en que tenga 
lugar una caída al 70% de la tensión nominal:
Proporcionará una iluminancia de 1 lx, como mínimo, en el nivel del suelo en los recorridos de evacuación, medida en el eje en 
pasillos y escaleras, y en todo punto cuando dichos recorridos discurran por espacios distintos a los citados.
La iluminancia será, como mínimo, de 5 lx en los puntos en los que estén situados los equipos de las instalaciones de 
protección contra incendios que exijan utilización manual y en los cuadros de distribución del alumbrado.
La uniformidad de la iluminación proporcionada en los distintos puntos de cada zona será tal que el cociente entre la 
iluminancia máxima y la mínima sea menor que 40.
Alumbrado ambiente o anti pánico:
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 0,5 lux en todo el espacio considerado, desde el suelo hasta una altura de 
1 m.
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 40.
Proporcionará la iluminancia prevista durante al menos una hora.
Alumbrado de zonas de alto riesgo;
Proporcionará una iluminancia horizontal mínima de 15 lux o el 10% de la iluminancia normal (el mayor de los dos valores).
El cociente entre la iluminancia máxima y la mínima será menor que 10.
Proporcionará la iluminancia prevista, cuando se produzca el fallo del suministro normal, como mínimo el tiempo necesario 
para abandonar la actividad o zona de alto riesgo.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente.

5.5.2 Instalación de iluminación

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Lámparas, luminarias, conductores, situación, altura de instalación, puesta a tierra, cimentaciones, báculos: coincidirán en 
número y características con lo especificado en proyecto.
Conexiones: ejecutadas con regletas o accesorios específicos al efecto.



Ensayos y pruebas
Accionamiento de los interruptores de encendido del alumbrado y si es preceptivo, con todas las luminarias equipadas con sus 
lámparas correspondientes.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Documentación: certificados, boletines y documentación adicional exigida por la Administración competente.

5.5.3 Indicadores luminosos

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Se tendrán en cuenta las indicaciones referidas en el CTE DB SU 4.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Ensayos y pruebas
Medición de los niveles de iluminación en las zonas de paso y salidas.
Desconexión del suministro principal y comprobación de que el alumbrado de emergencia entra en funcionamiento.
Se considerará fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por debajo del 70% de su valor nominal.
El alumbrado de emergencia de las vías de evacuación alcanzará al menos el 50% del nivel de iluminación requerido al cabo 
de los 5 s y el 100% a los 60 s.
La instalación cumplirá las condiciones de servicio que se indican a continuación durante una hora, como mínimo, a partir del 
instante en que tenga lugar el fallo:
En las vías de evacuación cuya anchura no exceda de 2 m, la iluminancia horizontal en el suelo debe ser, como mínimo, 1 lux 
a lo largo del eje central y 0,5 lux en la banda central que comprende al menos la mitad de la anchura de la vía. Las vías de 
evacuación con anchura superior a 2 m pueden ser tratadas como varias bandas de 2 m de anchura, como máximo.
En los puntos en los que estén situados los equipos de seguridad, las instalaciones de protección contra incendios de 
utilización manual y los cuadros de distribución del alumbrado, la iluminancia horizontal será de 5 Iux, como mínimo.
A lo largo de la línea central de una vía de evacuación, la relación entre la iluminancia máxima y la mínima no debe ser mayor 
que 40:1.
Los niveles de iluminación establecidos deben obtenerse considerando nulo el factor de reflexión sobre paredes y techos y 
contemplando un factor de mantenimiento que englobe la reducción del rendimiento luminoso debido a la suciedad de las 
luminarias y al envejecimiento de las lámparas.
Con el fin de identificar los colores de seguridad de las señales, el valor mínimo del índice de rendimiento cromático Ra de las 
lámparas será 40.
La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de las señales indicativas de los medios manuales de 
protección contra incendios y primeros auxilios, cumplirán los siguientes requisitos:
La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m2 en todas las direcciones de 
visión importantes.
La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, 
debiéndose evitar variaciones importantes entre puntos adyacentes.
La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.
Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al 
cabo de 60 s.

5.6 Instalación de protección

5.6.1 Instalación de sistemas anti-intrusión

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Situación de los componentes de la instalación de protección anti-intrusión.
Componentes de la instalación:
Secciones de los conductos eléctricos.
Diámetros de los tubos de protección de dichos conductos.

5.6.2 Instalación de protección contra incendios

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Todos los componentes de la instalación deberán recibirse en obra conforme a: la documentación del fabricante, normativa si 
la hubiere, especificaciones del proyecto y a las indicaciones de la dirección facultativa durante la ejecución de las obras.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Extintores de incendios
Columna seca:



Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Toma de alimentación:
Unión de la tubería con la conexión siamesa.
Fijación de la carpintería.
Bocas de incendio, hidrantes:
Dimensiones.
Enrase de la tapa con el pavimento.
Uniones con la tubería.
Equipo de manguera:
Unión con la tubería.
Fijación de la carpintería.
Extintores, rociadores y detectores:
La colocación, situación y tipo.
Resto de elementos:
Comprobar que la ejecución no sea diferente a lo proyectado.
Se tendrán en cuenta los puntos de observación establecidos en los apartados correspondientes de la subsección Electricidad: 
baja tensión y puesta a tierra y el capítulo Fontanería, según sea el tipo de instalación de protección contra incendios.
Ensayos y pruebas
Columna seca (canalización según capítulo Electricidad, baja tensión y puesta a tierra y Fontanería).
El sistema de columna seca se someterá, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia 
mecánica.
Bocas de incendio equipadas, hidrantes, columnas secas.
Los sistemas se someterán, antes de su puesta en servicio, a una prueba de estanquidad y resistencia mecánica.
Rociadores.
Conductos y accesorios.
Prueba de estanquidad.
Funcionamiento de la instalación:
Sistema de detección y alarma de incendio.
Instalación automática de extinción.
Sistemas de control de humos.
Sistemas de ventilación.
Sistemas de gestión centralizada.
Instalación de detectores de humo y de temperatura.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio
Previas las pruebas y comprobaciones oportunas, la puesta en funcionamiento de las instalaciones precisará la presentación, 
ante los servicios competentes en materia de industria de la Comunidad Autónoma, de un certificado de la empresa 
instaladora visado por un técnico titulado competente designado por la misma.

5.7 Instalación de evacuación

5.7.1 Evacuación de aguas

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
- Red horizontal:
- Conducciones enterradas:
Zanjas de saneamiento. Profundidad. Lecho de apoyo de tubos. Pendientes. Relleno.
Tubos. Material y diámetro según especificaciones. Conexión de tubos y arquetas. Sellado.
Pozo de registro y arquetas:
Disposición, material y dimensiones según especificaciones. Tapas de registro.
Acabado interior. Conexiones a los tubos. Sellado.
- Conducciones suspendidas:
Material y diámetro según especificaciones. Registros.
Sujeción con bridas o ganchos al forjado (cada 70 cm). Pendientes.
Juntas estancas.
Pasatubos y sellado en el paso a través de muros.
Red de desagües:
- Desagüe de aparatos:
Sifones individuales en aparatos sanitarios y conexión a los aparatos.
Botes sifónicos (en su caso). Conexión y tapa.
Sifones registrables en desagües de aparatos de bombeo (lavadoras…)
Pendientes de la red horizontal. Conexión a bajantes.
Distancia máxima de inodoros a bajantes. Conexión del aparato a bajante.
- Sumideros:
Replanteo. Nº de unidades. Tipo.
Colocación. Impermeabilización, solapos.
Cierre hidráulico. Conexión. Rejilla.
- Bajantes:
Material y diámetro especificados.



Existencia de pasatubos y sellado a través de forjados.
Dos fijaciones mediante abrazaderas, por cada tubo.
Protección en zona de posible impacto.
Remate de ventilación. Se prolonga por encima de la cubierta la longitud especificada.
La ventilación de bajantes no esta asociada a otros conductos de ventilación de locales (tipo Shunt)
- Ventilación:
Conducciones verticales:
Disposición: tipos y secciones según especificaciones. Correcta colocación y unión entre piezas.
Aplomado: comprobación de la verticalidad.
Sustentación: correcta sustentación de cada nivel de forjado. Sistema de apoyo.
Aislamiento térmico: espesor especificado. Continuidad del aislamiento.
Aspirador estático: altura sobre cubierta. Distancia a otros elementos.
Fijación. Arriostramiento, en su caso.
Conexiones individuales:
Derivaciones: correcta conexión con pieza especial de derivación. Correcta colocación de la rejilla.
Revestimientos o falseado de la instalación: se pondrá especial cuidado en no interrumpirlos en todo su recorrido, desde el 
suelo hasta el forjado superior. No se admitirán falseos interrumpidos en los falsos techos o pasos de tuberías no selladas.
Ensayos y pruebas
Según CTE DB HS 5, apartado 5.6, se realizarán pruebas de estanqueidad.

5.8 Instalación de energía solar

5.8.1 Energía solar térmica

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3 y 3.4 del CTE DB HE 4.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Ensayos y pruebas
Las pruebas a realizar serán:
Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema.
Se probará hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar.
Comprobar que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están obturadas y están en conexión 
con la atmósfera.
Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de la instalación.
Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en funcionamiento.
Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la instalación.
Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los ensayos y pruebas mencionados.

5.9 Instalación de transporte

5.9.1 Ascensores

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Comprobación entre el expediente técnico presentado ante el órgano competente de la Administración y la instalación que ha 
sido realizada.
Inspección visual de la aplicación de las reglas de buena construcción.
Comprobación de las indicaciones mencionadas en los certificados de aprobación para los elementos para los que se exigen 
pruebas de tipo, con las características del ascensor.
Ensayos y pruebas
Dispositivos de enclavamiento.
Dispositivos eléctricos de seguridad.
Elementos de suspensión y sus amarres.
Sistemas de frenado.
Medidas de intensidad y de potencia y medida de velocidad.
Medidas de la resistencia de aislamiento de los diferentes circuitos.
Dispositivos de seguridad al final del recorrido.
Comprobación de la adherencia.
Limitador de velocidad, en los dos sentidos de marcha.
Paracaídas de cabina, verificando que ha sido bien montado y ajustado y la solidez del conjunto cabina-paracaídas-guías y la 
fijación de estas al edificio.
Paracaídas de contrapeso.
Amortiguadores.
Dispositivo de petición de socorro.
Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado
Verificaciones y pruebas de servicio para comprobar las prestaciones finales del edificio



Para la puesta en servicio se exigirá la autorización de puesta en marcha otorgada por el órgano competente de la 
Administración Pública.

6 REVESTIMIENTOS

6.1 Revestimiento de paramentos

6.1.1 Alicatados

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del 
fabricante.
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.
Mortero de cemento (capa gruesa): comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua. Comprobar 
reglado y nivelación del mortero fresco extendido.
Adhesivo (capa fina): verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.
Aplicación del adhesivo: comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante. Comprobar espesor, extensión y 
peinado con llana dentada adecuada.
Tiempo abierto de colocación: comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie 
del adhesivo. Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas mayores 
de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.
En cualquier caso: levantando al azar una baldosa, el reverso no presenta huecos.
Juntas de movimiento: estructurales: comprobar que no se cubren y que se utiliza un sellante adecuado. Perimetrales y de 
partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado para su relleno.
Juntas de colocación: verificar el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la 
eliminación y limpieza del material sobrante.
Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1 mm. La 
desviación máxima se medirá con regla de 2 m. Para paramentos no debe exceder de 2 mm.
Alineación de juntas de colocación; La diferencia de alineación de juntas se mide con regla de 1 m. Para paramentos: no debe 
exceder de ± 1 mm. Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm.
Limpieza final: comprobación y medidas de protección.

6.1.2 Enfoscados, guarnecidos y enlucidos

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación.
- Enfoscados:
Comprobación del soporte: está limpio, rugoso y de adecuada resistencia (no yeso o análogos).
Idoneidad del mortero conforme a proyecto.
Tiempo de utilización después de amasado.
Disposición adecuada del maestreado.
Planeidad con regla de 1 m.
- Guarnecidos:
Comprobación del soporte: que no esté liso (rugoso, rayado, picado, salpicado de mortero), que no haya elementos metálicos 
en contacto y que esté húmedo en caso de guarnecidos.
Se comprobará que no se añade agua después del amasado.
Comprobar la ejecución de maestras o disposición de guardavivos.
- Revocos:
Comprobación del soporte: la superficie no está limpia y humedecida.
Dosificación del mortero: se ajusta a lo especificado en proyecto.
Ensayos y pruebas
- En general:
Prueba escorrentía en exteriores durante dos horas.
Dureza superficial en guarnecidos y enlucidos >40 shore.
- Enfoscados:
Planeidad con regla de 1 m.
- Guarnecidos:
Se verificará espesor según proyecto.
Comprobar planeidad con regla de 1 m.



- Revocos:
Espesor, acabado y planeidad: defectos de planeidad superiores a 5 mm en 1 m, no se interrumpe el revoco en las juntas 
estructurales.

6.1.3 Pinturas

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará que se ha ejecutado correctamente la preparación del soporte (imprimación selladora, anticorrosivo, etc.), así 
como la aplicación del número de manos de pintura necesarios.

6.2 Revestimientos de suelos y escaleras

6.2.1 Revestimientos continuos para suelos y escaleras

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación.
- Comprobación del soporte:
Se comprobará la limpieza del soporte e imprimación, en su caso.
- Ejecución:
Replanteo, nivelación.
Espesor de la capa de base y de la capa de acabado.
Disposición y separación entre bandas de juntas.
Se comprobará que la profundidad del corte en la junta, sea al menos, de 1/3 del espesor de la losa.
- Comprobación final:
Planeidad con regla de 2 m.
Acabado de la superficie.

6.2.2 Revestimientos cerámicos para suelos y escaleras

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
- De la preparación:
Aplicación de base de cemento: comprobar dosificación, consistencia y planeidad final.
Capa fina, desviación máxima medida con regla de 2 m: 3 mm.
Capa de desolidarización: para suelos, comprobar su disposición y espesor.
Aplicación de imprimación: verificar la idoneidad de la imprimación y que la aplicación se hace siguiendo las instrucciones del 
fabricante.
- Comprobación de los materiales y colocación del embaldosado:
Baldosa: verificar que se ha realizado el control de recepción.
Mortero de cemento (capa gruesa):
Comprobar que las baldosas se han humedecido por inmersión en agua.
Comprobar reglado y nivelación del mortero fresco extendido.
En suelos: comprobar que antes de la colocación de las baldosas se espolvorea cemento sobre el mortero fresco extendido.
Adhesivo (capa fina):
Verificar que el tipo de adhesivo corresponde al especificado en proyecto.
Aplicación del adhesivo:
Comprobar que se utiliza siguiendo las instrucciones del fabricante.
Comprobar espesor, extensión y peinado con llana dentada adecuada.
Tiempo abierto de colocación:
Comprobar que las baldosas se colocan antes de que se forme una película sobre la superficie del adhesivo.
Comprobar que las baldosas se asientan definitivamente antes de que concluya el tiempo abierto del adhesivo.
Colocación por doble encolado: comprobar que se utiliza esta técnica en embaldosados en exteriores y para baldosas mayores 
de 35 cm. o superficie mayor de 1225 cm2.
Juntas de movimiento:
Estructurales: comprobar que se cubren y se utiliza un sellante adecuado.
Perimetrales y de partición: comprobar su disposición, que no se cubren de adhesivo y que se utiliza un material adecuado 
para su relleno.
Juntas de colocación: verificar que el tipo de material de rejuntado corresponde con el especificado en proyecto. Comprobar la 
eliminación y limpieza del material sobrante.
- Comprobación final:
Desviación de planeidad del revestimiento: la desviación entre dos baldosas adyacentes no debe exceder de 1mm. La 



desviación máxima se medirá con regla de 2m.
Para paramentos no debe exceder de 2 mm.
Para suelos no debe exceder de 3 mm.
Alineación de juntas de colocación; la diferencia de alineación de juntas se medirá con regla de 1 m.
Para paramentos: no debe exceder de ± 1 mm.
Para suelos: no debe exceder de ± 2 mm.
Limpieza final: comprobación y medidas de protección.

6.2.3 Soleras

Control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas
Este control comprende el control de la documentación de los suministros (incluida la del marcado CE cuando sea pertinente), 
el control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad y el control mediante ensayos.
Control de ejecución
Se comprobará su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable y las normas de buena práctica 
constructiva.
Puntos de observación.
- Ejecución:
Compacidad del terreno, planeidad de la capa de arena, espesor de la capa de hormigón, planeidad de la solera.
Resistencia característica del hormigón.
Planeidad de la capa de arena.
Resistencia característica del hormigón: no será inferior al noventa por ciento (90%) de la especificada.
Espesor de la capa de hormigón.
Impermeabilización: inspección general.
- Comprobación final:
Planeidad de la solera.
Junta de retracción: separación entre las juntas.
Junta de contorno: espesor y altura de la junta.

7 ANEJOS (Parte II)



Relación de productos con marcado CE
Relación de productos de construcción correspondiente a la Resolución de 17 de abril de 2007 de la Dirección 

General de Desarrollo Industrial.
Los productos que aparecen en el listado están clasificados por su uso en elementos constructivos, si está 

determinado o, en otros casos, por el material constituyente.
Para cada uno de ellos se detalla la fecha a partir de la cual es obligatorio el marcado CE, las normas 

armonizadas de aplicación y el sistema de evaluación de la conformidad.
En el listado aparecen unos productos referenciados con asterisco (*), que son los productos para los que se 

amplia la información y se desarrollan en el apartado 2.1. Productos con información ampliada de sus 
características. Se trata de productos para los que se considera oportuno conocer más a fondo sus 
especificaciones técnicas y características, a la hora de llevar a cabo su recepción, ya que son productos de uso 
frecuente y determinantes para garantizar las exigencias básicas que se establecen en la reglamentación 
vigente.
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1. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS

1.1. Acero

1.1.1. Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado
Marcado CE obligatorio desde del 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 523:2005. Vainas de fleje 

de acero para tendones de pretensado. Terminología, especificaciones, control de la calidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

1.1.2. Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso 
general
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 10025-1:2005. 

Productos laminados en caliente, de acero no aleado, para construcciones metálicas de uso general. Parte 1: 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

1.1.3. Pernos estructurales de alta resistencia para precarga
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-1:2006. Pernos 

estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 1: Requisitos generales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE EN 14399-4:2006. Pernos 

estructurales de alta resistencia para precarga. Parte 4. Sistema de evaluación de la conformidad 2+.
1.1.4. Acero para el armado de hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado*

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. UNE-EN 10080:2006. Acero para el armado de 
hormigón. Acero soldable para armaduras de hormigón armado. Generalidades. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+.

1.2. Productos prefabricados de hormigón

1.2.1 Placas alveolares*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1168:2006. Productos 

prefabricados de hormigón. Placas alveolares. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.
1.2.2 Pilotes de cimentación*

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12794:2005.  Productos 
Prefabricados de hormigón. Pilotes de cimentación. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+

1.2.3 Elementos nervados para forjados*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 

13224:2005/AC:2005. Productos prefabricados de hormigón - Elementos nervados para forjados. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 2+.

1.2.4 Elementos estructurales lineales*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación UNE-EN 13225:2005. 

Productos prefabricados de hormigón. Elementos estructurales lineales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

1.3. Apoyos estructurales

1.3.1. Apoyos elastoméricos
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-3:2005. Apoyos 

estructurales. Parte 3: Apoyos elastoméricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3.
1.3.2. Apoyos de rodillo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-4:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 4: Apoyos de rodillo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3.

1.3.3. Apoyos «pot»
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-5:2006. Apoyos 

estructurales. Parte 5: Apoyos «pot» Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3.
1.3.4. Apoyos oscilantes

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-6:2005. Apoyos 
estructurales. Parte 6: Apoyos oscilantes. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3.

1.3.5. Apoyos oscilantes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1337-7:2004. Apoyos 

estructurales. Parte 7: Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1 /3.

1.4. Productos y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón

1.4.1. Sistemas para protección de superficie
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-2:2005. Productos 

y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 
calidad y evaluación de la conformidad. Parte 2: Sistemas para protección de superficie. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.2. Reparación estructural y no estructural
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-3:2006. Productos 

y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Parte 3: Reparación estructural y no 
estructural. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.3. Adhesivos estructurales



Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1504-4:2005. Productos 
y sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de 
calidad y evaluación de la conformidad. Parte 4: Adhesivos estructurales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.4. Productos y sistemas de inyección del hormigón
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-5:2004. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 5: Productos y sistemas de inyección del hormigón. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 2+/4.

1.4.5. Anclajes de armaduras de acero
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-6:2007. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 6: Anclajes de armaduras de acero. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

1.4.6. Protección contra la corrosión de armaduras
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de enero de 2009. Norma de aplicación UNE-EN 1504-7:2007. Productos y 

sistemas para la protección y reparación de estructuras de hormigón. Definiciones, requisitos, control de calidad 
y evaluación de la conformidad. Parte 7: Protección contra la corrosión de armaduras. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/2+/3/4.

1.5. Estructuras de madera

1.5.1. Madera laminada encolada
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14080:2006. Estructura de 

madera. Madera laminada encolada. Requisitos. Sistema de evaluación de conformidad: 1.
1.5.2. Clasificación de la madera estructural con sección transversal rectangular

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14081-1:2006. 
Estructuras de madera. Clasificación de la madera estructural con sección transversal rectangular. Parte 1: 
especificaciones generales. Sistema de evaluación de conformidad 2+.

1.5.3. Elementos estructurales prefabricados que utilizan conectores metálicos de placa dentada
Marcado CE obligatorio desde  el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14250:2005, 

Estructuras de madera. Requisitos de producto para elementos estructurales prefabricados que utilizan 
conectores metálicos de placa dentada. Sistema de evaluación de conformidad: 2+.

1.5.4. Madera microlaminada (LVL)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14374:2005. 

Estructuras de madera. Madera microlaminada (LVL). Requisitos. Sistema de evaluación de conformidad: 1.
1.5.5. Vigas y pilares compuestos a base de madera

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 011. Vigas y pilares compuestos a base de madera. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

1.6. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, paneles de materiales 
aislantes o a veces de hormigón

Norma de aplicación: Guía DITE Nº 009. Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de bloques huecos, 
paneles de materiales aislantes o a veces de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para 
ensayos de reacción al fuego.

2. FÁBRICA DE ALBAÑILERÍA

2.1. Piezas para fábrica de albañilería

2.1.1. Piezas de arcilla cocida*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-1:2003/A1:2006. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 1: Piezas de arcilla cocida. Sistemas de evaluación 
de la conformidad: 2+/4.

2.1.2. Piezas silicocalcáreas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-2:2005. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 2: Piezas silicocalcáreas. Sistemas de evaluación 
de la conformidad: 2+/4.

2.1.3. Bloques de hormigón (áridos densos y ligeros)*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 771-3. Especificaciones de 

piezas para fábricas de albañilería. Parte 3: bloques de hormigón (con áridos densos y ligeros). Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 2+/4.

2.1.4. Bloques de hormigón celular curado en autoclave*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 771-4:2004/A1 2005. 

Especificaciones de piezas para fábricas de albañilería. Parte 4. Bloques de hormigón celular curado en 
autoclave. Sistemas de evaluación de conformidad: 2+/4.

2.1.5. Piezas de piedra artificial*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 771-5:2005/A1:2005. 

Especificaciones de piezas para fábrica de albañilería. Parte 5: Piezas de piedra artificial. Sistemas de 
evaluación de conformidad: 2+/4.

2.1.6. Piezas de piedra natural*



Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 771-6:2006. 
Especificación de piezas para fábrica de albañilería. Parte 6: Piezas de piedra natural. Sistemas de evaluación 
de conformidad: 2+/4.

2.2. Componentes auxiliares para fábricas de albañilería

2.2.1. Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-1:2005. 

Componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 1: Llaves, amarres, colgadores, ménsulas y ángulos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

2.2.2. Dinteles
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 845-2:2004. Componentes 

auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 2: Dinteles. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.
2.2.3. Armaduras de tendel prefabricadas de malla de acero*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 845-3:2004. 
Componentes auxiliares para fábricas de albañilería. Parte 3: Armaduras de tendel prefabricadas de malla de 
acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

3. AISLANTES TÉRMICOS

3.1. Productos manufacturados de lana mineral (MW)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13162:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana mineral (MW). 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.2. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13163:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido 
(EPS). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.3. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13164:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.4. Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano (PUR)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13165:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma rígida de 
poliuretano (PUR). Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.5. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13166:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.6. Productos manufacturados de vidrio celular (CG)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13167:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de vidrio celular (CG). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.7. Productos manufacturados de lana de madera (WW)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13168:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de lana de madera (WW). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.8. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13169:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.9. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13170:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.10. Productos manufacturados de fibra de madera (WF)*
Marcado CE obligatorio desde el 13 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE EN 13171:2002. Productos 

aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de fibra de madera (WF). 
Especificación. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.11. Productos in-situ de agregado ligero de arcilla expandida aligerada (LWA)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14063-1:2005. Productos y 

materiales aislantes térmicos para aplicaciones en la edificación. Productos in-situ de agregado ligero de arcilla 
expandida aligerada (LWA). Parte 1: Especificación de los productos a granel antes de su instalación. Sistemas 
de evaluación de la conformidad: 1, 3 ó 4.

3.12. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14316-1:2005. Productos 

aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por perlita expandida (PE). 
Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. Sistemas de evaluación de 
la conformidad: 3 /4.



3.13. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por vermiculita exfoliada (EV)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE UNE-EN 14317-

1:2005.Productos aislantes térmicos para edificios. Productos para aislamiento térmico in-situ formados por 
vermiculita exfoliada (EV). Parte 1: Especificación para productos de adhesivos y sellantes antes de instalación. 
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4.

3.14. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco
Guía DITE Nº 004. Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.
3.15. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para el aislamiento térmico 

exterior con revoco
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 014. Anclajes de plástico para fijación de sistemas y Kits compuestos para 

el aislamiento térmico exterior con revoco. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 
reacción al fuego.

3.16. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en muros (vetures)
Norma de aplicación: Guía DITE nº 017. Kits para elementos prefabricados para aislamiento térmico exterior en 

muros (vetures). Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

4. IMPERMEABILIZACIÓN

4.1. Láminas flexibles para la impermeabilización

4.1.1. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13707:2005. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas con armadura para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.2. Láminas auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13859:2006. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 1: Láminas 
auxiliares para cubiertas con elementos discontinuos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.3. Capas base para muros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13859-2:2004. 

Láminas flexibles para la impermeabilización. Definiciones y características de las láminas auxiliares. Parte 2: 
Capas base para muros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.4. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13956:2006. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Láminas plásticas y de caucho para impermeabilización de cubiertas. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.5. Membranas aislantes de plástico y caucho
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13967:2005. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Membranas aislantes de plástico y caucho incluyendo las membranas de 
plástico y caucho para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/2+/3/4.

4.1.6. Membranas bituminosas aislantes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13969:2005. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Membranas bituminosas aislantes incluyendo las membranas bituminosas 
para el basamento de tanques. Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/2
+/3/4.

4.1.7. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13970:2004. Láminas 

flexibles para la impermeabilización. Láminas bituminosas para el control del vapor de agua. Definiciones y 
características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.8. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13984:2005. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Capas base de plástico y de caucho para el control del vapor de agua. 
Definiciones y características. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

4.1.9. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14909:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad plásticas y de caucho. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

4.1.10.Barreras anticapilaridad bituminosas
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 149067:2007. Láminas 

flexibles para impermeabilización. Barreras anticapilaridad bituminosas. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1/3/4.

4.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas

4.2.1. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida
Guía DITE Nº 005. Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en forma líquida. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.
4.2.2. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas mecánicamente



Guía DITE Nº 006. Sistemas de impermeabilización de cubiertas con membranas flexibles fijadas 
mecánicamente. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

4.3. Geotextiles y productos relacionados

4.3.1. Uso en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de contención
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13251:2001/A1:2005. 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en movimientos de tierras, cimentaciones y 
estructuras de contención. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.2. Uso en sistemas de drenaje
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13252:2001/ 

Erratum:2002/ A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en sistemas de drenaje. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.3. Uso en obras para el control de la erosión (protección costera y revestimiento de taludes)
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13253:2001/ A1:2005. 

Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en obras para el control de la erosión (protección 
costera y revestimiento de taludes). Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.4. Uso en los vertederos de residuos sólidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13257:2001/ AC:2003/ 

A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en los vertederos de residuos sólidos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.3.5. Uso en proyectos de contenedores para residuos líquidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 13265:2001/ AC:2003/ 

A1:2005. Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para su uso en proyectos de contenedores para 
residuos líquidos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

4.4. Placas

4.4.1 Placas bituminosas con armadura sintética y/o mineral
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 544:2006. Placas 

bituminosas con armadura sintética y/o mineral. Sistemas de evaluación de la conformidad: 3 /4.
4.4.2 Placas onduladas bituminosas

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 534:2007. Placas 
onduladas bituminosas. Especificaciones de productos y métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 1 / 3 /4.

5. CUBIERTAS

5.1. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto los de cristal)
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 010. Sistemas de cubierta traslúcida autoportante (excepto los de cristal). 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

5.2. Elementos especiales para cubiertas
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13693:2005. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos especiales para cubiertas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

5.3. Accesorios prefabricados para cubiertas

5.3.1. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 516:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Instalaciones para acceso a tejados. Pasarelas, pasos y escaleras. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

5.3.2. Ganchos de seguridad
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 517:2006. 

Accesorios prefabricados para cubiertas. Ganchos de seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.
5.3.3. Luces individuales para cubiertas de plástico

Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 1873:2006. Accesorios 
prefabricados para cubiertas. Luces individuales para cubiertas de plástico. Especificación de producto y 
métodos de ensayo. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

5.3.4. Escaleras de cubierta permanentes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12951:2005. 

Accesorios para cubiertas prefabricados. Escaleras de cubierta permanentes. Especificaciones de producto y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

6. TABIQUERÍA INTERIOR

6.1. Kits de tabiquería interior
Guía DITE Nº 003. Kits de tabiquería interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 

reacción al fuego.

7. CARPINTERÍA, DEFENSAS, HERRAJES Y VIDRIO

7.1. Carpintería



7.1.1. Ventanas y puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o 
control de humo*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 14351-1:2006. 

Ventanas y puertas peatonales exteriores. Norma de producto, características de prestación. Parte 1: Ventanas y 
puertas peatonales exteriores sin características de resistencia al fuego y/ o control de humo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.1.2. Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones, sin características de resistencia al 
fuego o control de humos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma UNE EN 13241-1:2003. Puertas industriales, 

comerciales, de garaje y portones. Parte 1: Productos sin características de resistencia al fuego o control de 
humos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

7.1.3. Fachadas ligeras
CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13830:2004. Fachadas ligeras. 

Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3.

7.2. Defensas

7.2.1. Persianas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13659:2004. Persianas. 

Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.
7.2.2. Toldos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13561:2004.Toldos. 
Requisitos de prestaciones incluida la seguridad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

7.3. Herrajes

7.3.1. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 179:1997/A1:2001/AC:2003. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un pulsador para salidas 
de socorro. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.2. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia activados por una barra horizontal
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 

1125:1997/A1:2001/AC:2003. Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para salidas de emergencia 
activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1.

7.3.3. Dispositivos de cierre controlado de puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1154:2003. Herrajes para 

la edificación. Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

7.3.4. Dispositivos de retención electromagnética para puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1155:2003. Herrajes para 

la edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.5. Dispositivos de coordinación de puertas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1158:2003/AC:2006. 

Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1.

7.3.6. Bisagras de un solo eje
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1935:2002. Herrajes 

para la edificación. Bisagras de un solo eje. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

7.3.7. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12209:2004/AC: 2006. 

Herrajes para edificación. Cerraduras y pestillos. Cerraduras, pestillos y cerraderos mecánicos. Requisitos y 
métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

7.4. Vidrio

7.4.1. Vidrio incoloro de silicato sodocálcico*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: Norma UNE EN 572-9:2004. 

Vidrio para la construcción. Productos básicos de vidrio. Vidrio de silicato sodocálcico. Parte 9: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.2. Vidrio de capa*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1096-4:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de capa. Parte 4: Evaluación de la conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3/4.

7.4.3. Unidades de vidrio aislante*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 1279-5:2005 Vidrio para la edificación. 

Unidades de vidrio aislante. Parte 5: Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

7.4.4. Vidrio borosilicatado*



Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1748-1-2:2004. Vidrio para la 
edificación. Productos básicos especiales. Parte 1-2: Vidrio borosilicatado. Evaluación de la conformidad/Norma 
de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.5. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 1863-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico termoendurecido. Parte 2: Evaluación de l conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.6. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12150-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.7. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 12337-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio de silicato sodocálcico endurecido químicamente. Parte 2: Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.8. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 13024-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Vidrio borosilicatado de seguridad templado térmicamente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ 
Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.9. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma UNE EN 14178-2:2004. Vidrio para la 

edificación. Productos de vidrio de silicato básico alcalinotérreo. Parte 2: Evaluación de la conformidad/Norma de 
producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.10. Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma UNE EN 14179-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato sodocálcico templado en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad/ Norma 
de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.11. Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente*
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2007. Norma UNE EN 14321-2:2005. Vidrio para la edificación. 

Vidrio de seguridad de silicato alcalinotérreo endurecido en caliente. Parte 2: Evaluación de la conformidad. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

7.4.12. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma UNE EN 14449:2005/AC:2005. Vidrio para la 

edificación. Vidrio laminado y vidrio laminado de seguridad. Evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3/4.

7.4.13. Vidrio para la edificación. Vitrocerámicas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1748-2-2:2005. Vidrio 

para la edificación. Productos básicos especiales. Parte 2-2: Vitrocerámicas. Evaluación de la 
conformidad/Norma de producto. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3 /4.

8. REVESTIMIENTOS

8.1. Piedra natural

8.1.1. Baldosas de piedra natural para uso como pavimento exterior*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1341:2002. Baldosas de 

piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad 4.

8.1.2. Adoquines de piedra natural para uso como pavimento exterior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1342:2003. Adoquines 

de piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad 4.

8.1.3. Bordillos de piedra natural para uso como pavimento exterior
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 1343:2003. Bordillos de 

piedra natural para uso como pavimento exterior. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad 4.

8.1.4. Piedra natural. Placas para revestimientos murales*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación UNE-EN 1469:2005. Piedra natural. 

Placas para revestimientos murales. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: ¾
8.1.5. Productos de piedra natural. Plaquetas*

Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12057:2005. Productos de piedra 
natural. Plaquetas. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.1.6. Productos de piedra natural. Baldosas para pavimento y escaleras*
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 12058:2005. Productos de piedra 

natural. Baldosas para pavimentos y escaleras. Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.
8.1.7. Productos de pizarra y piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos

Obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12326-1:2005. Productos de pizarra y 
piedra natural para tejados y revestimientos discontinuos. Parte 1: Especificación de producto. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.



8.2. Hormigón

8.2.1. Tejas y piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 490:2005 Tejas y 

piezas de hormigón para tejados y revestimiento de muros. Especificaciones de producto. Sistemas de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

8.2.2. Adoquines de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1338:2004/AC:2006. 

Adoquines de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4.
8.2.3. Baldosas de hormigón*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1339:2004/AC:2006. 
Baldosas de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4.

8.2.4. Bordillos prefabricados de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1340:2004. Bordillos 

prefabricados de hormigón. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4.
8.2.5. Baldosas de terrazo para uso interior*

Obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-1:2005/A1 2005. Baldosas de 
terrazo. Parte 1: Baldosas de terrazo para uso interior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

8.2.6. Baldosas de terrazo para uso exterior*
Obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE EN 13748-2:2005. Baldosas de terrazo. 

Parte 2: Baldosas de terrazo para uso exterior. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.
8.2.7. Losas planas para solado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13747: 2006. Productos 
prefabricados de hormigón. Losas planas para solado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

8.2.8. Pastas autonivelantes para suelos
Obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13813:2003. Pastas autonivelantes y 

pastas autonivelantes para suelos. Pastas autonivelantes. Características y especificaciones. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3/4

8.2.9. Anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón
Obligatorio desde el 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13877-3:2005. Pavimentos de 

hormigón. Parte 3: Especificaciones para anclajes metálicos utilizados en pavimentos de hormigón. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

8.3. Arcilla cocida

8.3.1. Tejas de arcilla cocida para colocación discontinua*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1304:2006. Tejas de 

arcilla cocida para colocación discontinua. Definiciones y especificaciones de producto. Sistemas de evaluación 
de la conformidad: 3/4.

8.3.2. Adoquines de arcilla cocida
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1344:2002. Adoquines de 

arcilla cocida. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad 4.
8.3.3. Adhesivos para baldosas cerámicas*

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 
12004:2001/A1:2002/AC:2002. Adhesivos para baldosas cerámicas. Definiciones y especificaciones. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

8.3.4. Baldosas cerámicas*
Obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14411:2004. Baldosas cerámicas. 

Definiciones, clasificación, características y marcado. (ISO13006:1998 modificada) Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3/4.

8.4. Madera

8.4.1. Suelos de madera*
Obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14342:2006. Suelos de madera. 

Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.
8.4.2. Frisos y entablados de madera

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14915:2007. Frisos y 
entablados de madera. Características, evaluación de conformidad y marcado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1/3/ 4.

8.5. Metal

8.5.1. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido interior
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-1:2006. Enlistonado y 

cantoneras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 1: Enlucido interior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3/4.

8.5.2. Enlistonado y cantoneras metálicas. Enlucido exterior
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13658-2:2006. Enlistonado y 

esquineras metálicas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Parte 2: Enlucido exterior. Sistema de 



evaluación de la conformidad: 3/4.
8.5.3. Láminas de metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes

Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14782:2006. Láminas de 
metal autoportantes para cubiertas y revestimiento de paredes. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.5.4. Láminas y flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de 
paredes interiores y exteriores.
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14783:2007. Láminas y 

flejes de metal totalmente soportados para cubiertas de tejados y acabados de paredes interiores y exteriores. 
Especificación de producto y requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.

8.6. Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 438-7:2005. Laminados 

decorativos de alta presión (HPL). Láminas basadas en resinas termoestables (normalmente denominadas 
laminados). Parte 7: Laminados compactos y paneles de compuesto HPL para acabados de paredes y techos 
externos e internos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.7. Recubrimientos de suelo resilientes, textiles y laminados
Obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14041:2005/AC/2005. Recubrimientos 

de suelo resilientes, textiles y laminados. Características esenciales. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

8.8. Techos suspendidos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13964:2005. Techos 

suspendidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

8.9. Placas de escayola para techos suspendidos
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de abril de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14246:2007. Placas de 

escayola para techos suspendidos. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3/4.

8.10. Superficies para áreas deportivas
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14904:2007. 

Superficies para áreas deportivas. Especificaciones para suelos multi-deportivos de interior. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1/3.

9. PRODUCTOS PARA SELLADO DE JUNTAS

9.1. Productos de sellado aplicados en caliente
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-1:2005. Productos 

para sellado de juntas. Parte 1: Especificaciones para productos de sellado aplicados en caliente. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

9.2. Productos de sellado aplicados en frío
Marcado CE obligatorio desde el 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-2:2005. Productos 

para sellando de juntas. Parte 2: Especificaciones para productos de sellado aplicados en frío. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

9.3. Juntas preformadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14188-3:2006. Juntas 

de sellado. Parte 3: Especificaciones para juntas preformadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

10. INSTALACIÓN DE CALEFACCIÓN

10.1. Aparatos insertables, incluidos los hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma UNE EN 13229. Aparatos insertables, incluidos los 

hogares abiertos, que utilizan combustibles sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad 3.

10.2. Estufas que utilizan combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde 1 de julio de 2007. Norma UNE EN 13240. Estufas que utilizan combustibles 

sólidos. 
Sistema de evaluación de la conformidad 3.

10.3. Calderas domésticas independientes que utilizan combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde 1 de julio de 2007. Norma UNE-EN 12809:2002. Calderas domésticas 

independientes que utilizan combustibles sólidos. Sistema de evaluación de la conformidad 3.

10.4. Paneles radiantes montados en el techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 
ºC

Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005.Norma UNE EN 14037-1 Paneles radiantes montados en el 
techo alimentados con agua a una temperatura inferior a 120 ºC. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

10.5. Radiadores y convectores
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre 2005. Norma UNE EN 442-1 y A1. Radiadores y convectores. 

Sistema de evaluación de la conformidad 3.



11. INSTALACIÓN DE DEPÓSITOS DE COMBUSTIBLES LÍQUIDOS

11.1. Sistemas separadores para líquidos ligeros
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 858-

1:2002/A1:2005.Sistemas separadores para líquidos ligeros (por ejemplo aceite y petróleo). Parte 1: Principios 
de diseño de producto, características y ensayo, marcado y control de calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad 3/4.

11.2. Depósitos estáticos de polietileno para el almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y 
combustibles diesel para calefacción doméstica

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13341: 2005. Depósitos 
estáticos de materiales termoplásticos para el almacenamiento aéreo de carburantes, queroseno y combustibles 
diesel para calefacción doméstica. Depósitos de polietileno moldeados por soplado y por moldeo rotacional y de 
poliamida 6 fabricados por polimerización aniónica. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de 
la conformidad 3.

11.3. Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles 
petrolíferos líquidos

Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13616:2005/AC: 2006. 
Dispositivos de prevención del rebosamiento para tanques estáticos para combustibles petrolíferos líquidos. 
Sistema de evaluación de la conformidad 3/4.

11.4. Tanques horizontales cilíndricos, de acero fabricados en taller, de pared simple o de pared 
doble, para el almacenamiento por encima del suelo de líquidos inflamables y no inflamables 
contaminantes del agua

Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12285-2: 2005. Tanques de 
acero fabricados en taller. Parte 2: Tanques horizontales cilíndricos, de pared simple o de pared doble, para el 
almacenamiento por encima del suelo de líquidos inflamables y no inflamables contaminantes del agua. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1/3 /4.



12. INSTALACIÓN DE GAS

12.1. Juntas elastoméricas. Materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de 
gases y fluidos hidrocarbonados

Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 682:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales de juntas empleadas en tubos y accesorios para transporte de gases 
y fluidos hidrocarbonados Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

12.2. Sistemas de detección de fugas

Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13160-1:2003. Sistemas de 
detección de fugas. Parte 1: Principios generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4

13. NSTALACIÓN DE ELECTRICIDAD

13.1. Columnas y báculos de alumbrado
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 40-4: 2006. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 4: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de hormigón armado y 
hormigón pretensado. Sistema de evaluación de la conformidad 1.

13.2. Columnas y báculos de alumbrado de acero
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-5:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 5: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de acero. Sistema de 
evaluación de la conformidad 1.

13.3. Columnas y báculos de alumbrado de aluminio
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 40-6:2003. Columnas y 

báculos de alumbrado. Parte 6: Requisitos para las columnas y báculos de alumbrado de aluminio. Sistema de 
evaluación de la conformidad 1.

13.4. Columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos poliméricos reforzados con fibra

Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 40-7:2003. Columnas y 
báculos de alumbrado. Parte 7: Requisitos para columnas y báculos de alumbrado de materiales compuestos 
poliméricos reforzados con fibra. Sistema de evaluación de la conformidad 1.

14. INSTALACIÓN DE SANEAMIENTO Y DRENAJE

14.1. Tubos

14.1.1. Tuberías de gres, accesorios y juntas para saneamiento
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 295-10:2005. Tuberías de 

gres, accesorios y juntas para saneamiento. Parte 10: Requisitos obligatorios. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

14.1.2. Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. Pasos de hombre y cámaras de 
inspección
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 588-2:2002. Tuberías de 

fibrocemento para drenaje y saneamiento. Parte 2: Pasos de hombre y cámaras de inspección. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

14.1.3. Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con 
manguito acoplable para canalización de aguas residuales
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1123-1:2000/A1:2005
Tubos y accesorios de acero galvanizado en caliente soldados longitudinalmente con manguito acoplable para 

canalización de aguas residuales. Parte 1: Requisitos,  ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.1.4. Tubos y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito 
acoplable para canalización de aguas residuales
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1124-1:2000/A1:2005. Tubos 

y accesorios de acero inoxidable soldados longitudinalmente, con manguito acoplable para canalización de 
aguas residuales. Parte 1: Requisitos, ensayos, control de calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.2. Pozos de registro

14.2.1. Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y 
hormigón con fibras de acero
Marcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1917:2003. Pozos de 

registro y cámaras de inspección de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.2.2. Pates para pozos de registro enterrados
Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13101:2003. Pates para 

pozos de registro enterrados. Requisitos, marcado, ensayos y evaluación de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.



14.2.3. Escaleras fijas para pozos de registro
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14396:2004. Escaleras 

fijas para pozos de registro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.3. Plantas elevadoras de aguas residuales

14.3.1. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales
Marcado CE obligatorio desde 1 de noviembre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-1:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 1: 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

14.3.2. Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-2:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 2: 
Plantas elevadoras de aguas residuales que no contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

14.3.3. Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones 
limitadas
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-3:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 3: 
Plantas elevadoras de aguas residuales que contienen materias fecales para aplicaciones limitadas. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3.

14.4. Válvulas

14.4.1. Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas 
residuales que contienen materias fecales en plantas elevadoras de aguas residuales
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 12050-4:2001. Plantas 

elevadoras de aguas residuales para edificios e instalaciones. Principios de construcción y ensayo. Parte 4: 
Válvulas de retención para aguas residuales que no contienen materias fecales y para aguas residuales que 
contienen materias fecales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.4.2. Válvulas equilibradoras de presión para sistemas de desagüe
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12380:2003. Válvulas 

equilibradoras de presión para sistemas de desagüe. Requisitos, métodos de ensayo y evaluación de la 
conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.5. Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1433:2003/A1:2005. 
Canales de desagüe para zonas de circulación utilizadas por peatones y vehículos. Clasificación, requisitos de 
diseño y de ensayo, marcado y evaluación de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.6. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales

14.6.1. Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 
habitantes equivalentes. Fosas sépticas prefabricadas
Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-1:2000/A1:2004. 

Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales para poblaciones de hasta 50 habitantes 
equivalentes. Parte 1: Fosas sépticas prefabricadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.

14.6.2. Pequeñas instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 
PT. Plantas de tratamiento de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12566-3:2006. Pequeñas 

instalaciones para el tratamiento de aguas residuales iguales o superiores a 50 PT. Parte 3: Plantas de 
tratamiento de aguas residuales domésticas ensambladas en su destino y/o embaladas. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3.

14.7. Dispositivos antiinundación para edificios

Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13564-1:2003. Dispositivos 
antiinundación para edificios. Parte 1: Requisitos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.8. Juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje

14.8.1. Caucho vulcanizado
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-

1:1996/A1:1999/A2:2002. Juntas elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de 
tuberías empleadas en canalizaciones de agua y en drenaje. Parte 1: Caucho vulcanizado. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

14.8.2. Elastómeros termoplásticos
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-2:2001/A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones 
de agua y en drenaje. Parte 2: Elastómeros termoplásticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

14.8.3. Materiales celulares de caucho vulcanizado



Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-3:2001/A1:2002. Juntas 
elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones 
de agua y en drenaje. Parte 3: Materiales celulares de caucho vulcanizado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.8.4. Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 681-4:2001/ A1:2002. Juntas 

elastoméricas. Requisitos de los materiales para juntas de estanquidad de tuberías empleadas en canalizaciones 
de agua y en drenaje. Parte 4: Elementos de estanquidad de poliuretano moldeado. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 4.

14.9. Separadores de grasas

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 1825-1:2005. 
Separadores de grasas. Parte 1: Principios de diseño, características funcionales, ensayos, marcado y control de 
calidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4.

15. INSTALACIÓN DE FONTANERÍA Y APARATOS SANITARIOS

15.1. Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado

Marcado CE obligatorio desde 1 de diciembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 997:2004. Inodoros y 
conjuntos de inodoros con sifón incorporado. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.2. Tubos y racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al 
consumo humano

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10224:200/A1:20063. Tubos y 
racores de acero para el transporte de líquidos acuosos, incluido el agua destinada al consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.3. Juntas para la conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos 
incluido agua para el consumo humano

Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10311:2006. Juntas para la 
conexión de tubos de acero y racores para el transporte de líquidos acuosos incluido agua para el consumo 
humano. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.4. Tubos y racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua 
para el consumo humano

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 10312:2003/A1:2006. Tubos y 
racores de acero inoxidable para el transporte de líquidos acuosos incluyendo agua para el consumo humano. 
Condiciones técnicas de suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.5. Bañeras de hidromasaje
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12764:2005. Aparatos 

sanitarios. Especificaciones para bañeras de hidromasaje. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.6. Fregaderos de cocina
Marcado CE obligatorio desde 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 13310:2003. Fregaderos de 

cocina. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.7. Bidets
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14528: 2006. Bidets. 

Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.8. Cubetas de lavado comunes para usos domésticos
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14296:2006. Cubetas de 

lavado comunes para usos domésticos. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.9. Mamparas de ducha
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14428:2005. Mamparas 

de ducha. Requisitos funcionales y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

15.10.Cobre y aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en 
aplicaciones sanitarias y de calefacción

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1057:2007. Cobre y 
aleaciones de cobre. Tubos redondos de cobre, sin soldadura, para agua y gas en aplicaciones sanitarias y de 
calefacción. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/ 4.

16. INSTALACIÓN DE VENTILACIÓN

16.1. Sistemas para el control de humos y de calor

16.1.1. Cortinas de humo
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-1: 2006 

/A1:2006. Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 1: Especificaciones para cortinas de humo. 
Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.



16.1.2. Aireadores de extracción natural de extracción de humos y calor
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-2:2004. 

Sistemas para el control de humos y de calor. Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural de 
extracción de humos y calor. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.3. Aireadores extractores de humos y calor mecánicos
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-3:2002/AC:2006. 

Sistemas de control de humos y calor. Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos y calor 
mecánicos. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.1.4. Sistemas de presión diferencial. Equipos
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-6:2006. Sistemas 

control de humos y de calor. Parte 6: Sistemas de presión diferencial. Equipos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

16.1.5. Suministro de energía
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12101-10:2006. Sistemas de 

control de humos y calor. Parte 10: Suministro de energía. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
16.1.6. Alarmas de humo autónomas

Marcado CE obligatorio desde 1 de agosto de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14604:2006. Alarmas de 
humo autónomas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

16.2. Chimeneas

16.2.1. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-1: 2006. 

Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 1: Requisitos y 
métodos de ensayo para resistencia al hollín. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13063-2:2006. 

Chimeneas. Chimeneas modulares con conductos de humo de arcilla o cerámicos. Parte 2: Requisitos y 
métodos de ensayo en condiciones húmedas. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.2. Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13069:2006. Chimeneas. 

Paredes exteriores de arcilla o cerámicas para chimeneas modulares. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.3. Materiales para conductos de ladrillo de chimeneas industriales autoportantes.
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-5:2006. Chimeneas 

industriales autoportantes. Parte 5: Materiales para conductos de ladrillo. Especificación del producto. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.4. Construcciones cilíndricas de acero de uso en chimeneas de pared simple de acero y 
revestimientos de acero de chimeneas autoportantes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13084-7: 2006. 

Chimeneas autoportantes. Parte 7: Especificaciones de producto para construcciones cilíndricas de acero de uso 
en chimeneas de pared simple de acero y revestimientos de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 2
+.

16.2.5. Conductos de humo de arcilla o cerámicos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1457:2003. Chimeneas. 

Conductos de humo de arcilla o cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+.

16.2.6. Chimeneas metálicas modulares
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-1:2004/1M 2005. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 1: Chimeneas modulares. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2+/4.

16.2.7. Conductos interiores y conductos de unión metálicos para chimeneas metálicas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 1856-2:2005. 

Chimeneas. Requisitos para chimeneas metálicas. Parte 2: Conductos interiores y conductos de unión metálicos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.8. Conductos interiores de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1857:2004/AC:2006. 

Chimeneas. Componentes. Conductos interiores de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.
16.2.9. Bloques para conductos de humo de hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 1858:2004. Chimeneas. 
Componentes. Bloques para conductos de humo de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

16.2.10. Elementos de pared exterior de hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12446:2003. Chimeneas. 

Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.
16.2.11. Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13502:2003. Chimeneas. 
Terminales de los conductos de humos arcillosos/cerámicos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 4.

16.2.12. Chimeneas con conductos de humo de material plástico
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14471:2006. Chimeneas. 



Requisitos y métodos de ensayo para sistemas de chimeneas con conductos de humo de material plástico. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

16.2.13. Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 1806:2007. Chimeneas. 

Bloques para conductos de humo de arcilla o cerámicos para chimeneas de pared simple. Requisitos y métodos 
de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

17. INSTALACIÓN DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

17.1. Productos de protección contra el fuego
Normas de aplicación: Guía DITE Nº 018-1, Guía DITE Nº 018-2, Guía DITE Nº 018-3, Guía DITE Nº 018-4. 

Productos de protección contra el fuego. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de 
reacción al fuego.

17.2. Hidrantes

17.2.1. Hidrantes bajo nivel de tierra, arquetas y tapas
Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE- EN 14339:2006. Hidrantes bajo 

nivel de tierra, arquetas y tapas. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.2.2. Hidrantes

Marcado CE obligatorio desde 1 de mayo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14384:2006. Hidrantes. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3. Sistemas de detección y alarma de incendios

17.3.1. Dispositivos de alarma de incendios acústicos
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-3:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.2. Equipos de suministro de alimentación

Marcado CE obligatorio desde el 31 de diciembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 54-4:1997 
AC:1999/A1:2003. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.3. Detectores de calor puntuales
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-5:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.4. Detectores de humo puntuales que funcionan según el principio de luz difusa, luz 

transmitida o por ionización
Marcado CE obligatorio desde el 30 de junio de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-7:2001/A1:2002. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.5. Detectores de llama puntuales

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-10: 2002/A1: 
2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.6. Pulsadores manuales de alarma
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-11: 2001/A1: 

2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.7. Detectores de humo de línea que utilizan un haz óptico de luz

Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 54-12:2003. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1.

17.3.8. Seccionadores de cortocircuito
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-17: 2006. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.9. Dispositivos entrada/salida para su uso en las vías de transmisión de los detectores de 

fuego y de las alarmas de incendio
Marcado CE obligatorio desde el 31de diciembre de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 54-18: 2006. Sistema 

de evaluación de la conformidad: 1.
17.3.10. Detectores de aspiración de humos

Marcado CE obligatorio a partir del 1 de julio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-20: 2007. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.3.11. Equipos de transmisión de alarmas y avisos de fallo
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 54-21: 2007. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1.

17.4. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas equipados con mangueras

17.4.1. Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1.
17.4.2. Bocas de incendio equipadas con mangueras planas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 671-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de extinción mediante 



agentes gaseosos

17.5.1. Dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-1:2004. Parte 1: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos y eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.2. Dispositivos automáticos no eléctricos de control y de retardo
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-2:2004. Parte 2: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos automáticos no eléctricos de control y retardo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.3. Dispositivos manuales de disparo y de paro
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-3:2004. Parte 

3: Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos manuales de disparo y paro. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1.

17.5.4. Conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus actuadores
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-4:2005. Parte 4: 

Requisitos y métodos de ensayo para los conjuntos de válvulas de los contenedores de alta presión y sus 
actuadores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.5. Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para sistemas de CO2
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-5:2007. Parte 5: 

Requisitos y métodos de ensayo para válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores para 
sistemas de CO2. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.5.6. Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-6:2007. Parte 6: 

Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.7. Difusores para sistemas de CO2
Marcado CE obligatorio desde el 1 de noviembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-

7:2001/A1:2005. Parte 7: Requisitos y métodos de ensayo para difusores para sistemas de CO2. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.5.8. Conectores
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2009. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-8:2007. Parte 8: 

Requisitos y métodos de ensayo para conectores. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.5.9. Detectores especiales de incendios

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-9:2003. Parte 
9: Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales de incendios. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.10. Presostatos y manómetros
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-10:2004. Parte 10: 

Requisitos y métodos de ensayo para presostatos y manómetros. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.5.11. Dispositivos mecánicos de pesaje

Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-11:2003. Parte 
11: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos mecánicos de pesaje. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.12. Dispositivos neumáticos de alarma
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-12:2004. Parte 

12: Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos neumáticos de alarma. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1.

17.5.13. Válvulas de retención y válvulas antirretorno
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12094-13:2001/AC:2002. 

Parte 13: Requisitos y métodos de ensayo para válvulas de retención y válvulas antirretorno. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.6. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada

17.6.1. Rociadores automáticos
Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-

1:2002/A2:2005/A3: 2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.6.2. Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras de retardo

Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-2:2000/ A1:2001/ 
A2: 2006/AC:2002. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.3. Conjuntos de válvula de alarma para sistemas de tubería seca
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-3:2001/ A1:2001/ 

A2:2006. Sistema de evaluación de la conformidad: 1.
17.6.4. Alarmas hidromecánicas

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-4:2000/A1:2001. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.6.5. Detectores de flujo de agua



Marcado CE obligatorio desde el 1 de septiembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 12259-5:2003. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 1.

17.7. Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de extinción por polvo

17.7.1. Componentes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-1:2001. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1.
17.7.2. Diseño, construcción y mantenimiento

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12416-2:2001. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1.

17.8. Instalaciones fijas de lucha contra incendios. Sistemas de espuma

17.8.1. Componentes
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13565-1:2005. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 1.

18. KITS DE CONSTRUCCION

18.1. Edificios prefabricados

18.1.1. De estructura de madera
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 007. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de

madera. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

18.1.2. De estructura de troncos
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 012. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de

troncos. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.
18.1.3. De estructura de hormigón

Norma de aplicación: Guía DITE nº 024. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura de
hormigón. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

18.1.4. De estructura metálica
Norma de aplicación: Guía DITE nº 025. Kits de construcción de edificios prefabricados de estructura metálica. 

Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

18.2. Almacenes frigoríficos

Norma de aplicación: Guía DITE nº 021-1 - Guía DITE Nº 021-2. Kits de construcción de almacenes frigoríficos. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

19. OTROS (Clasificación por material)

19.1. HORMIGONES, MORTEROS Y COMPONENTES

19.1.1. Cementos comunes*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2002. Norma de aplicación: UNE-EN 197-1:2000/A1:2005. 

Cemento. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos comunes. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.2. Cementos de escorias de horno alto de baja resistencia inicial
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 197-4:2005 Cemento. 

Parte 4: Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos de escorias de horno alto de 
baja resistencia inicial. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.3. Cementos de albañilería
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 413-1:2005. Cementos 

de albañilería. Parte 1: Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+.

19.1.4. Cemento de aluminato cálcico
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14647:2006. Cemento de 

aluminato cálcico. Composición, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 1+.

19.1.5. Cementos especiales de muy bajo calor de hidratación
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14216:2005. Cemento. 

Composición, especificaciones y criterios de conformidad de los cementos especiales de muy bajo calor de 
hidratación. Sistema de evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.6. Cenizas volantes para hormigón
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 450-1:2006. Cenizas 

volantes para hormigón. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 1+.

19.1.7. Cales para la construcción*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de agosto de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 459-1:2002. Cales para la 

construcción. Parte 1: Definiciones, especificaciones y criterios de conformidad. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 2.



19.1.8. Aditivos para hormigones*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-

2:2002/A1:2005/A2:2006  Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 2: Aditivos para hormigones. 
Definiciones, requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.9. Aditivos para morteros para albañilería
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 934-3:2004/AC:2005. 

Aditivos para hormigones, morteros y pastas. Parte 3: Aditivos para morteros para albañilería. Definiciones, 
requisitos, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.10. Aditivos para pastas para tendones de pretensado
Marcado CE obligatorio desde el 1 de de mayo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 934-4:2002. Aditivos 

para hormigones, morteros y pastas. Parte 4: Aditivos para pastas para tendones de pretensado. Definiciones, 
especificaciones, conformidad, marcado y etiquetado. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.11. Morteros para revoco y enlucido*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-1:2003/AC:2006. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 1: Morteros para revoco enlucido. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 4.

19.1.12. Morteros para albañilería*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de febrero de 2005. Norma de aplicación: UNE EN 998-2:2004. 

Especificaciones de los morteros para albañilería. Parte 2: Morteros para albañilería. Sistemas de evaluación de 
la conformidad: 2+/4.

19.1.13. Áridos para hormigón*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 12620:2003/AC:2004. 

Áridos para hormigón. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4.
19.1.14. Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado

Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-1:2003/AC:2004. 
Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigón, mortero e inyectado. Sistemas de evaluación de la 
conformidad: 2+/4

19.1.15. Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas 
tratadas y no tratadas
Marcado CE obligatorio desde el 1 de mayo de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13055-2:2005. Áridos 

ligeros. Parte 2: Áridos ligeros para mezclas bituminosas, tratamientos superficiales y aplicaciones en capas 
tratadas y no tratadas. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4.

19.1.16. Áridos para morteros*
Marcado CE obligatorio desde el 1 de junio de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 13139:2003/AC:2004. 

Áridos para morteros. Sistemas de evaluación de la conformidad: 2+/4.
19.1.17. Humo de sílice para hormigón

Marcado CE obligatorio desde el 1 de abril de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13263:2006. Humo de sílice 
para hormigón. Definiciones, requisitos y control de la conformidad. Sistema de evaluación de la conformidad: 1
+.

19.1.18. Ligantes, ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para 
soleras
Marcado CE obligatorio desde el 1 de julio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13454-1:2005. Ligantes, 

ligantes compuestos y mezclas prefabricadas a base de sulfato cálcico para soleras. Parte 1: Definiciones y 
requisitos. Sistemas de evaluación de la conformidad: 1/3/4.

19.1.19. Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio
Marcado CE obligatorio desde el 1 de diciembre  de 2005. Norma de aplicación: UNE-EN 14016-1:2005. 

Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita cáustica y cloruro de magnesio. Parte 1: Definiciones y 
requisitos
Sistemas de evaluación de la conformidad: 3/4.

19.1.20. Pigmentos para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal
Marcado CE obligatorio desde el 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12878:2006. Pigmentos 

para la coloración de materiales de construcción basados en cemento y/o cal. Especificaciones y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.1.21. Fibras de acero para hormigón
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-1:2007. Fibras 

para hormigón. Parte 1: Fibras de acero. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 1/3.

19.1.22. Fibras poliméricas para hormigón
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14889-2:2007. Fibras 

para hormigón. Parte 2: Fibras poliméricas. Definiciones, especificaciones y conformidad. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 1/3.

19.2. YESO Y DERIVADOS

19.2.1. Placas de yeso laminado*
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 520:2005 Placas de yeso 

laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3/4.
19.2.2. Paneles de yeso*

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12859:2001/A1:2004. Paneles 



de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3.
19.2.3. Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso

Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12860:2001. Adhesivos a base 
de yeso para paneles de yeso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3.

19.2.4. Yeso y productos a base de yeso para la construcción*
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13279-1:2006. Yeso y 

productos a base de yeso para la construcción. Parte 1: Definiciones y requisitos. Sistema de evaluación de la 
conformidad: 3 /4.

19.2.5. Paneles compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13950:2006. Paneles 

compuestos de cartón yeso aislantes térmico/acústicos. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.2.6. Material de juntas para placas de yeso laminado
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 13963:2006. Material de 

juntas para placas de yeso laminado. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.2.7. Productos de placas de yeso laminado de procesamiento secundario
Marcado CE obligatorio desde 1 de abril de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14190:2006. Productos de 

placas de yeso laminado de procesamiento secundario. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema 
de evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.2.8. Molduras de yeso prefabricadas
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14209:2006. Molduras 

de yeso prefabricadas. Definiciones, requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3 /4.

19.2.9. Adhesivos a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y 
placas de yeso
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14496:2006. Adhesivos 

a base de yeso para aislamiento térmico/acústico de paneles de composite y placas de yeso. Definiciones, 
requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.2.10. Materiales en yeso fibroso
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de junio de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13815:2007. Materiales 

en yeso fibroso. Definiciones, especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
1/3/4.

19.3. FIBROCEMENTO

19.3.1. Placas onduladas o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 494:2005. Placas onduladas 

o nervadas de fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. 
Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.3.2. Plaquetas de fibrocemento y piezas complementarias
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 492:2005. Plaquetas de 

fibrocemento y piezas complementarias. Especificaciones de producto y métodos de ensayo. Sistema de 
evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.3.3. Placas planas de fibrocemento
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12467:2006. Placas planas 

de fibrocemento. Especificaciones del producto y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 
3 /4.

19.4. PREFABRICADOS DE HORMIGÓN

19.4.1. Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta
Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2004. Norma de aplicación: UNE-EN 1520:2003 /AC:2004
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos ligeros con estructura abierta. Sistema de 

evaluación de la conformidad: 2+ /4.
19.4.2. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado y hormigón con 

fibra de acero
Marcado CE obligatorio desde 23 de noviembre de 2004. Normas de aplicación: UNE-EN 1916:2003/ AC:2005/ 

ERRATUM:2006, UNE 127916:2004. Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, hormigón armado 
y hormigón con fibra de acero. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.

19.4.3. Elementos para vallas
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2003. Norma de aplicación: UNE-EN 12839:2001. Productos 

prefabricados de hormigón. Elementos para vallas. Sistema de evaluación de la conformidad: 4.
19.4.4. Mástiles y postes

Marcado CE obligatorio desde 1 de septiembre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12843:2005. Productos 
prefabricados de hormigón. Mástiles y postes. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.4.5. Garajes prefabricados de hormigón
Marcado CE obligatorio desde 1 de marzo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 13978-1:2006. Productos 

prefabricados de hormigón. Garajes prefabricados de hormigón. Parte 1: Requisitos para garajes reforzados de 



una pieza o formados por elementos individuales con dimensiones de una habitación. Sistema de evaluación de 
la conformidad: 2+.

19.4.6. Marcos
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de mayo de 2008. Norma de aplicación: UNE-EN 14844:2007. Productos 

prefabricados de hormigón. Marcos. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+/4.

19.5. ACERO

19.5.1. Perfiles huecos para construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10210-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción acabados en caliente, de acero no aleado de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.5.2. Perfiles huecos para construcción conformados en frío de acero no aleado y de grano fino
Marcado CE obligatorio a partir del 1 de febrero de 2008. UNE-EN 10219-1:2007. Perfiles huecos para 

construcción soldados, conformados en frío de acero no aleado y de grano fino. Parte 1: Condiciones técnicas de 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.5.3. Perfilería metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado
Marcado CE obligatorio desde 1 de enero de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 14195:2005. Perfilería 

metálica para particiones, muros y techos en placas de yeso laminado. Definiciones requisitos y métodos de 
ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 /4.

19.6. ALUMINIO

19.6.1. Aluminio y aleaciones de aluminio. Productos estructurales
Marcado CE obligatorio desde el 1 de octubre de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 15088:2005. Aluminio y 

aleaciones de aluminio. Productos estructurales para construcción. Condiciones técnicas de inspección y 
suministro. Sistema de evaluación de la conformidad: 2+.

19.7. MADERA

19.7.1. Tableros derivados de la madera
Marcado CE obligatorio desde 1 de junio de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 13986:2006. Tableros 

derivados de la madera para su utilización en la construcción. Características, evaluación de la conformidad y 
marcado. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/2+/3/4.

19.7.2. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras tensionadas
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 019. Paneles a base de madera prefabricados portantes de caras 

pensionadas. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.

19.8. VARIOS

19.8.1. Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos
Marcado CE obligatorio desde 1 de julio de 2007. Norma de aplicación: UNE-EN 12815:2002/AC:2003/A1:2005. 

Cocinas domésticas que utilizan combustibles sólidos. Requisitos y métodos de ensayo. Sistema de evaluación 
de la conformidad: 3.

19.8.2. Techos tensados
Marcado CE obligatorio desde 1 de octubre de 2006. Norma de aplicación: UNE-EN 14716:2005. Techos 

tensados. Especificaciones y métodos de ensayo. Sistema de evaluación de la conformidad: 1/3/4.
19.8.3. Escaleras prefabricadas (Kits)

Guía DITE Nº 008. Escaleras prefabricadas (Kits). Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para 
ensayos de reacción al fuego.

19.8.4. Paneles compuestos ligeros autoportantes
Norma de aplicación: Guía DITE Nº 016, parte 1. Paneles compuestos ligeros autoportantes. Parte 1: Aspectos 

generales. Sistema de evaluación de la conformidad: 3 sólo para ensayos de reacción al fuego.
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El Presente Estudio de Gestión de Residuos de Construcción se redacta en base al 
Proyecto de Ejecución de  una nave que albergará los servicios municipales de 
mantenimiento urbano y el retén municipal de acuerdo con el RD 105/2008 por el que se 
regula la producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición.  
 
El presente Estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se producirán 
en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir de base para la 
redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte del Constructor. En 
dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este 
documento en función de los proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la 
obra. 
 
El Proyecto de Ejecución de la nave de servicios municipales y el retén municipal define 
una nave con dos plantas sobre rasante, y sótano. Sus especificaciones concretas y las 
Mediciones en particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente 
Estudio complementa. 
 
 
 
 
 
La estimación de residuos a generar figuran en la tabla existente al final del presente 
Estudio. Tales residuos se corresponden con los derivados del proceso específico del la 
obra prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío, 
embalajes de materiales, etc. que dependerán de las condiciones de suministro y se 
contemplarán en el correspondiente Plan de Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha 
codificado de acuerdo a lo establecido en la Orden MAM/304/2002. (Lista europea de 
residuos). 
 
En esta estimación de recursos se prevé la generación de residuos peligrosos como 
consecuencia del empleo de materiales de construcción que contienen amianto y en 
concreto, chapas de fibrocemento. Así mismo es previsible la generación de otros residuos 
peligrosos derivados del uso de sustancias peligrosas como disolventes, pinturas, etc. y de 
sus envases contaminados si bien su estimación habrá de hacerse en el Plan de Gestión 
de Residuos cuando se conozcan las condiciones de suministro y aplicación de tales 
materiales. 
 
 
 
 
 
 
Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de 
almacenaje de productos sobrantes reutilizables de modo que en ningún caso puedan 
enviarse a vertederos sino que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del 
Constructor. Dicha caseta está ubicada en el plano que compone el presente Estudio de 
Residuos. 
En cuanto a los terrenos de excavación, al no hallarse contaminados, se utilizarán en 
actividades de acondicionamiento o rellenos tales como graveras antiguas, etc. de modo 
que no tengan la consideración de residuo. 
 
 
 

1. ANTECEDENTES 

2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR 

3. MEDIDAS DE PREVENCIÓN DE GENERACIÓN DE RESIDUOS 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO URBANO 

   2   

 
 
 
 
Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación 
posterior. Se prevén las siguientes medidas: 
 
Para la separación de los residuos peligrosos que se generen se dispondrá de un 
contenedor adecuado cuya ubicación se señalará  en el plano que compone el presente 
Estudio. La recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos. 
 
En relación con los restantes residuos previstos, las cantidades no superan las 
establecidas en la normativa para requerir tratamiento separado de los mismos salvo en lo 
relativo a los siguientes capítulos: 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 

Para separar los mencionados residuos se dispondrán de contenedores 
específicos cuya recogida se preverá en el Plan de Gestión de Residuos específico. Para 
situar dichos contenedores se ha reservado una zona con acceso desde la vía pública en 
el recinto de la obra que se señalizará convenientemente y que se encuentra marcada en 
el plano del presente Estudio de Gestión de Residuos. 
 

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de 
Residuos autorizado de acuerdo con lo que se establezca en el Plan de Gestión de 
Residuos. 
 
No obstante lo anterior, en el Plan de Gestión de Residuos habrá de preverse la 
posibilidad de que sean necesarios más contenedores en función de las condiciones de 
suministro, embalajes y ejecución de los trabajos. 
 
 
 
 
 

No se prevé la posibilidad de realizar en obra ninguna de las operaciones de 
reutilización, valorización ni eliminación debido a la escasa cantidad de residuos 
generados. Por lo tanto, el Plan de Gestión de Residuos preverá la contratación de 
Gestores de Residuos autorizado para su correspondiente retirada y tratamiento posterior. 
 

El número de Gestores de Residuos específicos necesario será al menos el 
correspondiente a las categorías mencionadas en el apartado de Separación de Residuos 
que son: 

 

 

 
 
 

Ladrillos, tejas, cerámicos 262,78 t  (40 t) 
Metal  12,17 t  (2 t) 
Madera 19,47 t  (1 t) 
Vidrio  2,43 t   (1 t) 
Plástico 26,76 t (0,5 t) 
Papel y cartón   1,46 t (0,5 t) 

Ladrillos, tejas, cerámicos 
Metal 
Madera 
Vidrio 
Plástico 
Papel y cartón 

5. REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN 

4. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE RESIDUOS 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN DE NAVE DE SERVICIOS 

MUNICIPALES DE MANTENIMIENTO URBANO 

   3   

 
Los restantes residuos se entregarán a un Gestor de Residuos de la Construcción 

no realizándose pues ninguna actividad de eliminación ni transporte a vertedero directa 
desde la obra. 
 
En general los residuos que se generarán de forma esporádica y espaciada en el tiempo 
salvo los procedentes de las excavaciones que se generan de forma más puntual. No 
obstante, la periodicidad de las entregas se fijará en el Plan de Gestión de Residuos en 
función del ritmo de trabajos previsto. 
 
 
 
 
 
 

Se establecen las siguientes prescripciones específicas en lo relativo a la gestión de 
residuos: 
 
- Se prohíbe el depósito en vertedero de residuos de construcción y demolición que no 
hayan sido sometidos a alguna operación de tratamiento previo. 

- Además de las obligaciones previstas en la normativa aplicable, la persona física o 
jurídica que ejecute la obra estará obligada a presentar a la propiedad de la misma un plan 
que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban en relación con los 
residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra. El plan, una vez 
aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, pasará a formar parte de 
los documentos contractuales de la obra. 

- El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos 
por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado 
a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo voluntario o convenio de 
colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras 
formas de valorización. 

- La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 
poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 
identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 
número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, o 
en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 
arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, 
o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de destino.  

- El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 
mantenerlos en  condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 
mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 
eliminación. 

- Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición 
efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia  o transporte, 
en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de valorización o de 
eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. En todo caso, la responsabilidad 
administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por 
parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en el artículo 33 de la 
Ley 10/1998, de 21 de abril. 
 
 

6. PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
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El presente presupuesto no contempla las partidas de transporte de terrenos ya incluida en 
el presupuesto del Proyecto así como lo correspondiente a la recogida y limpieza de obra 
que se incluye en las partidas del mismo proyecto como parte integrante de las mismas. El 
presupuesto específico de la gestión de residuos  asciende a la cantidad de cinco mil 
seiscientos veintinueve euros y ochenta y nueve céntimos. (5.629,89 €) 
      

 
 

 
A continuación se adjunta la tabla de residuos estimados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

8. TABLA DE RESIDUOS ESTIMADOS 

7. PRESUPUESTO 



GESTION DE RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN (RCD)

Estimación de residuos en OBRA NUEVA

Superficie Construida total 4423,93 m²
Volumen de resíduos (S x 0,10) 442,39 m³
Densidad tipo (entre 1,5 y 0,5 T/m³) 1,10 Tn/m³
Toneladas de residuos 486,63 Tn

Estimación de volumen de tierras procedentes de la 
excavación 8585,55 m³

Presupuesto estimado obra sin Gestion de Residuos 1.086.641,56 €
Proyecto 5.629,89 €

Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

Tierras y pétreos procedentes de la excavación 
estimados directamente desde los datos de proyecto

12878,33 1,50 8585,55

% Tn d V

Evaluación teórica del peso por tipología de RDC
% de peso 

Toneladas de cada 
tipo de RDC

Densidad tipo    
(entre 1,5 y 0,5)

m³ Volumen de 
Residuos

RCD: Naturaleza no pétrea
1. Asfalto 0,015 7,30 1,30 5,61
2. Madera 0,040 19,47 0,60 32,44
3. Metales 0,025 12,17 1,50 8,11
4. Papel 0,003 1,46 0,90 1,62
5. Plástico 0,055 26,76 0,90 29,74
6. Vidrio 0,005 2,43 1,50 1,62
7. Yeso 0,002 0,97 1,20 0,81
TOTAL estimación 0,140 68,13 79,96

RCD: Naturaleza pétrea
1. Arena Grava y otros áridos 0,120 58,40 1,50 38,93
2. Hormigón 0,040 19,47 1,50 12,98
3. Ladrillos , azulejos y otros cerámicos 0,540 262,78 1,50 175,19
4. Piedra 0,050 24,33 1,50 16,22
TOTAL estimación 0,750 364,97 243,32

RCD: Potencialmente peligrosos y otros
1. Basuras 0,070 34,06 0,90 37,85
2. Potencialmente peligrosos y otros 0,040 19,47 0,50 38,93
TOTAL estimación 0,110 53,53 76,78

A.2.: RCDs Nivel II

A.1.: RCDs Nivel II

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA EXCAVACIÓN




